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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual de Normas y Procedimientos de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía (ENCRyM), es el resultado de un intenso 

programa de trabajo por parte de todas las áreas académicas y administrativas, 

así como de la revisión y reflexión de docentes y administrativos con una amplia 

experiencia dentro del ámbito educativo.  

 

Para su elaboración, se llevaron a cabo reuniones de trabajo colegiadas para 

analizar la situación actual de la Escuela y del Instituto, lo que permitió 

determinar los procesos sustantivos para desempeñar ética y profesionalmente 

nuestras actividades formativas y de investigación. 

 

El Manual de Normas y Procedimientos de la ENCRyM, tiene como marco de referencia 

el Reglamento de la Ley Orgánica del INAH 2021, en donde se plasman las diferentes 

atribuciones y responsabilidades de toda la estructura orgánica autorizada, así 

como de las diferentes facultades emanadas del mismo Reglamento. 

 

El Manual de Normas y Procedimientos, describe de manera detallada los procesos 

que integran las principales actividades de la escuela, en un orden jerárquico 

y secuencial, así como la normatividad aplicable a cada uno de los procesos, 

misma que deben cumplir y ejecutar todos los servidores públicos que conformamos 

esta comunidad. Por tal razón, dotar de un documento ordenador de las acciones, 

principalmente de las actividades y procedimientos sustantivos de la escuela, 

nos permitirá desarrollar una mejor planeación académica, en miras de la 

excelencia formativa y de investigación dentro del campo de la conservación, la 

restauración, la museografía, la museología y la difusión del patrimonio 

cultural, en sus diferentes programas académicos: una licenciatura y cuatro 

posgrados. 

 

 

Es importante aclarar que, para el desarrollo del presente manual, se tomó en 

cuenta las diferentes áreas de conocimiento que compete a nuestra escuela, así 

como las distintas áreas administrativas para cumplir con los objetivos 

académicos. Para ello se establecieron los siguientes ejes temáticos 

estratégicos, con sus políticas, sus respectivos objetivos, estrategias y metas. 

 

Eje de Docencia 

Eje de Investigación 

Eje Extensión Académica 

Eje Publicaciones 

Eje Administración e Infraestructura 

Eje Cuerpos colegiados 

 

Cabe mencionar que los ejes mencionados anteriormente están vinculados con las 

distintas áreas del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como con 

instituciones nacionales e internacionales, públicas y privadas. 

 

Finalmente es importante subrayar que el presente Manual de Normas y 

Procedimientos de la ENCRyM tiene un carácter normativo y debe alinearse a las 

necesidades institucionales, por lo que cada cuatro años tendrá que actualizarse, 

al finalizar cada periodo de gestión de la Dirección en turno, para su entrega 

al siguiente periodo. 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 7  

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Leyes 

 

● Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley General de Mejora Regulatoria 

● Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

● Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia  

● Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

● Ley Federal de Derechos de Autor 

● Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

● Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

● Ley General de Educación. 

● Ley General de Responsabilidades Administrativas   

● Ley General de Bibliotecas. 

● Ley General de Bienes Nacionales. 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Reglamentos 

 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

● Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia 

● Reglamento del Archivo General de la Nación. 

● Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

● Reglamento del Consejo de Arqueología. 

● Reglamento General Académico de la Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía. 

● Norma escolar específica sobre la selección y las evaluaciones para los 

alumnos de la Maestría en Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

Inmuebles 

● Norma escolar específica sobre la selección y las evaluaciones para los 

alumnos de la Maestría en Museología. 

● Norma escolar específica sobre la selección y las evaluaciones para los 

alumnos de la Especialidad en Museografía   

● Norma escolar específica sobre la selección y las evaluaciones para los 

alumnos de la Maestría en Conservación de Acervos Documentales 

● Norma escolar específica sobre la selección y las evaluaciones para los 

alumnos de la Licenciatura en Restauración 

● Reglamento de Servicio Social de la Escuela Nacional de Antropología e 

Historia. 

● Reglamento de Becas de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 

Museografía. 
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● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

● Reglamento de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

 

 

Otras disposiciones 

 

Acuerdo 306 de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía 
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GLOSARIO 

● Administrador: Persona encargada de la Administración de la Escuela 

● Consejo: Consejo Académico de la Escuela Nacional de Conservación 

Restauración y Museografía. 

● Dirección General: Director o Directora del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia 

● Dirección: Director o Directora de la Escuela Nacional de Conservación 

Restauración y Museografía. 

● Escuela: Escuela Nacional de Conservación Restauración y Museografía 

● Instituto: Instituto Nacional de Antropología e Historia 

● Presidente/Presidenta: el Director o Directora que preside el Consejo 

Académico 

● Reglamento General: Reglamento general de la Escuela Nacional de 

Conservación Restauración y Museografía. 

● Secretaría: Secretaría Académica y Secretaría del Consejo de la Escuela 

Nacional de Conservación. 
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 OBJETIVO 

 

Establecer la normatividad  que encamine, norme y facilite las funciones 

sustantivas de la Escuela en armonía a las facultades establecidas en el 

Reglamento de la Ley Orgánica del INAH, así como establecer una guía de acción 

de las diferentes áreas para desempeñar las tareas académicas y 

administrativas en beneficio de la formación y la investigación dentro del 

campo de la conservación, la restauración, la museografía, la museología y la 

difusión del patrimonio cultural, con relevancia científica e impacto social. 
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ALCANCE 

 

 

Es competencia de  la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 

Museografía, “Manuel del Castillo Negrete” y de acuerdo con el Reglamento de la 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, impartir 

enseñanza en las áreas de la conservación, la restauración, la museografía y la 

museología, en los niveles de licenciatura, posgrados y de extensión académica, 

y acreditar estudios para la expedición de los títulos y grados 

correspondientes”, así como en el cumplimiento de los objetivos del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DOCENTE HORA SEMANA MES (HSM) 
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OBJETIVO 

 

 

Realizar el reclutamiento y selección de la planta docente según las necesidades 

de cada espacio y eje curricular de los programas académicos, desde su 

convocatoria y hasta su ingreso administrativo. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Será responsabilidad de cada coordinación junto con la Junta Académica de 
cada programa, revisar que la planta docente contratada cubra los 

requerimientos del siguiente semestre. 

 

2. La lista de las y los académicos que integran la planta docente, con las 
horas asignadas para su contratación, deberá hacerse llegar a la Secretaría 

Académica y a la Dirección de la Escuela. 

 

3. En caso de que sea necesario contratar docentes, se informará a la Secretaría 
Académica y se procederá a elaborar las convocatorias abierta y pública para 

llevar a cabo el concurso de ingreso, para docentes (profesores HSM) con al 

menos 28 horas laborales por semana. 

 

4. Es responsabilidad de la Secretaría Académica solicitar a las coordinaciones 
de los programas académicos la propuesta de convocatoria para la contratación 

de docentes que se requieran para iniciar el semestre.  

5. Las Jefaturas Académicas de cada programa académico deberán emitir la 

convocatoria, de acuerdo a lo establecido y acordado ante el Consejo Académico 

y el Capítulo Sexto del Reglamento General de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”.  

 

6. El/la coordinador/a de cada programa será responsable de convocar a las 
respectivas Juntas Académicas a reuniones de trabajo con la finalidad de 

determinar, analizar y evaluar las propuestas de ingreso.  

 

7. Es responsabilidad de las Juntas Académicas de cada programa colaborar en el 
proceso de selección, siguiendo los criterios básicos definidos para ello, 

que versan en torno al grado académico y la experiencia en docencia e 

investigación.  

 

8. El/la coordinador/a de cada programa es responsable de brindar orientación a 
los profesores H-S-M en el proceso de contratación, que se lleva a cabo en 

el Área de Recursos Humanos de la ENCRyM. 

 

9. Los criterios para la conformación de la planta docente (profesores HSM), 
que rigen la selección para incorporación a la planta docente son los 

siguientes: 

 

● Contar con el grado mínimo del programa al que se van a incorporar.  

● Tener experiencia en docencia, así como en investigación. 

● Demostrar interés en el campo del programa al que se incorporará. 

● Poseer capacidad de colaboración interdisciplinaria y disposición al 

trabajo en     

                 equipo. 

● Ser sensible al posicionamiento de cada programa. 

 

10. Al mismo tiempo, deben contar con antecedentes académicos sólidos en áreas 

afines a la conservación, tales como: 
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● Restauración, arquitectura, química, biología, física, entre otras. 

● Curaduría, bibliotecología, archivonomía, entre otras 

● Historia, historia del arte, antropología, arqueología, etnografía, 

ciencias sociales,  

                  entre otras. 

● Artes visuales, artes plásticas, artes escénicas, diseño industrial, 

entre otras. 

 

11. Al mismo tiempo, puede tratarse de personal académico con manejo de las 

teorías filosóficas, políticas, culturales y sociales desde las cuales pueden 

abordarse nociones y conceptos que sirven como punto de partida para el 

cuestionamiento y la comprensión de los problemas y los dilemas de la 

conservación, abordados en todos los programas de la ENCRyM.  

 

12. En ambos casos, deberán: 

 

● Ser especialistas en el área de conocimiento a impartir.  

● Actuar con respeto hacia sus pares y estudiantes, favoreciendo un ambiente 

académico de cordialidad.  

● Observar lo descrito en el Artículo 59º del Reglamento General de la 

ENCRyM, que señala que, al incorporarse a la Escuela, los académicos 

(definidos en el Artículo 54º) quedan obligados a observar y cumplir la 

reglamentación y normatividad que ordena a la Escuela sin excepción alguna. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a todos los servidores públicos responsables del proceso de selección de 

ingreso de profesores a la planta docente de la ENCRyM. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y Departamentos implicados en el procedimiento de reclutamiento 

y selección de docentes de tiempo completo. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
2. Secretaria Académica  
3. Coordinaciones de los Programas Académicos 
4. Juntas Académicas  

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos. 
2. Recursos Humanos. 
3. Departamento de Control y Servicios Administrativos. 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Reclutamiento y Selección Docente (H-S-M) 

COORDINADORES DE 

PROGRAMA. 

SECRETARÍA 

ACADÉMICA/DIRECCIÓN 

ENCRYM 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y 

SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS/RECURSOS 

HUMANOS 

 

 

  

 

  

 

1 

Inicio 

Convocatoria de 

responsables de 

sus 

Coordinaciones. 

Término 

2 

Solicitud de 

Planta Docente. 

3 

Entrega de 

necesidades por 

programa. 

4 

Convocatoria. 

5 

Selección de 

postulantes. 

6 

Evaluación de 

aspirantes. 

7 

Elaboración de 

Contrato. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

 

1.Convocatoria a 

responsables de 

las 

Coordinaciones 

de Programas. 

 

 

 

 

 

 

2.Solicitud de 

planta docente. 

 

 

 

 

 

 

 

3. Entrega de 

necesidades por 

programa. 

 

 

 

 

 

4. Convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Selección de 

postulantes.  

INICIO 

 

 

1.1.- Convoca a reuniones de trabajo a las 

personas participantes de la Junta Académica de 

cada programa.  

 

1.2.- Analizan necesidades de la planta docente. 

 

1.3.-Determinan los perfiles de acuerdo con cada 

eje y espacio curricular del programa académico 

que requiera reclutar personal docente.  

 

 

2.1.-Solicitan la entrega de formatos en archivo 

electrónico a las jefaturas académicas. 

 

2.2. Reciben de la jefatura académica, los 

formatos requisitados, así como los expedientes 

de la planta docente para atender los cambios 

solicitados. 

 

 

3.1.-Analizan la información y las necesidades 

de cada programa a partir del perfil docente 

requerido. 

 

3.2. Debaten en el seno del cuerpo académico de 

cada programa que se cumplan los requisitos. 

 

 

4.1.-Genera consulta con el área de Recursos 

Humanos, el banco de horas, para determinar la 

viabilidad de contratación. 

 

4.2.-Solicitan a la coordinación del programa la 

emisión de convocatoria para reclutar y 

seleccionar a docentes de tiempo completo.   

 

5.1.-Elabora la convocatoria y entrega a la 

Secretaría Académica para su Visto Bueno. 

 

5.2.-Revisan la Secretaría Académica y la 

Dirección de la escuela, la convocatoria se turna 

a la Subdirección de Planeación para su difusión 

pública como concurso de oposición abierto para 

la selección de docentes de tiempo completo. 

 

5.3.-Conforma la Jefatura Académica de cada 

programa académico el comité de selección, 

 

 

 

Jefaturas 

Académicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Académica 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria 

Académica 

 

 

 

 

 

 

Jefaturas 

Académicas 

 

 

 

 

 

 

Subdirección 

de Planeación 
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integrado por dos representantes de la Junta 

Académica de cada programa académico. En caso de 

que no existir responsable de la Jefatura 

Académica, el Comité estará conformado por todos 

los miembros de la Junta Académica.  

 

6. Evaluación de 

aspirantes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.-Evalúan en el caso de docentes (profesores 

HSM de tiempo completo): 

● Currículum Vitae (CV), en el que se 

evidencie la experiencia docente, 

profesional y de especialización, así como 

de investigación, relacionada con el 

perfil especificado en la convocatoria 

(los documentos probatorios serán 

requeridos en caso de elegirse para 

contratación).  

● Carta de Motivos donde explicite las 

razones para su incorporación en el 

programa, las líneas de investigación que 

pretende desarrollar, así como los 

espacios curriculares en que propone 

insertarse. 

● Entrevista personal. 

 

6.2.-Realizan, el procedimiento de selección 

para la contratación de docentes (profesores HSM 

de menos de 28 horas), los siguientes pasos:  

● Revisión de Currículum Vitae (CV). 

● Entrevista. 

 

6.3.-Generan rúbrica para evaluar tanto el CV, 

la carta de motivos (en su caso) y la entrevista. 

Tras evaluar el CV y, en su caso, la carta de 

motivos de las personas aspirantes, se convoca a 

quienes obtuvieron los puntajes más altos para 

llevar a cabo la entrevista personal con el 

comité de selección. 

 

6.4.-Deliberan el desempeño de las y los 

candidatos, establecen cuáles reunieron el mayor 

puntaje y de esta manera, determinan la selección 

final. 

 

6.5.-Notifica, la Jefatura Académica o en su 

caso, la Junta Académica del programa, a la 

Secretaría Académica y a la Dirección de la 

Escuela el resultado del proceso. 

 

 

6.6 Deciden la selección del candidato o 

candidata de acuerdo a las políticas establecidas 

en la convocatoria. 

 

 

Comité de 

Selección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 20  

 

7. Elaboración 

de Contrato. 

 

7.1.-Realiza el trámite de ingreso 

administrativo y contratación. 

 

7.2. Envían la documentación a Recursos Laborales 

del INAH 

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

Departamento 

de Servicios 

y Control 

Administrativ

o 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

ADMISIÓN 
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OBJETIVO 

 

 

Conocer e informar clara y oportunamente el procedimiento que deberán llevar a 

cabo las personas aspirantes para ingresar a los programas académicos de la 

ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Los responsables de cada Jefatura Académica tendrán la responsabilidad de 
convocar a los integrantes de la Comisión de Admisión de cada programa.  

 

● Para la Licenciatura, la Comisión de Admisión se conformará cada año 

al inicio del ciclo escolar. Cada participante será sustituido 

después de tres años.  

 

2. Será responsabilidad de la Subdirección de Planeación llevar a cabo la 
publicación de las convocatorias de ingreso a los distintos programas 

académicos en la página web y las distintas redes sociales de la Escuela, 

después de que sea aprobada por la Dirección de la ENCRyM, de acuerdo a la 

Normatividad del INAH y a las directrices establecidas por la Dirección 

General del INAH. 

 

● Para la Licenciatura, esta se realizará de manera anual en el mes de 

marzo, para comenzar el proceso entre los meses de abril y mayo, y 

que el ingreso de las personas seleccionadas a la Licenciatura sea 

a finales de julio o principios de agosto. 

 

● En el caso de los Posgrados, las Comisiones de Admisión junto con 

los responsables de cada Jefatura Académica determinarán las 

periodicidades que les sean convenientes. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica también a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y Departamentos implicados en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Docentes integrantes de las Comisiones de Admisión de cada programa 
académico 

2. Responsables de las Coordinaciones Académicas 
3. (Docentes de apoyo al proceso convocados por las Comisiones de Admisión) 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM  
2. Secretaría Académica  
3. Subdirección de Planeación 
4. Control y Servicios Administrativos 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (ADMISIÓN) 

COMISIÓN DE ADMISIÓN/RESPONSABLE DE 

JEFATURA ACADÉMICA/SECRETARÍA 

ACADÉMICA 

PERSONA ASPIRANTE. 

 

 

 

 

  

 

1 

Inicio 

Planeación y 

logística. 

Término 

2 

Trabajo previo 

con aspirantes. 

3 

Aplicación de 

Evaluaciones. 

4 

Evaluación del 

proceso de 

Admisión. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1.-Planeación 

y 

logística. 

INICIO 

 

1.1 Elabora responsabilidades de la comisión al 
inicio del ciclo. La primera actividad de la 

Comisión será establecer los alcances y 

objetivos. 

 

1.2 Establece los mecanismos para el proceso. 

Cada Comisión de Admisión determinará los 

mecanismos, responsabilidades y 

temporalidades del proceso de admisión para 

cada programa. 

 

En el caso de la Licenciatura, los 

mecanismos a desarrollar son:  

 

1.3 Define el tema central del proceso de 

admisión y establece un caso de estudio 

relevante sobre el patrimonio cultural, a 

partir del cual se diseñarán los instrumentos 

de evaluación. 

 

1.4 Establece las fases de evaluación y 

actividades del proceso. La Comisión revisará 

el informe del proceso anterior y decidirá 

sí ratifica que el proceso consta de tres 

fases de evaluación, además de las 

evaluaciones y actividades que las 

compondrán. 

 

1.5 Establece las evaluaciones que componen cada 
fase. Para este momento se define el número 

de evaluaciones a realizar, así como el orden 

y ponderación de cada una, basadas en el 

informe del proceso anterior y en las 

necesidades del proceso actual. 

 

1.6 Elabora el calendario anual de actividades 
de la Comisión, donde se fijan los tiempos 

de diseño, piloteo y validación de 

instrumentos de evaluación que se realizan 

durante las fases en el proceso, así como las 

fechas en que se desarrollará cada actividad 

del proceso. 

 

1.7 Elabora instrumentos de evaluación. Se divide 
la Comisión en pequeños grupos, que serán los 

responsables del diseño y piloteo de 

instrumentos de cada una de las evaluaciones. 

 

 

Jefatura 

Académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión de 

admisión  
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 Cada instrumento deberá contener:  

a) protocolo de examen 

b) instructivo para la y el aspirante 

c) instructivo para la y el aplicador 

d) instrumento de registro de evaluación con 

las rúbricas y 

e) materiales que deben adquirirse y cuáles 

deberá traer cada persona aspirante. 

 

1.8 Revisa el contenido de la plática informativa 
a presentar. Analiza los contenidos de las 

presentaciones anteriores para actualizarlos 

e impartir la plática.  

De acuerdo con las observaciones vertidas 

sobre el proceso de admisión anterior, define 

el formato en que se llevará a cabo, virtual, 

presencial o híbrido. Se designan las y los 

docentes de la Comisión que impartirán las 

pláticas informativas.  

 

1.9 Revisa formularios de registro y comprueba 
que los dos formularios que las personas 

aspirantes llenan antes de inscribirse al 

proceso estén completos (ver anexos 2 y 3).  

El formulario de pre-registro (ver anexo 2) 

funciona para obtener nombre y correo 

electrónico de las personas aspirantes 

interesadas en participar en el proceso de 

admisión, para enviarles el formulario 

extenso. El formulario extenso (ver anexo 3) 

es una herramienta en donde las personas 

aspirantes que se inscribirán al proceso 

proporcionan información académica y 

personal, como edad, estado de residencia, 

grado de estudios, promedio de bachillerato, 

etc. 

 

1.10 Pilotea instrumentos de evaluación.  

 

Durante el proceso del piloteo, se convoca a 

docentes que no pertenezcan a la Comisión 

para que realicen las actividades planteadas 

en los instrumentos y evalúen la pertinencia 

de los materiales y herramientas requeridos, 

la claridad de las instrucciones y del 

procedimiento. 

 

 

1.11 Posteriormente en una 

retroalimentación realizan observaciones 

sobre el instrumento, la efectividad de 

los materiales y herramientas usados y su 

aplicación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirección de 

Planeación 
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1.12 Con base en las observaciones, 

efectúa las adecuaciones necesarias al 

instrumento y se establecen las rúbricas 

en los niveles esperados para los 

aspirantes. 

 

1.13 Valida instrumentos de evaluación. Una 

vez piloteado y corregido, el equipo 

diseñador comparte el instrumento con otros 

miembros de la Comisión para validarlo, con 

el fin de verificar la claridad de las 

instrucciones para las personas evaluadoras 

y para las personas aspirantes, y que el 

diseño del instrumento cumple con los 

objetivos de evaluación de acuerdo con la 

fase a la que pertenece.  

 

1.14 Recaba de cada instrumento de evaluación 

la información de los materiales que se les 

solicitan a las personas aspirantes, así como 

de los materiales que se requerirá comprar. 

 

1.15 Adquiere materiales.  Previamente se 

revisa en bodega el material existente de 

procesos anteriores y se realiza un 

levantamiento de inventario para apartar lo 

que se utilizará durante el proceso actual. 

Para los materiales faltantes, se hace un 

presupuesto y se solicita el recurso a 

Control y Servicios Administrativos para su 

adquisición. 

 

1.16 Diseña convocatoria, donde son vertidos 

los mecanismos, fechas, horarios, 

lineamientos y requisitos propuestos por la 

Comisión de Admisión de cada programa 

académico. 

 

 Estos datos serán avalados por la Secretaría 

Académica y la Dirección de la ENCRyM. 

 

1.17 Publica convocatoria con calendario 

página web de la Escuela y en las distintas 

redes sociales (ver anexo 1) , previa  

autorización de las autoridades centrales del 

INAH, así como las correspondientes de la 

ENCRyM.  

 

1.18 Prepara logística para actividades y 

evaluaciones. Se notifica a la Subdirección 

de Planeación sobre las fechas, apoyos y 

espacios requeridos para las diferentes 

actividades que componen las fases del 

proceso de admisión.  
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En el caso de la Licenciatura: 

 

 

1.19 Convoca a docentes de apoyo.  

 

De acuerdo con la calendarización, la persona 

responsable de la Coordinación de la 

Licenciatura convoca a los docentes de 

Licenciatura que brindarán apoyo para la 

aplicación de las pruebas en el proceso de 

admisión. 

 

2. Trabajo 
previo con 

personas 

aspirantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Entrega cada persona interesada en el 

proceso de ingreso, documentos y formatos de 

inscripción a la Jefatura de Asuntos 

Escolares. 

 

2.2 Revisa la Jefatura de Asuntos Escolares 

que los documentos y el pago estén completos. 

 

 

2.3 Asigna la Jefatura de Asuntos Escolares 

un número de aspirante y entrega gafete, el 

cual deberá presentar durante el proceso. El 

número de aspirantes será la forma en que se 

identificará a la persona interesada a lo 

largo de todo el proceso. 

 

2.4 Realiza el aspirante su proceso de pre-

registro para asistir obligatoriamente a una 

de las pláticas informativas, donde se les 

proporciona información del proceso de 

selección y se responden dudas. 

 

2.5 Llenan el formulario. Las personas 

aspirantes reciben el enlace en su correo 

electrónico para llenar el formulario. Al 

finalizar reciben la confirmación de llenado 

(ver anexos 2 y 3). 

 

2.6 Establecen la logística de las 

evaluaciones (horarios, turnos, sedes) de 

acuerdo con el número de personas inscritas 

y quiénes las llevarán a cabo. 

 

 

Comisión de 

admisión  

 

3. Aplicación 
de 

evaluaciones

. 

 

3.1 Aplica las distintas evaluaciones en los 

horarios y sedes establecidos.  

En el caso de la Licenciatura: 

 

3.1.1 Evalúan el proceso en cada una de las 
fases. Después de cada fase se 

determina cuáles personas aspirantes 

pasan a la siguiente fase, y 

Comisión de 

Admisión. 
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finalmente cuáles son las personas 

seleccionadas. Después de cada fase, 

se publica la lista de personas 

aspirantes en la página web de la 

ENCRyM.  

 

 

3.2 Entrega a la Jefatura de Asuntos 

Escolares de la lista de aceptados para que 

comiencen su proceso de inscripción, se 

publica la lista de personas seleccionadas y 

se devuelven los documentos a las personas 

no seleccionadas. 

 

En el caso de la Licenciatura:  

3.2.1 Asigna citas de revisión a las 

personas aspirantes no aceptadas que 

así lo solicitan. 

 

 

 

 

 

Comisión de 

Admisión 

 

 

 

 

 

 

4. Evaluación 

del proceso 

de admisión 

 

 

4.1 Elaboran el informe donde detallan el 

proceso y los integrantes seleccionados 

4.2 Entrega a la persona responsable de la 

Coordinación del programa académico 

correspondiente para su revisión y posterior 

reporte a Secretaría Académica. 

 

TÉRMINO 

Comisión de 

Admisión 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

INSCRIPCIÓN A UN PROGRAMA DEL POSGRADO EN ESTUDIOS Y PRÁCTICAS MUSEALES (PEPM) 
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OBJETIVO 

 

 

Conocer e informar clara y oportunamente el procedimiento que deberán llevar a 

cabo las personas aspirantes para ingresar a un programa del Posgrado en Estudios 

y Prácticas Museales, cuando se ha obtenido el título en el otro programa. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Dado que el Posgrado en Estudios y Prácticas Museales cuenta con un 

Tronco Común para sus dos programas académicos, la Especialidad en 

Museografía y la Maestría en Estudios y Prácticas Museales, la Escuela 

promueve que las personas que hayan estudiado alguno de ellos puedan 

inscribirse al otro, sin volver a presentar un proceso de admisión, ni 

cursar el Tronco Común que se da en primer semestre. 

2. En su Artículo 7, la Norma Escolar Específica del Posgrado en Estudios y 

Prácticas Museales de la ENCRyM contempla que: “Aquellas personas 

tituladas de alguno de los dos programas del PEPM que deseen cursar el 

otro, tendrán hasta dos años para inscribirse sin tener que realizar un 

examen de admisión. Una vez transcurrido este tiempo, si deciden 

inscribirse al otro programa, deberán realizar el proceso de selección 

nuevamente conforme a lo estipulado en esta Norma”. 

3. La persona que desee inscribirse al otro programa del Posgrado en 

Estudios y Prácticas Museales, deberá: 

• Haber concluido los créditos de su programa. 

• Haber obtenido el título correspondiente. 

• Enviar una carta con firma autógrafa dirigida a la Secretaría Académica 

de la Escuela, con copia a la Jefatura Académica del PEPM y al Área de 

Asuntos Escolares, expresando su deseo de cursar el otro programa del 

PEPM, durante dos semestres previos al inicio del curso solicitado. 

• Acompañar la carta con el certificado total de estudios otorgado por la 

Escuela con un promedio mayor o igual a 8. 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 34  

 

 

 

ALCANCE 

 

Aplica a todas las personas aspirantes a cursar cualquiera de los dos programas 

del PEPM 

 

Aplica también a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y Departamentos implicados en el procedimiento. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica 
2. Jefatura Académica del PEPM 
3. Jefatura de Asuntos Escolares  
4. Junta Académica del PEPM 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM  
2. Control y Servicios Administrativos 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Inscripción a un programa del Posgrado en Estudios y 

Prácticas Museales (PEPM) 

ASPIRANTE SECRETARÍA ACADÉMICA 
JEFATURA ACADÉMICA 

/ASUNTOS ESCOLARES 

   

 

  

1 
2 

3 4 

6 

Inicio 

Envío de 

notificación de 

cumplimiento o 

incumplimiento 

Revisión y solicitud 

de información a las 

áreas 

Revisión del 

cumplimiento 

de los 

requisitos 

Recepción de la 

notificación del 

cumplimiento o 

incumplimiento 

Emisión de respuesta 

favorable 

Emisión de respuesta 

no favorable 

Recepción 

de 

respuesta 

favorable 

Inscripción 

al otro 

programa 
Aprobaci

ón de la 

inscripció

n  

7 

8 

5 si 

no Término 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

   

1. Revisión y 

solicitud de 

información a 

las áreas 

 

 

1.1 Recibe la solicitud. 

 

1.2. Solicita revisión de  

la documentación a la Jefatura Académica del 

Posgrado y a la Jefatura de Asuntos Escolares. 

 

Secretaría 

Académica 

2. Revisión 

del 

cumplimiento 

de los 

requisitos 

 

3. Envío de 

notificación 

de 

cumplimiento 

o 

incumplimient

o 

 

4. Recepción 

de la 

notificación 

del 

cumplimiento 

o 

incumplimient

o 

5. Emisión de 

respuesta 

favorable 

 

6. Emisión de 

respuesta no 

favorable  

 

 

7. Recepción 

de respuesta 

favorable 

 

 

8.Inscripción 

al otro 

programa 

2.1. Coteja la documentación.  

 

2.2 Notifica a los estudiantes que su 

documentación es correcta 

 

 

3.1 Notifica a la Secretaría Académica, 

mediante oficio, el cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos. 

 

3.2 Recibe la notificación de la Jefatura 

Académica del Posgrado y a la Jefatura de 

Asuntos Escolares. 

 

4.1. Emite respuesta favorable o desfavorable 

mediante oficio. 

 

4.2 Emite acuse de recibido y se integra al 

expediente 

 

 

 

5.1. Recibe por oficio la respuesta de la 

Secretaría Académica. 

5.2 Emite acuse de recibido y se integra al 

expediente 

6.1. Emite la notificación de que no es 

procedente la inscripción. 

6.2 Procede a hacer los trámites ante Asuntos 

Escolares para recoger documentación 

 

7.1.  Emite la notificación de que si es 

procedente la inscripción. 

7.2 Procede a hacer los trámites de entrega de 

documentos ante Asuntos Escolares 

 

8.1 Solicita su ficha de pago 

8.2 Procede a hacer el pago el banco y entregar 

la ficha a Asuntos Escolares 

 

 

 TÉRMINO  

Jefatura Académica/ 

Asuntos Escolares 

 

 

 

Jefatura Académica/ 

Asuntos Escolares 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria 

Académica 

 

 

 

 

 

 

Secretaria 

Académica 

 

 

Secretaria 

Académica 

 

 

 

Aspirante 

 

 

 

 

Aspirante 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

DIAGNÓSTICO Y ACTUALIZACIÓN 
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OBJETIVO 

 

 

 

Identificar los aspectos problemáticos en los Planes vigentes (Licenciatura 

y Posgrados), relacionados con los diferentes espacios curriculares, las 

competencias a formar en cada uno de ellos, así como con su funcionamiento 

tanto a lo largo de cada semestre como en su interacción y gradación de 

conocimiento de acuerdo al Eje temático o Espacio curricular en el que se 

insertan. Todo ello con la finalidad de establecer estrategias de mejora y 

actualización encaminadas a un óptimo desarrollo académico de los 

estudiantes. 

 

Establecer las estrategias pertinentes para subsanar y/o actualizar las 

prácticas, los contenidos, estructuras y alcances académicas a atender a 

partir del diagnóstico de los Planes de Estudios.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE LA LICENCIATURA 

 

 

 

1. La Comisión de Desarrollo Curricular (CDC) de la Licenciatura se 

integrará por un representante docente para cada uno de los ejes 

formativos que componen la Licenciatura en Restauración: Científico, 

Histórico-social, Instrumentación Metodológica Profesional y el de 

Mediación Instrumental y 2 representantes para el Eje Teórico-

Metodológico, junto con la Representación de la Jefatura Académica de 

la Licenciatura (RJAL), quienes se encargarán de la primera fase del 

proceso. 

 

2. Las personas que integrarán la CDC serán designadas por el RJAL conforme 
queden vacantes dichas representaciones. 

 

3. La vigencia del Documento Diagnóstico elaborado es de 1 año a partir 
de su aprobación por el Consejo Académico (CA) de la ENCRyM. 

 

4. La Dirección de la escuela será la responsable de convocar a un grupo 
interdisciplinario de profesionales docentes de la ENCRyM y 

especialistas, quienes conformarán la Comisión de Actualización 

Curricular (CAC) de la Licenciatura, misma que sesionará conforme a los 

calendarios establecidos y generarán las estrategias pertinentes para 

llevar a cabo el proceso de actualización. 

 

5. La vigencia de la CAC será establecida por la Dirección e integrantes 
de la Comisión, misma que dependerá de los objetivos y alcances del 

proceso de actualización. 

 

 

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE LOS POSGRADOS 

 

 

1. La Secretaría Académica será la responsable de convocar a la 

actualización de los programas académicos.  

  

2. La Comisión de Desarrollo Curricular (CDC) de cada posgrado será 

integrada por docentes, su tarea de revisión del programa es permanente 

y solo a solicitud de la Secretaría Académica se centra en el 

diagnóstico del mismo para su actualización.  

 

3. La Secretaría Académica será la responsable de convocar a cada programa 
a conformar la Comisión de Actualización Curricular (CAC) de cada 

posgrado, misma que sesionará conforme a los calendarios establecidos 

y generarán las estrategias pertinentes para llevar a cabo el proceso 

de actualización. 

 

4. La vigencia de la CAC será establecida por la Secretaría Académica e 
integrantes de la Comisión, misma que dependerá de los objetivos y 

alcances del proceso de actualización. 
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ALCANCE 

 

Aplica a la Secretaría Académica, coordinaciones académicas y la 

plantilla de docentes y de estudiantes de la Licenciatura y 

Posgrados. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Responsables de las Coordinaciones Académicas de la Licenciatura y 
Posgrados 

2. Comisiones de Desarrollo Curricular y docentes de la Licenciatura y 
los Posgrados 

3. Comisión de Actualización Curricular de cada programa académico 
 

 

Corresponsables de su aplicación. 

 

1. Secretaría Académica 
2. Juntas Académicas de la Licenciatura y los posgrados  
3. Consejo Académico en caso de modificaciones sustantivas.  
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Diagnóstico y Actualización) 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO 

CURRICULAR 

JUNTA 

ACADÉMICA 

 

SECRETARÍA 

ACADÉMICA 

 

DIRECCIÓN 

 

CONSEJO ACADÉMICO. 

COMISIÓN DE 

ACTUALIZACIÓN 

CURRICULAR 

 

     

 

 

 

1 

8 

Inicio 

3 2 

 

4 

Visto Bueno Integración 

de 

observaciones 

Elaboración 

primer 

diagnostico 

Identificació

n de 

problemática 

Conformación 

de grupo 

colegiado 

interdiscipli

nario 

Revisión 

6 

Aprobación 

7 

9 

Proceso de 

actualización

. 

Término 

Autorización 

de 

actualización 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1. DIAGNÓSTICO. 

Identificación 

de problemática 

INICIO 

1.1 Revisa los encuadres de cada 

espacio curricular de manera 

semestral. 

 

1.2 Realiza reuniones con estudiantes 

al final de los ciclos formativos: 

básico, intermedio y avanzado de manera 

anual. 

 

● Realiza reuniones transversales 

horizontales con todos los 

docentes que imparten sus 

materias en un mismo semestre 

para coordinar su interacción y 

que estén al tanto de las 

competencias que se están 

formando en los otros espacios 

curriculares además del suyo. 

 

● Realizar reuniones con docentes 

del mismo eje formativo 

(verticalmente) para asegurar 

continuidad y adecuada gradación 

en la formación de las 

competencias propias de su eje 

disciplinar. 

 

1.3 Lleva a cabo las siguientes 

actividades de manera paralela:  

 

● Revisa de resultados de 

encuestas a estudiantes que han 

egresado, realizadas por la 

Subdirección de Planeación, 

para conocer las necesidades 

laborales con respecto a la 

profesión 

● Revisa continuamente las 

competencias genéricas y 

profesionales de la 

Restauración en su contexto 

actual 

● Revisa el perfil de ingreso y 

egreso 

● Revisa los ejes formativos y de 

todos los espacios curriculares 

por semestre y por ciclo de 

formación. 

 

 

Comisión de 

Desarrollo 

Curricular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 
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1.4 Redactar una minuta de cada una de 

las reuniones con los temas discutidos 

en la sesión, se anotan los acuerdos y 

los aspectos que quedan pendientes a 

trabajar. 

1.5  Envía las problemáticas que se 

detecten y que puedan ser resueltas a 

corto o mediano plazo al área que 

corresponda para su solución. 

 

2.Elaboración 

primer 

diagnóstico 

 

2.1 Elabora un primer diagnóstico del 

impacto del plan de estudios, a partir 

de la revisión de todos los datos 

recabados en las sesiones de trabajo 

con estudiantes. 

 

2.2 Recibe de los docentes el reporte 

con la  estrategia de operación del 

plan de estudios, así como la 

integración entre los ejes y las 

asignaturas de cada semestre. 

 

Comisión de 

Desarrollo 

Curricular 

 

3.Revisión. 

 

3.1 Revisa el documento diagnóstico. 

3.2 Devuelve a la Comisión de 

Desarrollo Curricular, el diagnóstico 

con o sin observaciones. 

 

Junta 

Académica. 

 

4.Integración de 

observaciones. 

 

4.1 Integra las observaciones, en 

caso de que las hubiera, realizadas 

por parte de la Junta Académica. 

4.2 Envía el documento a Dirección, 

Secretaría Académica y Jefatura 

Académica de la Licenciatura 

 

Comisión de 

Desarrollo 

Curricular. 

 

5.Visto Bueno. 

 

5.1 Revisan y emiten su vo.bo. en 

caso de no existir observaciones 

5.2 Revisan la Dirección, la 

Secretaria Académica y la Jefatura 

Académica y en caso de existir 

observaciones al documento se regresa 

a la Comisión de Desarrollo 

Curricular para ser atendidas. 

 

Dirección 

 

6. Aprobación 

 

6.1 Aprueba el documento diagnóstico. 

6.2 Envía al Consejo Académico previo 

a la reunión. 

 

Dirección 

 

7.Autorización 

de actualización 

 

7.1 Revisa el documento Diagnóstico. 

7.2 Invita a integrantes de la CDC 

para su presentación ante el Consejo. 

7.3 Presenta ante el Consejo 

Académico el documento Diagnóstico. 

 

Consejo 

Académico 
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7.4 Formula preguntas si existiesen y 

emite observaciones que serán 

analizadas en el pleno. 

7.5 Emite autorización, si hay 

acuerdo, para dar inicio al proceso 

de actualización del Plan de 

estudios. 

 

 

 

 

8.  Conformación 

de grupo 

colegiado 

interdisciplinar

io 

 

8.1 Convocan e invitan como asesores a 

especialistas en pedagogía. 

 

8.2 Convocan a docentes de los 

diferentes ejes y semestres para 

conformar la Comisión de Actualización 

Curricular. 

 

Secretaría 

Académica  

 

9.Proceso de 

Actualización 

 

9.1 Elabora el acta en la que se 

conforma el Grupo colegiado 

interdisciplinario. 

 

9.2 Define la forma de trabajar, los 

tiempos y los alcances del proceso, 

partiendo del documento diagnóstico 

entregado por la CDC. 

 

TÉRMINO 

 

 

Comisión de 

Actualizaci

ón 

Curricular 
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DIAGRAMA DE BLOQUE 

Diagrama Diagnostico y Actualización de Planes de Estudio y Programas 

Académicos (Posgrados) 

SECRETARÍA 

ACADÉMICA 

JEFATURA 

ACADÉMICA 

 

DIRECCIÓN ENCRYM 

 

ASUNTOS ESCOLARES 

 

 

 

  

 

 

 

1 

6 

Inicio 

3 

2 

 

4 

Instalación 

de mecanismos 

para 

aprobación 

Definición de 

etapas y 

elementos para 

elaborar el 

diagnostico 

Realización de 

los trabajos, 

para 

diagnóstico y 

actualización 

Realiza el 

registro de la 

actualización 

Definición de 

etapas para 

actualización  

Término 

SI 

5 

Autoriza 

diagnóstico 

firma y valida 

NO 

Se 

aprueba 

1

1

1

1
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE POSGRADOS 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.Activación 

del proceso 

INICIO 

 

1.1.-Instruye a las coordinaciones de 

cada programa académico para iniciar el 

proceso de diagnóstico y actualización 

de sus planes de estudios.  

 

 

 

Secretaría 

Académica 

 1.2.-Convoca a la conformación de la 

comisión  

 

 

 

2.Diagnóstico 2.1-Define etapas, instrumentos y tareas 

de la comisión 

 

Jefatura 

Académica 

 2.2.-Entrega diagnóstico  

 

 

3.Actualizaci

ón del plan 

de estudios 

3.1.-Define las etapas y tareas, así 

como envía el plan de estudios 

actualizado para su aprobación a la 

comisión 

 

3.2 Conforma una comisión revisora para 

mandarlo a aprobación 

 

Jefatura 

Académica 

 

 

4.Aprobación 

 

 

4.1.- Recibe y analiza el plan de 

estudios y en su caso otorga el visto 

bueno. 

 Continua en la actividad 4.3  

 

 

4.2-Devuelve el plan de estudios para 

correcciones a la Jefatura Académica. 

 

Regresa a la actividad 2.1 

 

4.3-Envía plan de estudios a la 

Dirección de la ENCRyM si no hay 

observaciones, para su autorización. 

 

 

Secretaría 

Académica 

5.Validación 5.1.- Recibe el Plan de estudios 

actualizado y lo firma de validación, y 

turna al área de Asuntos Escolares. 

 

5.2 Envía Asuntos Escolares a la 

Dirección General de Profesiones en la 

SEP para su registro 

 

Dirección 

ENCRyM 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 47  

 

6.Registro  6.1.-Recibe de la Dirección de la ENCRyM 

el Plan de estudios debidamente 

actualizado, validado y procede a su 

registro ante la Dirección General de 

Profesiones de la SEP. 

 

6.2 Procede la Dirección a informar a la 

comunidad la apertura del nuevo plan de 

estudios. 

 

TÉRMINO 

 

 

Asuntos 

Escolares 
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SIGLAS 

 

 

CDC:        Comisión de Desarrollo Curricular 

 

CAC:        Comisión de Actualización Curricular  

 

JA:            Junta Académica 

 

 RCAL:    Responsable de la Jefatura Académica de la Licenciatura 

 

 SA:         Secretaría Académica 

 

 D:           Dirección 

 

 CA:        Consejo Académico 

 

SEP:        Secretaría de Educación Pública 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

ACTIVIDADES EXTRAMUROS 
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OBJETIVO 

 

 

Establecer e informar el procedimiento para asegurar el cumplimiento de 

las actividades extramuros, que incluyen: prácticas de campo, prácticas 

intersemestrales, visitas guiadas y de observación, clases y ejercicios 

fuera de las aulas e instalaciones de la Escuela, especificados en la trama 

curricular de los diferentes programas académicos, los cuales se indican 

entre paréntesis de acuerdo a su pertinencia. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

De las prácticas de campo (Licenciatura y Posgrados). 

 

1. Será responsabilidad y de carácter obligatorio para todo el alumnado 
tanto de la Licenciatura como en los Posgrados participar en prácticas 

de campo asociadas con proyectos de investigación formativos y de 

acuerdo con los planes y programas de estudio respectivos de la 

ENCRyM.  

 

2. La Dirección de la ENCRyM a través de su Jefatura de Control y 

Servicios Administrativos, será la encargada de gestionar y tramitar 

oportunamente los recursos necesarios para la realización de las 

prácticas de campo obligatorias. 

 

3. La Dirección de la ENCRyM a través de su Jefatura de Control y 

Servicios Administrativos, deberá resguardar los documentos 

comprobatorios necesarios de los gastos de viaje, transporte y 

viáticos en la realización de las prácticas de campo. 

 

4. Las prácticas de campo que tengan como objetivo la restauración 

de patrimonio cultural mueble e inmueble deberán atender 

invariablemente a lo señalado en el “Procedimiento de Selección 

de Ingreso de Bienes Culturales para ser utilizados como apoyo 

en Seminarios Talleres y Prácticas Escolares”, especialmente en 

lo relativo al patrimonio, competencia del INAH. 

 

5. Previo al inicio del semestre correspondiente las y los docentes de 
la Escuela deberán presentar un programa tentativo de las prácticas 

de campo, visitas guiadas y de observación, clases y ejercicios extra 

aula que realizan según el plan de estudios de cada asignatura o 

seminario-taller mismo que se presentará a las Coordinaciones 

Académicas de cada programa para su visto bueno.    

 

6. Podrán participar en la práctica de campo: las y los estudiantes 
inscritos en los programas académicos de la escuela, tesistas, 

prestadores de servicio social, becarios y personas externas 

vinculadas a la misma, previamente autorizados por el docente 

responsable y la Jefatura Académica correspondiente, que tengan 

conocimiento pleno del presente procedimiento. Sólo las personas 

externas cuya participación se justifique en términos de los criterios 

que se establezcan en cada programa podrán integrarse a la práctica. 

No podrán participar personas que no tengan una relación directa con 

la práctica de campo. 

 

7. Estos lineamientos y procedimientos serán de observancia y 

cumplimiento obligatorios para toda la comunidad de la ENCRyM, así 

como de todos los participantes en la práctica de campo. 

 

8. Cada Seminario Taller o Espacio Curricular presentará a la Jefatura 
Académica correspondiente el proyecto de práctica de campo para su 

visto bueno, la Dirección autorizará la práctica, la Secretaría 
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Académica tendrá conocimiento de la misma y la Jefatura de Control y 

Servicios Administrativos deberá recibir la solicitud en el formato 

oficial. 

 

 

De las prácticas de campo obligatorias curriculares 

 

9. Las prácticas de campo obligatorias curriculares son aquellas que 
implican una acreditación en la asignatura, seminario-taller o 

espacio curricular correspondiente de licenciatura o posgrado y las 

o los docentes dan a conocer a sus estudiantes a través del encuadre 

académico, salvo en las prácticas intersemestrales que serán 

determinadas por la Comisión correspondiente, pudiendo quedar dentro 

de cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

o  Semestrales (Licenciatura y Posgrados) 

o  Prácticas intersemestrales (Licenciatura y PEPM) 

o  Prácticas profesionales (Posgrados) 

 

10. Para la Licenciatura las prácticas de campo semestrales son 

aquellas actividades realizadas fuera de las instalaciones de la 

ENCRyM, y que tienen una duración mayor a 24 horas y hasta cuatro 

semanas, son obligatorias en todos los programas ya que tiene créditos 

y se contemplan dentro del mapa curricular. 

 

11. Las prácticas intersemestrales forman parte del programa de la 

Licenciatura, y se realizan durante el periodo comprendido entre el 

15 de junio al 31 de julio de cada año, debiendo cumplir las y los 

estudiantes un mínimo total de 240 horas durante dos temporadas. Estas 

prácticas abordan diversas problemáticas y niveles de intervención en 

variados tipos de bienes culturales, y son coordinadas por la Comisión 

de Prácticas Intersemestrales; para el Posgrado en Estudios y 

Prácticas Museales las prácticas intersemestrales tienen una duración 

de al menos 20 horas independientes. 

 

12. La gestión y organización de las prácticas intersemestrales son 

competencia de la comisión encargada de éstas, en conjunto con la 

Jefatura Académica de la licenciatura. 

 

13. La Comisión de Prácticas Intersemestrales estará conformada por 

al menos tres docentes de la licenciatura seleccionados por la 

Jefatura Académica, la permanencia de los y las docentes será de tres 

años. En caso del Posgrado en Estudios y Prácticas Museales, la 

Comisión deberá conformarse al menos por un o una docente de la 

Maestría en Estudios y Prácticas Museales y una de la Especialidad en 

Museografía además de la Jefatura Académica del Posgrado. 

 

14. Toda práctica de campo deberá ser coordinada y supervisada por 

al menos una o un docente de la ENCRyM por cada grupo académico, en 

el caso de las prácticas intersemestrales, éste será designado por la 

comisión correspondiente. 

 

15. El o la docente supervisor será elegido según la asignatura, el 

seminario-taller o el espacio curricular al que esté adscrito y que 
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resulte afín al proyecto a realizar en campo, es decir, el área de 

especialidad. El o la supervisora será el encargado de vigilar la 

correcta ejecución de las actividades en el lugar de la práctica y la 

entrega de los informes de trabajo. En el caso de prácticas 

intersemestrales fuera de la Ciudad de México, el o la docente 

supervisor deberá acompañar a los y las estudiantes la temporada 

completa de trabajo y será responsable de la comprobación de gastos 

cuando éstos sean asignados por la ENCRyM. 

 

16. Las prácticas profesionales en la Maestría en Conservación y 

Restauración de Bienes Culturales Inmuebles son obligatorias y tienen 

créditos, éstas se realizan en el cuarto semestre y se configuran con 

los y las docentes que participen como titulares de los espacios. 

 

De las visitas actividades extramuros (Licenciatura y Posgrados) 

 

17. La gestión y organización de las actividades extramuros son 

competencia de las y los docentes de cada espacio curricular en 

coordinación con las instancias directivas de la Escuela. 

 

18. Las actividades extramuros pueden ser: 

 

● Visitas guiadas y de observación. 

 

19. Corresponden a salidas a determinados lugares como zonas 

arqueológicas o museos, como parte de las tareas asignadas dentro de 

una asignatura o seminario taller. Son actividades realizadas fuera 

de las instalaciones de la ENCRyM con una duración que no excede las 

24 horas y son coordinadas por la y el docente responsable del espacio 

curricular 

 

● Recorridos. (Licenciatura y Posgrados) 

● Clases fuera del aula y ejercicios. (Licenciatura y Posgrados). 

 

20. Las clases fuera del aula, recorridos y ejercicios son aquellas 

actividades realizadas fuera de las instalaciones de la ENCRyM que 

tendrán una duración no mayor a 6 horas y son coordinadas por el o 

la docente responsable de la asignatura o espacio curricular. 
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GLOSARIO 

 

● Persona aspirante: persona que pretende ser aceptada como estudiante, y 

que se inscribe al proceso de admisión de uno de los programas académicos. 

● Persona seleccionada: persona que cumplió con todos los pasos de puntajes 

necesarios y requisitos durante el proceso de admisión para alguno de los 

programas académicos, y que cuenta con lo necesario para inscribirse a 

dicho programa. 

● Visitas guiadas y de observación: Son aquellas actividades de orden 

académico realizadas fuera de las instalaciones de la ENCRyM con una 

duración que no exceda las 24 horas. 

● Docente Responsable de Prácticas: Es toda persona adscrita a la planta 

académica de la ENCRyM, ya sea titular o adjunto de alguna asignatura o 

seminario-taller que se imparta en los programas académicos de licenciatura 

y posgrado que tenga bajo su responsabilidad uno o varios grupos de alumnos 

durante las prácticas de campo. 

● Prácticas de Campo: Son aquellas actividades extra aula que permiten a los 

alumnos ampliar los conocimientos, habilidades y experiencias adquiridos 

en forma teórica y práctica en las aulas de clase, talleres y laboratorios, 

mediante su participación en procesos de conservación y restauración que 

incluyen el diagnóstico, levantamiento, catalogación, elaboración de 

propuestas de tratamiento, conservación preventiva directa e indirecta de 

bienes culturales muebles e inmuebles, que se realizan en bibliotecas, 

museos, sitios y monumentos arqueológicos e históricos, patrimonio 

cultural, comunidades; así como de acercamiento al ámbito profesional en 

la preservación de acervos, archivos, galerías y otros espacios culturales 

que requieran apoyo para atender problemas referidos al manejo, operación 

y gestión de colecciones y servicios, participación en procesos 

curatoriales y museográficos, de catalogación y  documentación de obra, de 

difusión y promoción, recopilación de datos, aplicación de normas y 

técnicas en las que se incluyen levantamientos urbanos, arquitectónicos y 

arqueológicos, tanto de los bienes inmuebles, zona de bienes patrimoniales 

y su complemento con la investigación en archivos particulares, locales, 

municipales. estatales y federales de acuerdo con los planes y programas 

de estudio de la Licenciatura en Restauración, de la Maestría en 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales Inmuebles, de la Maestría 

de Museología, la Especialidad de Museografía, la Maestría en Conservación 

de Acervos Documentales; y las que se creen en el futuro. Las prácticas de 

campo pueden ser semestrales, intersemestrales, trimestrales e Inter 

trimestrales, de acuerdo con las modalidades de cada programa académico. 

● Clases y ejercicio extra aula: Son aquellas actividades de orden académico 

realizadas fuera de las instalaciones de la ENCRyM con una duración no 

mayor a 6 horas. Los ejercicios extra aula son aquellos realizados fuera 

de las instalaciones de la ENCRyM con una duración no mayor a 12 horas. 

● Comisión de profesores: Se entiende por comisión de profesores a un grupo 

de tres maestros del eje teórico metodológico, designados por la Jefatura 

Académica de la Licenciatura, quienes trabajarán en conjunto con ésta en 

la programación y realización de las prácticas intersemestrales. Cada tres 

años se designará una comisión distinta. 

● Coordinador en campo: Es aquel especialista externo a la ENCRyM que por su 

experiencia profesional y especialización académica participa en la 

organización, desarrollo y seguimiento de los alumnos durante la práctica 

de campo. 
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ALCANCES 

 

Aplica a las autoridades, personal administrativo, coordinaciones 

académicas de los programas de la ENCRyM y a las y los docentes implicados 

en el procedimiento. 

 

Aplica a todas y todos los estudiantes inscritos en los programas académicos 

de la Escuela. 

 

  Estos lineamientos y procedimientos serán de observancia y cumplimiento 

obligatorios para toda la comunidad de la ENCRyM, así como de todos los 

participantes en la práctica de campo. 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Coordinaciones académicas de los programas de la ENCRyM 
2. Comisión de Prácticas Intersemestrales (en el caso de la Licenciatura) 
3. Comisión de prácticas de campo 
4. Docentes de asignatura, seminario taller o espacio curricular 
 

Co responsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
2. Secretaria Académica de la ENCRyM 
3. Departamento de Control y Servicios Administrativos 
4. Jefatura de Asuntos Escolares 
5. Centros e instituciones solicitantes 
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DIAGRAMA DE BLOQUE. Prácticas de Campo Secretaria Académica 

PROFESORES RESPONSABLES EN 

LA ENCRYM. 

JEFATURA 

ACADÉMICA/SECRETARIA 

ACADÉMICA 

DIRECCION DE LA 

ENCRYM 

 

 

 

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Solicitud de 

prácticas de 

campo 

semestrales o 

trimestrales 

inicio 

Recepción y 

análisis de 

solicitud de 

prácticas de campo 

Trámites para la 

práctica de campo 

Organización de 

práctica de campo 

Realización de 

practica de 

campo 

Entregar 

comprobación al 

concluir la 

practica 

TERMINO 

autorización 

1 2 

 

3 

 

4 
5 

 

6 
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ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 INICIO 

 

 

1. Solicitud de 

prácticas de 

campo semestrales 

o trimestrales 

1.1. Elabora programa tentativo de prácticas 

de campo, así como la cotización del 

hospedaje, transporte y alimentación del 

grupo que viaja, dependiendo de los acuerdos 

realizados con las personas del lugar en 

donde se realice la práctica, previo al 

inicio del semestre o trimestre 

correspondiente y dentro de los dos primeros 

meses al inicio del ciclo escolar, según el 

plan de estudios y los programas de las 

asignaturas o seminario-taller, mismo que se 

elabora en el formato oficial. 

 

Docente (es) 

responsable (s) 

de la Práctica de 

Campo 

 1.2. Turna la solicitud de prácticas de campo 

(Formato 1C) requisitada a la Jefatura 

Académica correspondiente, dentro del plazo 

establecido. 

 

   

2. Recepción y 

análisis de 

solicitud de 

prácticas de 

campo 

2.1. Revisa que la solicitud de prácticas de 

campo sea académicamente pertinente y esté 

bien requisitada. 

Jefatura 

Académica  

 1.2. Revisa que las prácticas de campo:  

 ● No se programen en periodos de exámenes 

o en la última semana de clases. 

 

● No se realicen en periodos de vacaciones 

administrativas, puentes o días 

festivos, salvo excepciones. 

 

 

  

● Gestione los recursos financieros para 

su desarrollo. 

 

● Desarrollar las prácticas en lugares que 

guarden relación con los objetivos 

académicos de las prácticas o que no 

impliquen actividades distintas o no 

previstas en el plan de trabajo. Que 

consideren el resguardo de la seguridad 

de los participantes. 

 

 

3. Trámites para 

la práctica de 

campo 

 

3.1. Da su Vo.Bo., para la realización de la 

práctica, envía la solicitud a la Secretaría 

Académica para su conocimiento, así como a la 

Dirección para su autorización. 

 

 

Jefatura 

Académica  
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 3.2. Recibe y autoriza la solicitud y la turna 

a la Jefatura de Control y Servicios 

Administrativos para la programación de la 

práctica. 

 

Dirección 

  

3.3. Elabora una lista de estudiantes 

participantes con sus datos como: número de 

matrícula, teléfono, domicilio, alergias, 

antecedentes clínicos, etcétera y confirma 

que se cuenta con las cartas compromiso 

firmadas.  

En caso de que el centro de trabajo o 

institución en la que se realicen las 

actividades extramuros, se soliciten datos 

personales de las y los participantes, se 

considera la emisión de una carta de 

autorización de dichos datos, además del aviso 

de privacidad correspondiente.  

 

 

Docente y/o 

jefatura de 

asuntos 

escolares 

   

 

4. Organización de 

la Práctica de 

campo 

 

4.1. Informa al docente de la aprobación de 

presupuesto, para que dé inicio a los trámites 

correspondientes y envía copia del Formato de 

Solicitud de Prácticas de campo al responsable 

de la Jefatura de Control y Servicios 

Administrativos para su conocimiento. 

 

Jefatura 

Académica 

 4.2. Expide las cartas de presentación para 

estudiantes y docentes 

 

 

 4.3. Elabora el Proyecto según a las 

necesidades de la ENCRyM para ser utilizados 

como apoyo en Seminarios Taller y Prácticas de 

campo, y lo entrega a la Dirección General. 

 

Docente 

responsable de la 

Práctica de campo 

 4.4. Gestiona los apoyos solicitados con la 

institución o comunidad beneficiada, donde se 

realiza la práctica de campo (alimentación, 

hospedaje, transporte, etcétera). 

 

El o la 

docente 

encargado 

 4.6. Informa al personal y las y los 

estudiantes participantes en las prácticas 

respecto de los aspectos logísticos, técnicos 

y administrativos. 

 

 

 4.7. Solicita a la Jefatura de Control y 

Servicios Administrativos la elaboración de 

los oficios de comisión (Formato 3C). 

 

Jefatura 

Académica 

 4.8. Programa las prácticas y los recursos 

correspondientes. 

Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativos  
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 4.9. Las y los participantes en la práctica 

deberán contar con un seguro médico   vigente 

en el cual se proteja contra accidentes o 

enfermedades (Facultativo o de trabajador). 

Jefatura de 

asuntos escolares 

 4.10. Entrega a los responsables de la 

práctica la carta responsiva firmada (Formato 

7C). 

Estudiantes 

 4.11. Coordina las actividades 

correspondientes al tipo de transporte que se 

requiera. Revisa que el transporte cumpla con 

los requisitos mínimos para realizar la 

práctica descritos a continuación. 

Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativos 

 En caso de que el transporte no sea propiedad 

de la escuela 

 

● En el caso de utilizar cualquier otro 

medio de transporte, éste será 

autorizado por la Dirección y se seguirá 

el procedimiento indicado por la 

Jefatura de Control y Servicios 

Administrativos. 

● En caso de utilizar transporte aéreo, 

este deberá incluir un seguro de viaje 

para cambios de fechas o cancelación. 

● En el caso de utilizar un transporte 

marítimo, éste deberá contar con un 

seguro y las especificaciones de 

seguridad necesarias por el prestador 

de servicios. 

 

 

 

 

  

En caso de que el vehículo sea propiedad de 

la ENCRyM: 

 

 

 ● Verifica que la unidad vehicular que 

habrá de transportar a los y las 

participantes en la práctica reúna las 

siguientes condiciones: 

● Que el vehículo cuente con seguro de 

protección. 

 

 ● Que el vehículo se encuentre en buenas 

condiciones mecánicas; 

● Cuente con el combustible necesario; 

● Llantas en buen estado; 

● Cuente con un botiquín; 

● Cuente con un extintor; 

● Cuente con herramientas necesarias; 

 

 ● Que participen 2 operadores u operadoras 

en trayectos de más de 8 horas, salvo 

circunstancias especiales. 
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5. Realización de 

la práctica de 

campo 

5.1. Verifican que todo el equipo está 

guardado para su regreso 

 

5.2 Realizan el viaje y la práctica de campo 

Estudiantes y 

docentes 

responsables de 

la ENCRyM 

   

 Al finalizar la práctica 

 

 

6. Informes de 

comisión o 

reportes al 

concluir la 

práctica de campo 

6.1. Concluyendo la práctica de campo, se 

cuenta con 5 días hábiles para entregar el 

informe de Comisión y liquidación de viáticos 

a la Jefatura de Control y Servicios 

Administrativos con las actividades 

realizadas, desarrollo y observaciones. 

 

Docente (es) 

responsable(s) 

 6.2. Entrega obligatoriamente en un plazo no 

mayor a 5 días hábiles las comprobaciones de 

gastos derivados de la práctica, de docentes 

y estudiantes (Formato 2C). 

 

Docentes 

responsables 

 6.3. Entrega del informe de la práctica 

obligatoria semestral en la fecha que fijen 

los docentes. 

 

6.4 Acuerdan, en el caso de los Posgrados, el 

producto final (informe) con él o la docente 

de cada asignatura y son ellos quienes llevan 

a cabo la evaluación. 

Estudiantes y 

docentes 

responsables 

 6.5. Solicita la constancia de participación 

por parte de la Institución o de la comunidad 

beneficiada y entrega a las y los docentes y 

las y los estudiantes. 

 

 

Jefatura 

Académica 

correspondiente 

   

  

TÉRMINO 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Prácticas de Campo intersemestral – Secretaria Académica 

 

COMISION DE PRACTICAS 

INERSEMESTRALES Y JEFATURA 

ACADEMICA  

DOCENTES Y ESTUDIANTES 

 

 

 

     

 

 

 

  

Organización de 

la práctica 

intersemestral  

inicio 

Realización de la 

práctica de campo 

intersemestral 

Entrega de 

Informes de 

practica 

intersemestral  

TERMINO 

1 2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1. Organización de 

la práctica 

intersemestral. 

1.1. Emite y publica en la página web de la 

ENCRyM, la convocatoria en el mes de febrero 

(Formato 4C). 

Comisión de 

Prácticas 

Intersemestrales 

y Jefatura 

Académica 

 1.2. Recibe y dictamina las solicitudes 

(Formato 5C) de las diferentes instituciones 

con lo que determina cuáles serán las 

prácticas pertinentes ofertadas a los 

estudiantes. 

 

 1.3. Solicita, evalúa y selecciona a los 

estudiantes a partir de la documentación 

establecida por la Comisión. 

 

 1.4. Notifica a las instituciones 

participantes la selección de los 

participantes a la práctica y envía la carta 

de presentación de los estudiantes (Formato 

6C). 

 

 1.5. Gestionan los recursos económicos 

necesarios para la realización de la práctica: 

transporte, viáticos, hospedaje para docentes 

y materiales y equipo para que los estudiantes 

lleven a cabo sus actividades. 

Instituciones 

solicitantes, 

Jefatura 

Académica, 

Comisión de 

Prácticas 

Intersemestrales

, Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativos 

y estudiantes 

2. Realización de 

la práctica 

intersemestral. 

2.1. Desarrolla las actividades establecidas 

en el proyecto de la práctica. 

 

2.2. Se evalúan las actividades de la práctica 

de acuerdo a una bitácora de trabajo. 

Estudiantes y 

docentes 

asignados. 

3.Informes de la 

práctica 

intersemestral. 

3.1. Entrega del informe en un plazo máximo 

de 20 días posteriores al término de la 

práctica con el visto bueno del restaurador 

responsable y de la Biblioteca (Formato 8C). 

Estudiantes, 

biblioteca. 

 3.2. Entrega de carta de acreditación de la 

práctica a los estudiantes  

Comisión de 

Prácticas de 

Intersemestrales 

 3.3. Entrega de carta de término de práctica 

e informes digitales a las instituciones 

correspondientes. 

Jefatura 

Académica 

  

TÉRMINO 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

TUTORÍAS 
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OBJETIVO 

 

 

Contribuir a detonar procesos que ayuden al estudiante a valorar sus capacidades 

y fortalecer su sentido de responsabilidad para el cumplimiento de sus metas y 

compromisos académicos.  

 

Promover que el estudiante reconozca y ponga en práctica sus mejores recursos 

para aprender, identifique sus propias condiciones en distintos momentos de su 

trayectoria, atienda las recomendaciones que le permitan perseverar en su 

desempeño académico, para que advierta situaciones de conflicto y en su caso, 

busque la ayuda que requiera para superar dificultades y rezagos de aprendizaje. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. La tutoría en la ENCRyM se ofrece como una atención complementaria para 
fortalecer el proceso formativo de las y los estudiantes, coordinado 

de la siguiente manera:  

 

● Las comisiones de tutorías se conforman por la Coordinación y 

docentes de cada programa académico según sea el caso. 

● Tutores o tutoras: son los docentes que forman parte de los 

programas académicos de la ENCRyM. 

● Tutorados o tutoradas: son los estudiantes inscritos(as) y en 

activo en sus respectivos programas. 

 

2. Las coordinaciones de los programas académicos instruyen a sus 

comisiones de tutorías para que coordinen el proceso que garantice que 

cada estudiante cuente con un tutor y se reúnan periódicamente con él 

o ella a lo largo de cada semestre. El resultado de estas labores se 

informa a la Secretaría Académica. 

 

3. La comisión de tutorías durante la etapa de integración acompaña a los 
estudiantes durante los primeros tres semestres de la licenciatura. 

Orientan en los procesos relacionados con la integración a la vida 

académica e informan de los programas, generalidades y servicios que ofrece 

la ENCRyM. 

 

 

4. La comisión de tutorías durante la etapa de consolidación acompaña a los 
estudiantes desde el 4° semestre de la licenciatura y hasta concluir el 

7°. Durante estos dos años se espera que el tutor de seguimiento al proceso 

de integración del estudiante a la comunidad ENCRyM y que se consolide 

siendo un miembro activo de la vida académica.  

5. La comisión de tutorías durante la etapa de conclusión permite que los 
estudiantes elijan al tutor con el que desean trabajar, ya sea por un año 

o hasta concluir el programa de estudios, durante los semestres 8°, 9° y 

10° de la trayectoria académica de los estudiantes, donde. El trabajo 

tutorial se concentra en los siguientes aspectos:  

 

° Toma de decisiones académicas que definirán la última etapa de su 

trayectoria: Optativos sugeridos (8° semestre), optativos (9° semestre) o 

movilidad y su posibilidad de continuarla en el 10° semestre. 

° Apoyo con la redacción y revisión de los entregables para los seminarios 

de investigación y autoría. Es deseable que el producto de este trabajo 

conjunto culmine en la entrega del protocolo para titulación. 

 

 

Tutorías en Licenciatura: 

 

1. La Coordinación de licenciatura designa a los y las docentes que 

forman la comisión de tutorías. Actualmente, no se tiene estipulada la 

permanencia de los miembros que conforman esta comisión.  
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2. Dentro de las actividades de los miembros de la comisión se 

encuentra el rol de las personas monitoras, que son quienes coordinan 

y dan seguimiento a las relaciones tutoriales que les son asignadas. 

 

3. La Comisión de tutorías de la licenciatura divide la tutoría en 

tres etapas: inicio, consolidación y conclusión (consultar en 

descripción de actividades). 

 

4.  La comisión sesiona periódicamente para atender las actividades 

que le competen. 

 

5.En el caso de los posgrados las tutorías abarcan 4 ciclos; tutoría 

de inicio (durante el primer semestre), tutoría de permanencia 

(seguimiento académico), tutoría para el egreso (seguimiento académico, 

becas y movilidad) y tutoría para la titulación. 

 

6.Las comisiones de tutorías de cada posgrado se conforman por docentes 

de cada programa. 

 

 

ALCANCE 

 

 

● Aplica a todas las personas inscritas en los programas académicos de la 

escuela. 

 

● Aplica también a todas las personas servidoras públicas que colaboren en 

las Subdirecciones y Departamentos implicados en el procedimiento 

 

 

 

RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN: 

 

 

1. Coordinaciones de cada programa académico de la ENCRYM 
2. Comisión de tutorías de cada programa académico de la ENCRYM 
3. Docentes que participan en cada programa académico de la ENCRYM 
4. Estudiantes inscritos(as) y en activo en cada programa académico de 

la ENCRYM 

5. Secretaría Académica ENCRYM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Tutorías 

SECRETARÍA ACADÉMICA. 

RESPONSABLE DE LA JEFATURA ACADÉMICA DE 

CADA PROGRAMA. 

COMISIÓN DE TUTORÍAS. 

TUTORES O 

TUTORAS 
TUTORADO O TUTORADA 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Asignación de 

tutores  

Desarrollo de 

las tutorías  

Entrega de 

reportes  

Determinación de 

necesidades de 

mejora del 

programa de 

tutorías  

Término 

Expone 

situaciones 

que 

requiere 

1 

 

2 

 

4 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.- Asignación 

de tutores 

 

 

 

 

 

2. Desarrollo 

de las 

tutorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1-Identifica las afinidades disciplinares de 

las y los estudiantes, para la asignación de 

tutores.  

 

1.2-Informa a los tutores el nombre de las y los 

estudiantes que tendrán a su cargo. 

 

2.1-Definen las modalidades y periodicidad de las 

reuniones.  

 

2.2-Contactan con los y las estudiantes con el fin 

de concertar una reunión para explicitar las 

intenciones del trabajo tutorial. En esta reunión 

pueden tratar diversos temas como becas, 

seguimiento y tutoría de trabajos a entregar 

durante el semestre, servicio social o documento 

de titulación según la etapa que cursen. 

 

2.2.1- Etapa de integración 

Acompañan a los estudiantes durante los 

primeros tres semestres de la licenciatura. 

Orientan en los procesos relacionados con 

la integración a la vida académica e 

informan de los programas, generalidades y 

servicios que ofrece la ENCRyM. 

2.2.2- Etapa de consolidación 

Acompañan a los estudiantes desde el 4° 

semestre de la licenciatura y hasta concluir 

el 7°. Durante estos dos años se espera que 

el tutor de seguimiento al proceso de 

integración del estudiante a la comunidad 

ENCRyM y que se consolide siendo un miembro 

activo de la vida académica.  

 

2.2.3- Etapa de conclusión 

Eligen al tutor con el que desean trabajar, 

ya sea por un año o hasta concluir el 

programa de estudios, durante los semestres 

8°, 9° y 10° de la trayectoria académica de 

los estudiantes, donde. El trabajo tutorial 

se concentra en los siguientes aspectos:  

● Toma de decisiones académicas que definirán 

la última etapa de su trayectoria: Optativos 

sugeridos (8° semestre), optativos (9° 

semestre) o movilidad y su posibilidad de 

continuarla en el 10° semestre. 

● Apoyo con la redacción y revisión de los 

entregables para los seminarios de 

 

 

Comisiones 

de tutorías 

 

 

 

 

 

Tutores 
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3. Entrega de 

reporte a 

autoridad 

académica  

 

 

 

4. 

Determinación 

de necesidades 

de mejora del 

programa de 

tutorías 

 

 

 

 

investigación y autoría. Es deseable que el 

producto de este trabajo conjunto culmine 

en la entrega del protocolo para titulación. 

 

3.1- Compila y entrega los informes 

correspondientes a su Jefatura Académica; quien a 

su vez los envía a la Secretaría Académica. 

 

3.2- Conforma el expediente que se reportará en 

el Programa Operativo Anual 

 

 

4.1-Reciben el reporte y junto con la Secretaría 

Académica, proponen vías de mejora y áreas de 

oportunidad. 

 

4.2- Informan a las y los estudiantes las 

estrategias de mejora para mejorar su desempeño 

académico 

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

 

 

 

Tutores 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión 

de 

tutorías 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

TITULACIÓN 
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OBJETIVO 

 

 

Conocer e informar clara y oportunamente el procedimiento que deberán llevar a 

cabo las y los estudiantes/postulantes para obtener el grado de la Licenciatura 

en Restauración, para el registro de protocolos de acuerdo a las modalidades de 

titulación, establecidas en el Manual de titulación vigente. 
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GLOSARIO 

 

● Estudiante/postulante: Es el estudiante regular que ha cubierto el 90% de 

créditos o el egresado que haya cumplido con el 100% de los créditos del 

programa de Licenciatura en Restauración y aspira a la obtención del título 

profesional, mediante cualquiera de las modalidades de titulación 

autorizadas para la Licenciatura en Restauración de la ENCRyM.  

● Dirección: Es el personal académico y/o especialista responsable de guiar 

los contenidos y el desarrollo del trabajo de titulación.  

● JAL: Responsable de Jefatura Académica de Licenciatura en Restauración 

● CCT: Coordinación de la Comisión de Titulación 

● CoT: Comisión de titulación 

● Externo: docentes, Investigadores, estudiantes, las y los egresados en 

proceso de titulación, las y los becarios que no pertenecen a la ENCRYM o 

al INAH. 

● Titulación:  Trabajo de titulación que realizan las y los egresados de 

algún programa académico para la obtención de un grado relacionado con el 

Patrimonio Cultural.  

● Espacio curricular: cursos, seminarios, seminario-taller y módulos del 

plan de estudios de los programas académicos de la ENCRYM. 

● Infraestructura: espacio, equipo, material y reactivos de laboratorio. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

LICENCIATURA EN RESTAURACIÓN 

 

1. Será responsabilidad de la Comisión de Titulación, revisar de forma 

colegiada los protocolos de titulación realizada por la Comisión de 

Titulación de la Licenciatura, a fin de dar transparencia a su evaluación 

durante el registro de modalidad de trabajo de titulación. 

2. La Comisión de Titulación se conforma por 6-7 profesores de la Licenciatura 
en Restauración de al menos cuatro de los cinco ejes académicos que 

conforman el mapa curricular de la Licenciatura, Eje teórico-metodológico, 

Eje de instrumentación metodológica profesional, Eje de fundamentos 

científicos-sociales, Eje fundamento científico experimental, Eje de 

mediación instrumental. Los profesores de la comisión se integran y se 

renuevan por cuatro años.  

3. La Comisión de Titulación de la Licenciatura, únicamente revisa los 

protocolos de trabajo de titulación, de acuerdo con lo estipulado en el 

Manual de titulación vigente. 

 

MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN DE ACERVOS DOCUMENTALES 

 

1. La comisión de titulación de la Maestría en Conservación de Acervos 

Documentales se conforma por docentes del programa. Los profesores se 

renuevan cada dos años. 

2. La revisión y autorización de protocolos de titulación para su registro, 
la lleva a cabo la Junta Académica.  

 

POSGRADO EN ESTUDIOS Y PRÁCTICAS MUSEALES 

 

1. La comisión de titulación del Posgrado en Estudios y Prácticas Museales se 
conforma por docentes del programa. Los profesores se renuevan cada dos 

años. 

2. La revisión y autorización de protocolos de titulación para su registro, 
la lleva a cabo la Junta Académica.  

 

MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES INMUEBLES 

 

1. La revisión y autorización de protocolos de titulación para su registro, 
la lleva a cabo la Junta Académica.  
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ALCANCE 

 

PARA LA LICENCIATURA 

 

Aplica a todas las personas estudiantes con el 90% de créditos aprobados, 

egresadas y postulantes del programa académico de la Licenciatura en Restauración 

que deseen titularse. 

 

Aplica servidoras públicas que colaboren en las Subdirecciones y Departamentos 

implicados en el procedimiento.  

 

PARA LOS POSGRADOS 

 

Aplica para todas las personas egresadas que cumplan con los requisitos para el 

registro de alguna de las opciones de titulación con las que cuentan los programas 

académicos. 

 

Aplica a servidores públicas que colaboren en las Subdirecciones y Departamentos 

implicados en el procedimiento.  

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

PARA LA LICENCIATURA 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Comisión de Titulación de la Licenciatura en Restauración 
2. Responsable de la Coordinación de la Licenciatura en Restauración 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM  
2. Secretaría Académica  

 

 

PARA LOS POSGRADOS 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Junta Académica de cada programa 
2. Jefatura Académica de cada programa 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM  
2. Secretaría Académica  
3. Jefatura de Asuntos Escolares 
4. Administración 
5. Biblioteca 
6. Almacén 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Titulación Licenciatura en Restauración 

 

ESTUDIANTE/POSTULANTE 
RESPONSABLE DE 

JEFATURA ACADÉMICA 
COMISIÓN DE TITULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

Definición 

de Sínodo 
Inicio de trabajos 

de titulación 

corriendo el tiempo 

en su programa 

  Aprobación 

Desarrollo 

Del Trabajo 

Proceso 

Previo a la 

presentación 

y réplica 

oral 

Examen: 

presentación 

y réplica 

oral 

Obtención de 

Grado 

Término 

Inicio 

Protocolo de 

titulación 

Entrega de 

protocolo a 

la CCT 

. Se convoca 

a reunión 

para su 

revisión 

Revisión por 

CoT 

Emisión formato 2 de 

registro del tema de 

titulación y 

director  

Entrega de nueva 

versión del 

protocolo 

1 
2 3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

13 

12 

11 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1. Protocolo 

de titulación 

LICENCIATURA EN RESTAURACIÓN 

 

INICIO 

1.1- Entrega el protocolo a la Jefatura 

Académica de la licenciatura (CAL) entre los 

días 20 a 25 de cada mes. Usando el formato 1 

indicado en el Manual de titulación. 

1.2 Revisa del protocolo para ver si cumple 

con los criterios. 

 

 

 

 

Postulante 

2. Entrega 

del protocolo 

a la Comisión 

de 

Titulación) 

2.1- Entrega el protocolo a la coordinación 

de la comisión de titulación (CCT) que lo 

recibe en promedio a partir del día 26 de cada 

mes. 

 

2.2- Revisión del protocolo para ver si cumple 

con los criterios 

Jefatura Académica 

 

3. Se convoca 

a reunión 

para su 

revisión 

 

3.1- Envía al comité de titulación (CoT) el 

protocolo y convoca a reunión para el primer 

lunes de mes. 

3.2 Revisan los objetivos académicos 

 

Comisión de 

Titulación  

 

4.Revisión 

por CoT 

(comisión de 

titulación) y 

dictamen 

 

 

 

 

 

 

4.1- Sesiona para la revisión del protocolo 

con al menos dos personas miembros y se emite 

la resolución: 

 

● Aceptado para su registro 

● Aceptado para su registro con 

observaciones. 

● Aceptado para su registro condicionado 

a hacer los cambios. 

● Aplazado para su registro. Se cita a la 

persona postulante. 

 

4.2- Cuando el caso requiera de revisión por 

todo el Comité de Titulación se planea una 

sesión extraordinaria: 

 

Aceptado para su registro 

 

Comisión de 

Titulación  

 

 Expide dictamen positivo sin correcciones. Comisión de 

Titulación 

 

  

Aceptado para su registro con observaciones 

Expide dictamen positivo con ligeras 

observaciones. 

 

  

Aceptado para su registro condicionado a hacer 

los cambios 
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Informa que se detectaron cambios que deben 

realizar el postulante, para poder registrar 

el tema. 

 

 

Aplazado para su registro. Se cita al 

postulante 

Informa que se detectaron inconsistencias que 

impiden el registro de ese tema en particular. 

 

 

5. Emisión 

formato 2 de 

registro del 

tema de 

titulación y 

director. 

 

5.1- Emite el formato 2 dando a conocer el 

registro del tema de trabajo de titulación y 

de la dirección del trabajo de titulación.  

Comisión de 

Titulación 

 

 

5.2.- Emite el formato 2 dando a conocer que 

el registro del tema de titulación está 

condicionado a hacer los cambios indicados por 

el CoT. El formato 2 está acompañado del 

documento con las correcciones o 

modificaciones marcadas necesarias  

 

5.3- Entrega una nueva versión del protocolo 

considerando las correcciones. De no atender 

una corrección, se deberá justificar la razón. 

 

5.4- Cita a la persona postulante a una 

reunión con miembros del CoT a fin de 

orientarla en su trabajo, si lo considera 

necesario. La persona postulante tiene la 

libertad de presentarse a la cita en compañía 

de su directora o director. 

 

 

Jefatura Académica 

 

 

 

 

Comisión de 

Titulación 

 5.5- Emite el formato 2 dando a conocer que 

es necesario presentar una nueva versión del 

protocolo. La CoT cita a la persona postulante 

a una reunión a fin de orientarla en su 

trabajo. La persona postulante tiene la 

libertad de presentarse a la cita en compañía 

de su Director/Directora  

Jefatura Académica 

 

6 Entrega de 

nueva versión 

del protocolo 

 

6.1-Repite todo el proceso hasta tener un 

dictamen positivo. 

 

6.2- Presenta su protocolo corregido hasta en 

tres oportunidades, después de la tercera 

ocasión, si el dictamen no obtiene un 

resultado positivo, el tema será rechazado. 

 

Comisión de 

Titulación 

     

 

7.Inicio de 

trabajos de 

titulación 

corriendo el 

 

 

7.1- Verifica que el trabajo de titulación del 

estudiante se concluya en el tiempo 

establecido de acuerdo al cronograma de su 

protocolo. 

 

 

Comisión de 

titulación 
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tiempo en su 

programa 

 

 

7.2- Acuerdan las y los estudiantes junto a 

las y los directores y asesores las nuevas 

fechas de entrega 

 

 

 

8.Aprobación 

PARA EL CASO DE LOS POSGRADOS 

 

8.1-Recibe el protocolo del trabajo y emite 

su dictamen. Si no aprueba, se reinicia el 

proceso. 

 

8.2- Recibe el protocolo del trabajo. Si 

aprueba, pueden solicitarse cambios para el 

registro de trabajo bajo las modalidades 

vigentes. 

 

 

 

Comisión de 

Titulación  

 

9.Desarrollo 

Del Trabajo  

 

9.1-Nombra al docente que dirige el trabajo o 

codirigir. En su caso, también asigna 

asesores. 

9.2-Confirma la liberación del trabajo por el 

Director/Directora 

 

 

Jefatura Académica  

 

10.Definición 

de Sínodo 

10.1-Realiza la propuesta de jurado Jefatura Académica 

  

10.2-Válida al jurado 

 

Asuntos escolares 

  

10.3-Nombra al jurado 

 

Dirección 

 

11.Proceso 

Previo a la 

presentación 

y réplica 

oral  

 

 

11.1-Válida la impresión del trabajo, la 

entrega de ejemplares. 

11.2- Realizar la donación a la biblioteca del 

libro y confirma no tener adeudos. 

 

Jefatura Académica  

 

12.Examen: 

presentación 

y réplica 

oral  

 

12.1-Genera el acta de examen. 

12.2- Registra el resultado, ya sea aprobado 

o no aprobado. 

 

 

Postulante/ 

Jefatura Académica 

 

13.Obtención 

de Grado 

 

13.1-Elabora el título de grado y su registro 

 

Postulante/Direcci

ón 

 13.2-Firma el título de grado  

 

13.3-Valida el registro del título de grado 

en el programa 

 

TÉRMINO 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ESCOLARES 
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OBJETIVO 

 

 

Proporcionar la información necesaria para concursar en el proceso de admisión 

a uno de los 5 programas que se imparten en la escuela. Así como revisar y 

recibir la documentación solicitada, de acuerdo a cada convocatoria. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Las políticas operan de acuerdo a la convocatoria publicada por cada 

programa y a los lineamientos establecidos por la ENCRyM.  De ahí que, con 

base en la Norma Escolar General sobre la selección y las evaluaciones del 

alumnado, en su Artículo 2. Se define que acorde con lo señalado en el 

Artículo 61º. Según el Reglamento General de la ENCRyM, es obligatorio 

presentar el proceso de selección correspondiente para ingresar a la escuela 

en cualquiera de sus planes de estudio y niveles académicos.  

2. El propósito de este proceso es evaluar competencias, conocimientos, 

habilidades, destrezas, actitudes y perfiles de los aspirantes a fin de 

asegurar que éstos corresponden a los requerimientos de los programas.3. La 

resolución que al respecto emita la Jefatura Académica correspondiente, será 

inapelable 

4. Las Convocatorias son anuales o bianuales, según cada programa de la 

ENCRyM, y son de carácter público. 

5. Los aspirantes deberán consultar las Convocatorias para atender los 

requerimientos del perfil de ingreso solicitados en cada programa.  

6. Los aspirantes deberán atender a las etapas que solicite cada proceso, 

realizar su registro y hacer los pagos correspondientes según sea el caso.  

7. Las convocatorias contemplan un solo proceso de selección y admisión, con 

cupos limitados definidos por cada programa de la ENCRyM.  

8. Los aspirantes deberán revisar y aceptar las necesidades de tiempo que 

requieren para el curso del programa al que se inscriben; esto debido a que 

algunos programas solicitan el uso de tiempo completo para los estudios, 

mientras que otros permiten el desarrollo de actividades laborales.  

9. Algunos programas de posgrado restringen la inscripción para aspirantes 

que ya se encuentren inscritos en otro programa de posgrado de cualquier 

institución. 

10. Con base en el Artículo 4. de la Norma Escolar General sobre la selección 

y las evaluaciones del alumnado, el aspirante que habiendo sido seleccionado 

decline de su derecho en forma explícita, para inscribirse en la escuela o 

que no lo haga en los tiempos y términos establecidos en la convocatoria, en 

ningún caso podrá ser exceptuado del examen de selección si presentará una 

nueva solicitud de inscripción, conforme al artículo 3º de esta Norma Escolar.  

11. En ningún caso se devolverá el importe de pago de derechos ya realizados. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a todos los servidores públicos que participan en el proceso de admisión, 

así como a las personas aspirantes interesadas en ingresar a los programas que 

se ofrecen. 

 

RESPONSABLES  

 

 

Aplica a la Jefatura de Asuntos Escolares y a las Coordinaciones Académicas  
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Atención de aspirantes) 

 

 

ASUNTOS ESCOLARES COORDINACIONES ACADÉMICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Atención a 

personas 

aspirantes 

proporcionando 

información 

previa a las 

convocatorias. 

. Recepción de 

documentos y 

expedición de 

gafete de 

identificación

, para ingreso 

a licenciatura 

Atención a 

aspirantes 

para ingreso 

a posgrados. 

Recibir la lista 

de personas 

aspirantes 

aceptadas 

Término 

1 

 
2 

 

4 

 
3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLES 

 

 

 

1.- Atención a 

personas 

aspirantes 

proporcionando 

información 

previa a las 

convocatorias. 

INICIO 

 

1.1- Asesora y entrega información del 

programa a través de correo 

electrónico, vía telefónica o 

personalmente a los aspirantes e 

interesados, así como fechas de entrega 

de documentación. 

 

1.2- Solicita información a las Jefaturas 

Académicas con relación a contenidos de las 

materias. 

 

 

Asuntos 

Escolares 

 

 

2.- Recepción 

de documentos y 

expedición de 

gafete de 

identificación, 

para ingreso a 

licenciatura. 

 

 

2.1-Revisa la documentación proporcionada por 

la persona aspirante y en caso de estar 

correcta y completa, se le otorga el número 

de solicitante, en un gafete que tendrá 

fotografía de la persona aspirante, sello y 

firma del DAE, se entrega a la persona 

aspirante para usarlo como identificación, 

durante el proceso de admisión. 

 

2.2-Solicita que los documentos entregados 

para la licenciatura son: 

I.-Fotocopia de acta de nacimiento. 

● Fotocopia de certificado de estudios de 

educación media superior, indicando el 

promedio obtenido, para revisar que 

cubra el mínimo requerido. 

 

2.3- Solicita que, en caso de estar cursando 

el último ciclo de educación media superior, 

la persona aspirante entregue:  

● Constancia de créditos y promedio 

obtenido, elaborada en papel membretado 

de la institución en que curso dichos 

estudios. 

● Historial académico con las materias 

curadas y calificación. 

● En caso de no haber concluido los 

estudios, deberá solicitar en el DAE un 

formato de carta compromiso, para 

entregar en cierta fecha, el 

certificado correspondiente, esta fecha 

será previa al día en que se publiquen 

los resultados del proceso de admisión, 

 

Coordinaciones 

Académicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pagaduría  
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así como cumplir con el promedio mínimo 

requerido. En caso contrario renuncia 

al derecho del proceso de admisión. 

● Comprobantes de pago por derecho al 

proceso de admisión. El cual podrá ser 

en dos partes, una en la pagaduría de 

la escuela y otra a la empresa de 

aprendizaje, contratada por la persona 

responsable de la Jefatura Académica. 

● 2 fotografías tamaño infantil, para 

poner una en el gafete y otra en la 

solicitud de la persona aspirante. 

● En caso de aspirantes extranjeros cuya 

lengua materna no sea el español, 

deberán presentar certificado del CELA 

que acredite, por lo menos, el dominio 

avanzado correspondiente al nivel B2 

del Marco de Referencia Europea. 

Otorgado por una institución 

educativa, en papel membretado, con 

sello y firma de la institución. 

 

 

 

3.- Atención a 

aspirantes para 

ingreso a 

posgrados. 

 

 

3.1-Emite en la convocatoria, los requisitos 

para concursar en el proceso de admisión, 

indica cuáles documentos deberá enviar a la 

comisión de admisión vía electrónica y cuáles 

al Departamento de Asuntos Escolares (DAE). 

 

3.2-Revisa la documentación proporcionada por 

la persona aspirante y en caso de estar 

correcta y completa, se le otorga el número 

de solicitante, en un gafete que tendrá 

fotografía de la persona aspirante, sello y 

firma del DAE, se entrega a la persona 

aspirante para usarlo como identificación, 

durante el proceso de admisión. 

 

3.3-Solicita que los documentos entregados 

para los posgrados sean: 

● Fotocopia de acta de nacimiento. 

● Fotocopia de certificado de estudios de 

licenciatura.  

● Fotocopia del título profesional. 

3.4- En caso de no tener el título 

profesional, deberá entregar fotocopia del 

acta de examen profesional. 

● Comprobantes de pago por derecho al 

proceso de admisión. El cual podrá ser 

dividido en dos partes, una en la 

pagaduría de la escuela y otra a la 

empresa de aprendizaje, contratada por 

la persona responsable de la Jefatura 

Académica. 

 

Coordinadores 

académicos. 

 

 

 

 

Asuntos 

Escolares. 
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● 2 fotografías tamaño infantil, para 

poner una en el gafete y otra en la 

solicitud de la persona aspirante. 

● En caso de aspirantes extranjeros cuya 

lengua materna no sea español, deberán 

presentar certificado CELA que 

acredite, por lo menos, el dominio 

avanzado correspondiente al nivel B2 

del Marco de Referencia Europeo. 

Otorgado por una institución educativa, 

en papel membretado, con sello y firma 

de la institución. 

 

4.- Recibir la 

lista de 

personas 

aspirantes 

aceptadas 

 

4.1-Entrega la lista de aspirantes aceptados.  

 

4.2- Procede a concluir su trámite de 

inscripción para proceder a la gestión de la 

matrícula que se registrará en la SEP. 

 

TÉRMINO 

 

Asuntos 

Escolares 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ESCOLARES 

REGISTRO DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO E INTEGRACION DE EXPEDIENTE INDIVIDUAL 
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OBJETIVO 

 

 

Integrar un expediente de las y los estudiantes de nuevo ingreso con los 

documentos probatorios para completar su proceso de inscripción.  

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Las políticas se desarrollan con base en la convocatoria publicada por 

cada programa y a los lineamientos establecidos por la ENCRyM, en el Artículo 

61º del Reglamento General de la ENCRyM y Art. 3, de la Norma Escolar sobre 

la Selección y las Evaluaciones del Alumnado, que otorgan la calidad del 

alumno a quienes hayan concluido el proceso de inscripción una vez cumplidos 

los requisitos de la convocatoria correspondiente.  

2. Será necesario que entregue en tiempo y forma los documentos oficiales 

requeridos y aprobados por la Jefatura de Asuntos Escolares para cada plan 

de estudios y nivel académico, que serán los que conformen sus expedientes a 

partir de su aceptación como estudiante.  

3. Será necesario que el aspirante y luego estudiante entregue la 

documentación solicitada en original. 

4. El expediente de cada estudiante se custodia por el Área de Asuntos 

Escolares por tiempo indefinido. 

5. Los datos del estudiante son indispensables para la creación de su número 

de matrícula como estudiante de la ENCRyM. 

6. El registro de los datos del aspirante permite generar tanto su credencial, 

que lo identifican como estudiante de la ENCRyM, como su correo institucional, 

que es el medio por el cual recibirá información oficial de su programa y de 

la institución.  

7. El registro de los datos de cada estudiante formará parte de la base de 

datos de la ENCRyM.  

8. Con base en el Reglamento General de la ENCRyM, Capítulo Séptimo, Artículo 

62º, son alumnos de la ENCRyM: a) Regulares quienes están inscritos en alguno 

de los programas académicos y tienen acreditadas todas las materias de los 

ciclos cursados; b) Irregulares quienes están inscritos en alguno de los 

programas académicos y adeudan créditos correspondientes a los ciclos 

cursados. En ambos casos se adquieren derechos y obligaciones.  
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ALCANCE 

 

Aplica a todos los servidores públicos que participan en el proceso de ingreso 

a aspirantes y alumnos que ingresan a los programas que se ofrecen. 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Jefatura del Departamento de Asuntos Escolares. 
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2 

 

3 

 

 

DIAGRAMA DE BLOQUE Registro de estudiantes de nuevo ingreso e integración del 

expediente individual 

 

 

 

ASUNTOS ESCOLARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

Inicio 

Recepción de la 

documentación de 

las y los 

estudiantes de 

licenciatura 

Integración de 

expediente y 

asignación de 

matricula  

Término 

1 

 

Recepción de la 

documentación de las 

y los estudiantes de 

posgrado 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLES 

 

 

 

1.-Recepción 

de la 

documentación 

de las y los 

estudiantes de 

licenciatura. 

INICIO 

 

1.1- Recibe la documentación en original de: 

 

● Acta de nacimiento en tamaño carta. 

● Certificado de estudios de educación media 

superior. 

● Constancia de la clave única de registro 

de población. 

● Se le proporciona el formato de 

inscripción al programa, mismo que deberá 

completar, firmar y devolver. 

● Se le solicita entregar su número de 

seguridad social ante el IMSS, para en 

caso de no tener el servicio, inscribirse. 

● En caso de contar con servicio médico, se 

le solicita fotocopia del comprobante 

correspondiente. 

● Recibo del pago de credencial, efectuado 

en la pagaduría de la escuela y se canaliza 

al área de diseño y producción para la 

toma de fotografía para elaborar la 

credencial. 

1.2- Recibe el estudiante carta de aceptación a 

la Escuela. 

 

 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Recepción 
de la 

documentaci

ón de las y 

los 

estudiantes 

de 

posgrado. 

 

2.1 Recibe la documentación original de: 

 

● Acta de nacimiento en tamaño carta. 

● Certificado de estudios de licenciatura. 

● Constancia de la clave única de registro 

de población. 

● Fotocopia de la cédula profesional. 

● Se le proporciona el formato de 

inscripción al programa, mismo que deberá 

completar, firmar y devolver. 

● Se le solicita entregar su número de 

seguridad social ante el IMSS, para en 

caso de no tener el servicio, inscribirte.  

Esta inscripción se dará de baja cuando el 

estudiante concluya su estancia en la 

escuela. 

● En caso de contar con servicio médico ya 

sea por su trabajo o por seguro 

particular, se le solicita fotocopia del 

comprobante correspondiente. 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 
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● Recibo del pago de credencial y de la 

colegiatura, efectuado en la pagaduría de 

la escuela. 

● En caso de ser empleado del INAH, no paga 

colegiatura, deberá entregar fotocopia del 

recibo de pago de nómina correspondiente. 

● Se canaliza al área de diseño y producción 

para la toma de fotografía para elaborar 

la credencial. 

2.1- Recibe el estudiante carta de aceptación a 

la Escuela. 

 

 

 

Diseño y 

producción 

 

3.-Integración 

del 

expediente, y 

asignación de 

número de 

matrícula. 

 

3.1- Asigna el número de matrícula que les 

corresponde (una vez recibida la documentación 

y completada la lista de personas aceptadas) de 

acuerdo al programa al que ingresa, elaborando 

las etiquetas para los folders en que se integran 

los documentos correspondientes a la vida 

académica del y la estudiante.5 

 

3.2-Envía por correo electrónico, la lista de 

estudiantes aceptados con el número de matrícula 

asignado y el correo personal de cada estudiante 

como sigue: 

 

● Al área de informática para la asignación 

de la cuenta de correo electrónico con 

dominio @ENCRyM7 

● Se le informa que puede alquilar un 

casillero para la guarda de materiales 

durante la carrera y en caso de aceptarlo, 

se le indica que efectúe el pago 

correspondiente, en la pagaduría de la 

escuela. 

● Al área de producción para la elaboración 

de la credencial. 

● A la jefatura de la biblioteca para el 

registro en su base de datos 

● Posteriormente se hace la asignación del 

casillero, previa revisión de 

disponibilidad y limpieza. 

 

Departamento 

de Asuntos 

Escolares 

 

 

 

● Expide la carta de aceptación o una 

fotocopia del formato de inscripción a 

petición de la o el estudiante 

 

TÉRMINO 
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JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES  

ELABORACION DE DOCUMENTOS A DOCENTES Y ESTUDIANTES 
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OBJETIVO 

 

Elaborar y entregar a estudiantes y docentes los documentos relacionados con 

las calificaciones obtenidas. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a docentes, a responsables de las coordinaciones académicas y estudiantes 

de los programas que se imparten. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica. 
2. Coordinaciones académicas de todos los programas. 
3. Jefatura del Departamento de Asuntos Escolares. 
4. Docentes que imparten las asignaturas de cada programa. 
5. Estudiantes inscritos. 
6. Personal de pagaduría. 
7. Dirección de la ENCRyM. 
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POLITICAS DE OPERACIÓN  

  

1.        Las políticas se desarrollan con base en el calendario que 

emite la Jefatura académica de cada programa y a los lineamientos 

establecidos por la Norma Escolar específica de los programas. 

2.       Será necesario preparar los formatos de actas para calificar, 

por cada asignatura. 

3.       Los profesores pasarán a asentar calificaciones en las actas 

en tiempo y forma. 

4.       El registro de las calificaciones permite generar tanto las 

boletas de calificaciones que se entregan semestralmente a los 

estudiantes. 

5.       Los estudiantes reciben su boleta firmando en una copia que 

se archiva en su expediente. 

6.       El registro de las calificaciones de cada estudiante formará 

parte de la base de datos de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Elaboración de documentos a docentes y estudiantes. 

 

SECRETARÍA ACADÉMICA JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES 

  

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

inicio 

Termino 

Recepción de 

calendario, 

horarios y 

reinscripción  

Elaboración de 

listas de 

asistencia  

Elaboración de 

actas para 

calificar   

Elaboración de 

boletas de 

calificaciones 

Elaboración de 

actas académicas   

1 

2 

3 

4 

5 

Elaboración de 

listas de 

asistencia  

6 
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Secuencia de 

etapas 

Actividad Responsables 

 

 

1.-Recepción 

de calendario, 

horarios y 

reinscripción. 

 

1.1- Recibe el calendario y horarios 

correspondientes al semestre que iniciará, con 

los nombres de las asignaturas y de los docentes 

que las impartirán. 

 

2.1- Elabora los formatos de reinscripción de 

los programas que tienen continuidad.   

 

En la fecha establecida se entrega al 

estudiante para que revise, corrija o 

complete los datos, lo firme y lo devuelva 

para integrarlo a su expediente. 

Secretaría 

académica 

2.-Elaboración 

de listas de 

asistencia 

2.1- Elabora las listas de asistencia de cada 

asignatura. 

 

2.2- Envía a cada docente por correo electrónico 

la lista de asistencia. 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

3.- 

Elaboración de 

Actas para 

calificar 

3.1- Elabora e imprime las actas para 

calificaciones de cada asignatura, preparando en 

un folder las que correspondan a cada docente 

titular o responsable en caso de que una 

asignatura sea impartida por un grupo de 

docentes.  

 

3.2-Acuden a la Jefatura de Asuntos Escolares a 

asentar las calificaciones en las actas 

correspondientes, recabando las firmas 

autógrafas de cada uno de ellos. 

Registran las calificaciones, en el archivo 

correspondiente, elaborando un respaldo en papel 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

 

 

 

Docente 

4.- 

Elaboración de 

Boletas de 

calificaciones 

4.1- Elaboran las boletas de cada estudiante, 

firmando y sellando en dos tantos. 

 

4.2- Recaba la firma de recibido, en una hoja 

que se integra al expediente del estudiante. 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

5.- 

Elaboración de 

Historias 

académicas 

5.1- Elaboran historias académicas para los 

fines que convengan, a petición del 

estudiantado. 

 

5.2- Realizan los estudiantes pago de dicho 

documento, en la pagaduría de la escuela. 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

6.- 

Elaboración de 

Certificado de 

estudios y 

egreso 

6.1- Contacta al estudiante al concluir la 

acreditación de las asignaturas, para 

solicitarle el pago del certificado y la entrega 

de fotografías tamaño infantil. 

 

6.2- Elabora el certificado de estudios 

correspondiente, tomando la información del 

archivo de registro de calificaciones.  

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

 TÉRMINO  
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JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES  

CONCLUSIÓN DE LA TITULACIÓN 
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OBJETIVO 

 

 

Revisar, recibir el expediente, orientar y dar seguimiento para lograr la 

titulación de las y los estudiantes egresados. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Los estudiantes registran su proyecto de tesis ante la coordinación de cada 

programa de estudio cuando éste así lo autorice.  

2. En términos del Reglamento General de la ENCRyM, Capítulo Séptimo, Artículo 

62º, son tesistas quienes tienen registrado un tema de tesis conforme al 

reglamento correspondiente, y bajo las definiciones y modalidades establecidas 

por cada programa de estudio.  

3. Para registrar su tema de titulación es requisito que el estudiante haya 

aprobado las materias de los semestres precedentes.  

4. Las coordinaciones de los programas académicos generan un expediente temporal 

con los formatos hasta antes del que se ocupa para la designación del jurado, 

los cuales son entregados al área de Asunto Escolares. 

5. El Área de Asuntos Escolares será la responsable de dar indicaciones para la 

preparación del aula o recinto donde tendrá lugar el examen de grado. 

6. El Área de Asuntos Escolares elaborará las actas y hará su registro en el 

libro de Actas, con antelación suficiente al examen de grado.  

7. El Área de Asuntos Escolares resguarda y custodia dichos documentos. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a las y los estudiantes y egresados que obtendrán el título o grado 

académico correspondiente al programa cursado, así como al jurado propuesto por 

ésta y esté y aprobado por la persona responsable de la Jefatura Académica. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM. 
2. Secretaría Académica. 
3. Coordinaciones académicas. 
4. Estudiante egresado (Postulante). 
5. Jefatura del Departamento de Asuntos Escolares. 
6. Jurado designado 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Conclusión de la titulación) 

JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES SECRETARIA ACADEMICA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Termino 

Recepción del 

expediente e 

integración de 

documentos 

Formatos y fecha 

de examen 

Actas, libro y 

registro de 

datos para 

cedula 

profesional   

1 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLES 

 

 

 

1.-Recepción 

del 

expediente 

temporal e 

integración 

de documentos 

oficiales. 

INICIO 

 

1.1-Recibe el expediente temporal generado en 

cada coordinación, haciendo la revisión de: 

 

● Que los formatos que anteceden tengan los 

datos correctos y completos. 

● En caso de modificaciones en el nombre de 

la tesis, deberá estar la carta ingresada 

por la o el postulante y la respuesta 

correspondiente. 

● Que el plazo para concluir la titulación 

esté vigente, en caso contrario deberá 

estar la solicitud de prórroga y la 

respuesta de la coordinación concediendo 

dicha prórroga. 

● Que el jurado propuesto cuente y acredite 

el nivel académico requerido. 

● En caso de que no se cumpla con algo de lo 

anterior, se devuelve o se solicita la 

subsanación del faltante. 

 

1.2-Revisa el expediente de la o el postulante, 

custodiado en el Departamento de Asuntos 

Escolares y se integra la documentación oficial 

necesaria para la titulación: 

 

● Acta de nacimiento 

● CURP 

● Documento de antecedente académico: 

 

1.3-Solicita que para la licenciatura esté el:  

 

● Original del certificado de educación 

media superior. 

carta de liberación de servicio social y carta 

de pasante. 

 

1.4- Solicita que para posgrados estén: 

 

● Copia de título y cédula profesional de 

licenciatura. 

● Certificado del programa cursado en la 

escuela. 

● Comprobante de idioma diferente al 

español, con fecha de expedición menor a 5 

años. 

 

 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 
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1.5- Requiere a la o el postulante a entregue lo 

que falta de la documentación 

 

 

2.- Formatos 

y fecha de 

examen. 

 

2.1-Elabora los formatos de respuesta y se recibe 

los subsecuentes: 

● Designación de jurado y anexos (entrega). 

● Visto bueno para impresión de tesis 

(recepción). 

● Donación de libro a la biblioteca y entrega 

de tesis (recepción). 

● Constancia de no adeudos en varios 

departamentos (recepción). 

● Aviso de lugar y fecha de examen (entrega). 

 

 

 

2.2-Entrega fotografías y hace el pago del examen 

para hacer la designación de fecha para el 

examen. 

 

Secretaría 

Académica. 

 

 

 

 

3.- Actas, 

libro y 

registro de 

datos para 

trámite de 

cédula 

profesional 

 

3.1- Elabora el acta y escribe en el libro 

correspondiente, al llegar la fecha del examen 

profesional o de grado.  

 

 

3.2-Elabora documento para informar al jurado si 

es candidata o candidato es sujeto a mención 

honorífica. 

 

3.3-Entrega libro y documentos a la presidencia 

del jurado, al concluir el examen. Recibe la 

documentación y el libro. 

 

3.4-Se entrega el libro y actas para que se 

estampe la firma de la dirección de la escuela. 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 
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JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES  

REGISTRO DE LA TITULACIÓN ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 107  

 

 

 

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. A partir de que el estudiante aprueba el examen profesional o la modalidad 

de titulación referida en cada uno de los programas académicos de la ENCRyM, 

la Jefatura de Asuntos Escolares integra el expediente para efectuar la 

captura de los datos de cada uno de los candidatos para obtener su título 

profesional. 

 

2. La persona responsable del Área de Asuntos Escolares ingresará los datos 

del candidato de acuerdo a los lineamientos de la Dirección General de 

Profesiones de la SEP. 

 

3. La Secretaría Académica de la ENCRyM revisa y valida el expediente del 

candidato con lo capturado en el sistema de titulación electrónica. Si se 

detecta un error la Secretaría Académica regresa el expediente a la Jefatura 

de Asuntos Escolares para su corrección. 

 

4. Una vez validado el expediente, la Secretaría Académica lo turna a revisión 

del Director/Directora de la ENCRyM y este a su vez lo firma electrónicamente. 

 

5. Si el Director/Directora de la ENCRyM encuentra un error en el expediente 

del candidato o en la información capturada, regresará el expediente a la 

Secretaría Académica para su corrección. 

 

6. Una vez aprobado por el Director/Directora de la ENCRyM envía para su 

firma el expediente electrónico al Director/Directora General del INAH para 

concluir el trámite de la titulación electrónica (Cédula Profesional). 

 

7. Una vez validado por la Dirección General del INAH, inicia el proceso para 

la obtención de la titulación electrónica ante la Dirección General de 

Profesiones de la SEP de acuerdo a sus lineamientos. 

 

8. Para finalizar el proceso de titulación, el candidato inicia el proceso 

ante la Dirección General de Profesiones de la SEP para obtener su título 

profesional (Cédula Profesional). 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a las y los estudiantes egresados que obtienen el título o grado 

académico correspondiente al programa cursado., así como a la Dirección 

General de Profesiones 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Persona que captura los datos. 
2. Jefatura del Departamento de Asuntos Escolares. 
3. Informática 
4. Secretaría Académica 
5. Dirección de la Escuela 
6. Dirección General del INAH 
7. Dirección General de Profesiones 
8. Persona que obtiene la cédula 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Registro de la titulación ante la Dirección General de 

Profesiones          

JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES 

 

DIRECCION GENERAL DEL INAH  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 

Captura de datos para 

trámite de cédula 

profesional 

inicio 

Validación de titulación 

por parte de la Dirección 

General del INAH 

Tramite de cedula 

profesional por parte del 

egresado 

Término 

3 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLES 

 

 

 

1.-Captura de 

datos para 

trámite de 

cédula 

profesional 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- 

Validación de 

titulación 

por parte de 

la Dirección 

General del 

INAH 

 

 

 

 

 

3.- Tramite 

de cedula 

profesional 

por parte del 

egresado  

INICIO 

 

1.1- Inicia el proceso electrónico de 

titulación, integrando los documentos, 

identificando los datos y capturando en el SIE 

la información requerida por este sistema. 

 

1.2 Revisa la información y la envía a la 

Secretaría Académica para su revisión. 

 

1.3-Envía la información a la Dirección de la 

escuela.  

 

 

 

2.1-Valida la información, estampando su firma 

electrónica y la envía a la Dirección General 

del INAH 

 

 

2.2-Válida la titulación estampando su firma 

electrónica y la envía a la Dirección General 

de Profesiones.  

 

2.3 -Emite la aceptación del registro mediante 

la emisión de un folio. 

 

3.1- Da aviso para que culmine con la obtención 

de la cédula profesional electrónica. 

 

3.2-Recibe aviso, efectúa pago de derechos, 

concluye el trámite, obtiene cédula 

electrónica y envía copia para su expediente 

académico.  

 

3.3-Envía una copia de la cédula obtenida al 

DAE para archivar en su expediente, finalizando 

su ciclo académico. 

 

TÉRMINO 

 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección 

General del 

INAH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefatura de 

Asuntos 

Escolares 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 111  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFATURA DE ASUNTOS ESCOLARES 

Registro, adición y/o modificación de carreras ante la Dirección General de 

Profesiones 
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OBJETIVO 

 

Realizar los trámites de registro de carreras y adición o modificación de los 

planes de estudio registrados ante la DGP 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1.- La integración del expediente para registro ante la Dirección General de 

Profesiones tiene como marco legal los Artículos 10, 23 fracciones X y XIV 

de la Ley reglamentaria del artículo 5º constitucional, relativo al ejercicio 

de las profesiones en el Distrito Federal, 9º, 18, 22 fracciones I y VI de 

su reglamento y el 9º inciso a) y 22 fracción I del Reglamento de la Ley 

Reglamentaria del artículo 5º constitucional. 

 

2. Es responsabilidad de la Dirección de la ENCRyM integrar el expediente 

para hacer el registro en el SIREP de la DGP, después de haber revisado y 

aprobado las modificaciones a los planes de estudio o la implementación de 

una nueva carrera. 

 

3. El Área de Asuntos Escolares debe capturar la solicitud en el SIREP de la 

DGP enviando los documentos escaneados, así como del seguimiento para la 

obtención del oficio correspondiente. 

 

4. El Director/Directora de la ENCRyM recibirá el oficio con el cual se 

notifica que ha quedado registrado el movimiento con la documentación 

correspondiente. 

 

5. El Área de Asuntos Escolares da a conocer al Coordinador del Programa de 

estudios correspondiente sobre la autorización de la modificación o adición 

de carrera. 

 

6. Es responsabilidad del Área de Asuntos Escolares archivar y custodiar toda 

la documentación presentada y recibida que avala el procedimiento realizado 

ante la DGP: 
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ALCANCE 

 

 

Aplica a los planes y programas de estudio impartidos en la escuela, para mantener 

un registro legal ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM. 
2. Consejo Académico de la ENCRyM. 
3. Coordinaciones académicas. 
4. Dirección General del INAH. 
5. Jefatura del Departamento de Asuntos Escolares. 
6. Dirección General de Profesiones. 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Registro, adición y/o modificación de carreras ante la 

Dirección General de Profesiones 

 

JEFATURA DE ASUNTOS 

ESCOLARES 
DIRECCION  

   

 

  

Integración del 

expediente para 

registro ante la 

Dirección General 

de Profesiones 

Sistema Integral 

de Registro del 

Ejercicio 

Profesional de 

la Dirección 

General de 

Profesiones de 

la SEP  

inicio 

Término 

Autorización de 

la modificación 

o adición de 

carrera 

1 

2 
3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLES 

 

 

 

1.-

Integración 

del expediente 

para registro 

ante la 

Dirección 

General de 

Profesiones.  

INICIO 

 

1.1- Integra el expediente para hacer el 

registro en el Sistema Integral de 

Registro del Ejercicio Profesional de la 

Dirección General de Profesiones de la 

SEP, una vez revisadas y aprobadas las 

modificaciones a los planes de estudio o 

la implementación de una nueva carrera 

 

1.2-Recibe los documentos que 

generalmente se integran son: 

 

Para modificación de planes de estudio: 

 

● Acta de Consejo Académico mediante 

la cual se aprueba dicha 

modificación. 

● Mapa curricular aprobado. 

● Certificado de estudios a 

expedirse. 

● Acta de examen que se expedirá. 

 

Para registro de adición de carrera: 

 

● Comprobante de pago de derechos. 

● Acta de Consejo mediante la cual se 

aprueba la impartición de una nueva 

carrera. 

● Mapa curricular. 

● Certificado de estudios a 

expedirse. 

● Acta de examen. 

 

 

 

Jefatura de Asuntos 

Escolares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-Captura de 

solicitud 

 

2.1-Captura la solicitud en el Sistema 

Integral de Registro del Ejercicio 

Profesional de la Dirección General de 

Profesiones de la SEP. 

2.2- Envían archivo adjunto al Sistema 

Integral de Registro del Ejercicio 

Profesional de la Dirección General de 

Profesiones de la SEP los documentos 

escaneados y se da seguimiento para la 

obtención del oficio correspondiente. 

 

 

 

Jefatura de 

Asuntos Escolares 
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3.-

Autorización 

de la 

modificación 

o adición de 

carrera 

 

3.1-Recibe mediante correo electrónico o 

bien, dando seguimiento presencial, el oficio 

con el cual se notifica que ha quedado 

registrado el movimiento y documentos 

correspondientes. 

 

3.2-Fotocopia y da a conocer a la Dirección 

de la ENCRyM y de la persona responsable de 

la Jefatura Académica correspondiente. 

 

3.3-Archiva para guardia y custodia en la 

Jefatura de Asuntos Escolares 

 

TÉRMINO 

 

 

Dirección 
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SIGLAS 

 

DAE: Departamento de asuntos escolares 

 

CELA: Centro de Estudios Latinoamericanos 

 

SIE: Sistema Institucional de la ENCRyM 

 

SIREP: Sistema Integral de Registro del Ejercicio Profesional, de la Dirección 

General de Profesiones 

 

DGP - Dirección General de Profesiones 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

BECAS 
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OBJETIVO 

 

 

Contribuir a la educación y la investigación artística y cultural, así como 

fortalecer la permanencia, impulsar el egreso y promover la titulación de las y 

los estudiantes y/o recién egresados de la Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía, mediante el otorgamiento de becas para fomentar el 

aprovechamiento escolar de la población estudiantil y fomentar la obtención del 

grado profesional. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Con base en las Reglas de Operación vigentes del Programa Nacional de Becas 
Artísticas y Culturales  

 

2. El Departamento de Becas de la ENCRYM otorga cuatro tipos de becas a 
estudiantes de licenciatura y posgrado: 

 

 

● Desempeño Académico Sobresaliente  

● Apoyo al Estudio  

● Apoyo Académico  

● Apoyo a la Titulación 

 

3. Esto es de acuerdo a los siguientes criterios:  
 

● Disponibilidad presupuestal 

● Emisión de las bases de convocatoria  

● Dictamen de solicitudes de acuerdo a las bases de la convocatoria y 

con el apoyo del Comité de Becas  

● Confrontación de padrones a nivel nacional 

● Integración de padrón de beneficiarios  

● Publicación del padrón  

● Gestión de recursos ante la Coordinación Nacional de Recursos 

Financieros  

● Seguimiento académico de los beneficiarios. 

4. Los aspirantes a las becas de Apoyo Académico deberán ser regulares y no 
podrán exceder dos años de haber concluido el tiempo de egreso de su corte 

generacional.  

5. Tampoco podrán postularse a apoyar a profesores. 
6. Los aspirantes no podrán tener estudios del mismo nivel concluidos. 
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ALCANCE 

 

 

El Programa Nacional de Becas del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH), es operado por distintas unidades administrativas entre las que se 

encuentran, la Secretaría Técnica, la Coordinación Nacional de Recursos 

Financieros, la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional y la Escuela 

Nacional de Conservación, Restauración y Museografía (ENCRYM). 

 

Ésta última implementa el Programa a través de su Departamento de Becas. 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren en las Subdirecciones y 

Departamentos implicados en el procedimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Técnica del INAH 
2. Dirección de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 

Museografía  

3. Subdirección de Servicios y Apoyos Académicos 
4. Departamento de Becas y Asuntos escolares 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Coordinación Nacional de Recursos Financieros 
2. Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional 
3. Aspirantes 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Becas) 

DEPARTAMENTO DE 

BECAS 
COMITÉ DE BECAS BENEFICIARIOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Inicio 

Emisión y 

publicación de 

Convocatorias 

Preselección de 

solicitudes 

Confronta de 

padrón 

Publicación de 

Resultados 

Término 

Proceso de 

solicitud 

Relación de 

Resultados 

 

Lista de 

Aprobado 

Seguimiento de 

pago de Becas 

Seguimient

o a los 

apoyos 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES (Becas) 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

 

 

 

1.- Emisión de 

Convocatorias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1.-Define las propuestas de convocatorias para 

cada periodo y envía a la Secretaría Técnica para 

su Visto Bueno en conjunto con el departamento 

de becas de la ENCRYM y con las áreas 

responsables de becas en las escuelas del INAH y 

el Responsable Institucional.  

 

1.2.-Envia las convocatorias a los responsables 

de becas de las escuelas con observaciones o 

Visto Bueno.  

 

NOTA: Si se regresan las convocatorias con 

observaciones se realizan las aclaraciones o 

correcciones que sea necesario hasta tener el 

Visto Bueno.  

 

1.3.- Publica y difunde a través del portal de 

becas del INAH, en las páginas web 

institucionales o por otros medios que defina el 

Instituto; una vez obtenido el Visto Bueno de las 

convocatorias.  

 

1.4.-Informa, en conjunto con el Comité de Becas, 

a través de las convocatorias y/o los medios que 

se determinen, el periodo para recepción de 

solicitudes, selección de beneficiarios y 

publicación de resultados. 

 

 

 

Departamento 

de Becas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Proceso de 

Solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Brinda asesoría para la solicitud de los 

aspirantes y realizar las aclaraciones 

solicitadas.   

 

2.2.- Ingresa la solicitud por el portal de becas 

del INAH o el medio y lugar que se determine en 

la convocatoria.  

2.3.- Proporciona la información completa, 

correcta y la documentación solicitada. 

 

Llenar formatos de las becas del INAH, con la 

documentación, que debe considerar las 

siguientes características:  

 

• Firma del solicitante y del 

responsable de área (apoyo 

académico) o responsable del 

proyecto de tesis (apoyo a la 

 

Departamento 

de Becas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes 
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3.-Preselección 

de Solicitudes 

 

 

 

 

 

 

titulación) según corresponda. 

(anexo 1) 

 

2.4.- Revisa y solicita la corrección de la 

información y la documentación solicitada en la 

convocatoria, únicamente durante los periodos 

establecidos en las convocatorias.  

 

2.5.- Descarta las solicitudes incompletas, 

asegurando el correcto uso y manejo de los datos 

personales, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

3.1.- Genera las bases de datos de las 

solicitudes pre -aceptadas.  

 

3.2.- Realiza la preselección de las solicitudes 

de becas ingresadas que cumplen con la 

documentación y perfil establecidos en las Reglas 

de Operación y las convocatorias.  

 

3.3.- Recopila y salvaguarda la información 

digital registrada por los aspirantes, 

verificando su integridad.  

 

 

 

 

 

 

 

Comité de 

Becas 

 

 

 

 

 

 

Departamento  

de Becas 

 

 

4.- Confronta 

de Padrones 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.- Relación de 

Resultados 

 

 

 

 

 

6.- Elaboración 

de Listas de 

Aceptados 

 

 

7.- Publicación 

de Resultados 

 

 

 

 

4.1 Verifica que los aspirantes no cuenten con 

becas u otros beneficios con el mismo fin, que 

presenten duplicidades con otros programas y 

acciones del Gobierno Federal. 

 

4.2 Para el caso de duplicidad se dará de baja 

de la beca de menor beneficio económico y se 

notificará a través del medio que el departamento 

de becas determine. 

 

 

5.1.- Realiza la revisión de aspirantes por cada 

modalidad de beca, atendiendo los criterios de 

priorización señalados en las Reglas de Operación 

y las convocatorias.  

5.2.- Revisa la lista de aspirantes y la 

selección de beneficiarios por cada modalidad. 

 

 

6.1.- Genera minuta de reunión en la que se 

formaliza la selección de beneficiarios en la 

fecha establecida en la convocatoria con lista 

de beneficiarios incluida. 

6.2 Los responsables del comité darán su visto 

bueno.  

 

 

Departamento 

de Becas 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento 

de 

Becas/Comité 

de Becas 

 

 

 

 

Departamento 

de Becas 

 

 

 

Comité de 

becas 
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8.- Seguimiento 

a los Apoyos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- Seguimiento 

de Pagos y 

Situación de 

Beneficiarios 

 

7.1.- Publica la lista de beneficiarios de dicha 

minuta en el portal de becas o en los medios que 

se designe. La minuta se resguarda en los 

archivos del Departamento. 

7.2 Dar seguimiento a dudas con respecto a los 

resultados de las listas publicadas 

 

8.1.- Entrega a la Coordinación Nacional de 

Recursos Financieros los datos bancarios de los 

beneficiarios, o en su caso, gestionará se 

facilite el trámite de contrato de cuenta para 

becarios. 

 

8.2.- Concentra las cuentas de los alumnos y 

verifica que éstas sean correctas. 

 

8.3.- Solicita por algún medio oficial (oficio o 

correo) a la Coordinación Nacional de Recursos 

Financieros del INAH, se generen los pagos de 

becas, indicando el número de beneficiarios por 

modalidad, montos a pagar por mes y monto total. 

Se envía copia al responsable institucional de 

becas en el INAH. 

8.4.- Recibe copia del comprobante de la 

dispersión de la tesorería de la CNRF. 

 

8.5.- Notifica a los estudiantes que la 

dispersión del recurso se ha realizado. 

 

8.6.- Recibe el pago correspondiente a partir de 

la notificación de pago realizado. 

 

8.7.- Informa en caso de haber sido rechazado el 

pago a los beneficiarios sobre la situación de 

su pago, con el fin de corregir la situación y 

generar nuevamente la solicitud de pago a CNRF. 

 

8.8.- Se hace nuevo intento de dispersión y se 

confirma pago realizado exitosamente. 

 

9.1.- Solicita mensualmente o periódicamente 

según sea la circunstancia, el reporte de bajas 

de alumnos, al Departamento de Servicios 

Escolares. 

 

9.2.- Recibe reporte de bajas y se procede a 

cancelación de la beca. 

 

9.3.-Registrar los pagos realizados con las 

confirmaciones bancarias. 

 

9.4.-Registrar reportes de seguimiento del 

cumplimiento de objetivos (caso de apoyo 

 

 

Departamento 

de Becas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento 

de Becas 
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académico o apoyo a la titulación). Anexo 2 y 

anexo 3 

 

9.5.- Verifica qué alumnos no entregaron reporte 

mensualmente de actividades realizadas y se 

procede a su cancelación (al primer mes de 

incumplimiento). (anexo 2) 

 

9.6.- Solicita para el caso de Apoyo a la 

Titulación, al término del primer semestre, la 

entrega de avances de su trabajo de tesis con un 

total de 35%, al término del segundo semestre 

becado, deberá entregar el 70% acumulado y en un 

tercer semestre, deberá entregar evidencia del 

100% de su tesis, evidencia de registro de examen 

profesional o comprobante de titulación (éste 

último semestre, no podrá recibir beca).  

 

TÉRMINO 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

 

LABORATORIOS DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 129  

 

 

OBJETIVO 

 

Aplicar los conocimientos teórico-experimentales de las ciencias biológicas, 

químicas y geológicas en la conservación y restauración de bienes culturales, a 

través de investigaciones desarrolladas por la ENCRyM, dependencias del INAH e 

instituciones no adscritas al instituto con interés en patrimonio cultural.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Los laboratorios de enseñanza e investigación de la ENCRyM desarrollan, 

participan y asesoran en investigaciones sobre patrimonio cultural, 

derivados de proyectos, espacios curriculares de los diversos programas 

académicos. 

 

2. Los laboratorios de ciencias aplicadas al estudio, conservación y 

restauración de bienes culturales, están conformados por los laboratorios 

de investigación de Biología, Fisicoquímica, Geología, Química y uno de 

Enseñanza. 

 

3. Invariablemente todos los laboratorios contarán con infraestructura 

destinada para la docencia, coordinación de prácticas de laboratorio, 

desarrollo de metodologías y técnicas de diagnóstico, determinación y 

caracterización de materiales constitutivos o en relación con bienes 

culturales.  

4. El uso de laboratorio únicamente será para el diagnósticos, manejo y 

control de biodeterioro. 

 

5. Realización de actividades extramuros para el desarrollo de proyectos de 

investigación, toma de muestras, manejo y control de biodeterioro, 

prácticas de campo y prácticas intersemestrales. 

 

6. Participación -dirección, codirección, asesoría-en los procesos de 

titulación y colaboración con dependencias al INAH y externas de carácter 

público o privado. 

 

7. Contribución en la formación académica, de investigación y profesional de 

las personas solicitantes mediante la admisión en los laboratorios 

referente a prácticas profesionales, servicio social y becas.  

 

8. La o el docente o investigador responsable y docentes implicados deberán 

contar con una formación académica relacionada al tipo de laboratorio donde 

laboran. 
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ALCANCE 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que laboren en los laboratorios 

de la ENCRyM. 

 

Aplica a las autoridades, personal administrativo, coordinaciones académicas de 

los programas de la ENCRyM y al personal docente implicados en el procedimiento. 

 

Aplica a todas las personas solicitantes: 

 

- De carácter interno que son parte de la comunidad de la escuela, tales 

como, docentes, investigadores, estudiantes, egresados en proceso de 

titulación y becarios de la ENCRyM.  

- De carácter externo a la comunidad a la Escuela, tales como docentes, 

investigadores, estudiantes y egresados provenientes de otras áreas del 

INAH. 

- De carácter externo al INAH tales como personas externas involucradas en 

el estudio del patrimonio cultural. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

● Docentes e investigadores que laboren en los laboratorios de la ENCRyM 

 

Corresponsables de su aplicación: 

       

● Dirección de la ENCRyM 

● Secretaria Académica y Subdirección de Investigación  

● Coordinaciones de los Programas Académicos de la ENCRyM  
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DIAGRAMA DE BLOQUE Laboratorio de enseñanza 

DOCENTES, INVESTIGADORES, ESTUDIANTES, EGRESADOS 

EN PROCESO DE TITULACIÓN, Y BECARIOS DE LA 

ENCRYM. 

LABORATORIOS DE ENSEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                

1                            1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    

2 

 

Registro y 

solicitud 

Coordinación de actividades  

Desarrollo 

experimental 

Inicio 

Término 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1. Registro y 

solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

2. Coordinació
n de 

actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Desarrollo 

experimental 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1 Entrega el formato de solicitud para el 

uso de los laboratorios.   

 

 

 

 

1.2 Registra sus proyectos de investigación 

acorde a los lineamientos institucionales. 

 

 

2.1 Reciben la solicitud y coordinan las 

actividades experimentales conforme a la 

disponibilidad. 

 

 

 

2.2 Notifican a la Coordinación de la 

Licenciatura sobre las actividades. 

 

 

 

 

3.1 Realizan y asesoran actividades 

experimentales. 

 

3.2- Evalúan las actividades experimentales 

 

 

 

 

TÉRMINO 

 

 

Docentes, 

Investigadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefatura Académica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docentes 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Laboratorio de Investigación) 

 

 

  

 

DOCENTES, INVESTIGADORES, ESTUDIANTES, 

LAS Y LOS EGRESADOS EN PROCESO DE 

TITULACIÓN DEL INAH Y EXTERNOS. 

DIRECCIÓN, SECRETARÍA 

ACADÉMICA Y 

COORDINACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS ACADÉMICOS 

DE LA ENCRYM. 

LABORATORIOS 

DE ENSEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 Solicitud   
Consulta y 

respuesta 

Coordinación 

de actividades 

Desarrollo 

experimental 

Inicio 

Término 

1 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1. Solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.Consulta y 

respuesta  

 

 

 

3. 

Coordinación 

de 

actividades 

 

 

 

4. Desarrollo 

experimental  

 

1.1 Entrega carta de solicitud a la 

Dirección de la ENCRYM. 

1.2 Recibe y gestiona con las dependencias 

del INAH y otras entidades externas al INAH 

un oficio para solicitar a los laboratorios 

la colaboración, asesoría, apoyo o uso de 

equipo según sus necesidades. 

 

 

2.1 Recibe la solicitud y notifica a los 

laboratorios para la coordinación de la 

actividad. 

2.2 Entregan formato de solicitud de 

colaboración directamente a los laboratorios, 

una vez aceptada la solicitud 

 

3.1 Coordina las actividades experimentales 

conforme a la disponibilidad. 

3.2 Notifica al titular del Seminario Taller 

la actividad que se desarrollará. 

 

4.1 Realizan y asesoran actividades 

experimentales. 

4.2 Evalúan los resultados de las actividades 

 

 

TÉRMINO 

 

Docentes 

Investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefatura Académica 

 

 

 

 

Laboratorios de 

enseñanza 

 

 

 

Docentes 

Investigadores 
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 SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 137  

 

 

 

 

OBJETIVO 

 

 

Establecer un mecanismo de registro y seguimiento de Proyectos de Investigación 

Formativa (PIF) para fortalecer el apoyo a la formación de profesionales en los 

campos de la investigación sobre la Conservación y que no se vinculan al SIP 

con o sin recursos financieros. Ofrecer una estructura institucional a los 

proyectos de investigadores que involucran estudiantes de los programas de la 

ENCRyM, y que se desarrollan en tiempos laborales.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Este proceso estará avalado por el Consejo Académico de la ENCRyM. 

 

1. Se consideran Proyectos de Investigación Formativa (PIF) todos aquellos 
proyectos de investigación disciplinaria o interdisciplinaria cuyo 

objetivo primordial sea de orden pedagógico y cuya materia de aprendizaje 

sea la adquisición de destrezas, habilidades, técnicas de observación, 

de análisis y de interpretación requeridas para el ejercicio 

especializado de la investigación en conservación, donde se incluye a 

restauración y las prácticas Museales. 

 

2. Invariablemente todas las propuestas de PIF deben estar relacionadas con 
las coordinaciones de los programas de la ENCRyM y tener el visto bueno 

de la Junta Académica correspondiente. 

 

3. Cualquier controversia académica en torno al desarrollo y funcionamiento 
de los PIF deberá ser atendida por la Junta Académica, el Coordinador/a 

del programa y la Subdirección de Investigación, de manera conjunta. 

 

4. Los proyectos PIF tendrán que realizar su registro en el formato 
definido para ello y entregar al cierre del año sus resultados, sean 

estos parciales o finales. De ser necesario se podrán hacer registros 

e informes semestrales. 

 

5. Las y los estudiantes que quieran pertenecer a un PIF tendrán que 
cubrir un máximo de 4 horas a la semana, por semestre. Esto generará 

una acreditación semestral que emitirá la Subdirección de 

Investigación, y concluirá con algún producto dígase ponencia o 

artículo de divulgación. Si el estudiante así lo considera, podrá 

registrarlo también como parte de su servicio social, previo aviso, 

acuerdo y registro en la Coordinación de Licenciatura, con quien 

definirá las horas que usará para dichos fines.  

 

6. A nivel general la coordinación de los PIF estará a cargo de la 
Subdirección de Investigación y en cada programa serán las 

Coordinaciones las instancias responsables de garantizar el 

cumplimiento de los PIF en ejercicio, como de los de nueva creación. 

 

7. Podrá presentar un PIF, un investigador/a o un equipo de docentes 
investigadores, uno de los cuales aparecerá como responsable y 

Coordinador/a general del proyecto.  En caso de tener algún 

impedimento administrativo, o de salud que obstaculice el desarrollo 

del proyecto, el docente podrá cancelar el PIF. 

 

8. Este tipo de proyectos pueden derivar en un proyecto que se ingrese 
al Sistema Institucional de Proyectos, a un proyecto de un CAS-PRODEP 

o en un proyecto de CONACYT y se concluirán como PIF. 

 

9. La Subdirección de Investigación de la ENCRyM es la responsable de 

plantear la organización y fortalecimiento de grupos de investigación 

transversales a los cinco programas académicos de la escuela, estos grupos 
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incluyen a docentes e investigador/as y también facilitan la inclusión de 

estudiantes.  

 

10. A través del Programa de Investigación ENCRyM se busca el desarrollo 

de proyectos asociados con las líneas de investigación de la ENCRyM. 

También se incentiva que los investigadores puedan acceder a 

financiamientos como CONACYT y PRODEP, entre otros. 
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ALCANCE 

 

Aplica a todos los servidores públicos del área docente que colaboren en la 

ENCRyM. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Investigación 
2. Coordinador/a de programa 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica  
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DIAGRAMA DE BLOQUE - Registro de Proyectos de Investigación Formativa (PIF). 

 

SUBDIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 
DOCENTE-INVESTIGADOR/A 

  

 

  

inicio 

Término 

Convocatoria  

Cancelación del 

PIF  

Recepción de 

propuestas y 

registro  

Informe   

Evaluación de la 

actividad  

Evaluación de 

estudiantes 

1 

2 3 

4 

5 

6 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 142  

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD 
RESPONSABLE 

 

 

 

1.- 

Convocatoria 

 

 

 

 

2.- 

Recepción de 

propuestas y 

registro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1.- Convoca, al cierre de cada año, a la 

apertura de registros de Proyectos de 

Investigación Formativa (PIF),  

1.2- Aprueba el Consejo Académico la 

aprobación del proyecto 

 

 

2.1.-Recibe la propuesta proporcionada por 

docente o grupo de docentes interesados para 

registrar un PIF.  

 

2.2.-Evalúan la pertinencia del PIF, y darán 

el visto bueno.  

 

 

 

2.2.1.- Notifica que el PIF no es aprobado 

por las instancias académicas. 

 

 

 

2.3. Reconoce su pertinencia para el programa 

y elabora oficio que avala el registro del 

PIF. 

Copia al Coordinador/a del programa y al 

docente. Registra los proyectos dentro de las 

líneas de investigación de la ENCRyM en 

página web. 

 

 

 

Subdirección 

de 

Investigación 

 

 

 

 

Subdirección 

de 

Investigación 
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3.Cancelación 

de PIF 

 

 

 

 

 

 

4. Informe  

 

 

 

 

 

5.Evaluación de 

la actividad 

 

3.1.- Emite documento donde especifica las 

razones académicas para cancelar el PIF.  

 

3.2.- Emite constancia de cancelación de PIF. 

Y comunica al Coordinador/a del programa. 

Asimismo, retira de la página web el 

proyecto. Archiva la propuesta de proyecto. 

 

4.1.- Entrega a la Subdirección de 

Investigación un informe de las actividades 

realizadas y las metas alcanzadas.  

4.2- Emite una evaluación sobre el desempeño 

de los estudiantes involucrados. 

 

5.1.- Aprueba junto con el/la Coordinador/a 

del programa el informe recibido. Emite 

constancia sobre la actividad del PIF para 

docentes y estudiantes involucrados.  

 

5.2.- Da de baja en las líneas de 

investigación de la ENCRyM, en la página web, 

aquellos proyectos concluidos.  

Docente_ 

investigador 

 

 

 

 

 

 

Docente- 

investigador 

 

 

 

 

Docente- 

investigador 

 

6. Evaluación 

de estudiantes  

 

6.1.- Entrega una relación de los 

estudiantes que se incorporan al 

proyecto, en calidad de servicio social, 

prácticas profesionales, tesistas o 

asistentes de investigación.  

6.2- Entrega a la Subdirección de 

Investigación para su registro y 

posterior constancia. 

 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Docente- 

investigador 
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SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA DE PUBLICACIONES LIBROS DIGITALES 
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GLOSARIO 

 

 

• Cintillo legal: sección de la revista en la que se indica: título, año, 

número, periodo, editorial y su dirección, el nombre del responsable de la 

edición, el número de la reserva de derechos, el número de ISSN, el nombre y 

domicilio de la imprenta, la cantidad de ejemplares y la fecha de impresión, 

entre otros. En el caso de las electrónicas, en lugar de la imprenta y tiro 

se indica el nombre de quién realizó la última modificación y la fecha. 

• Corrección de estilo: lectura reflexiva de los manuscritos, con el 

propósito de revisar que se encuentren bien redactados: que no tengan fallas 

gramaticales, como errores ortográficos, una redacción deficiente (sintaxis 

errónea), que el vocabulario sea el adecuado (errores semánticos); que los 

elementos gráficos, como tablas, fotografías e imágenes cumplan con la calidad 

técnica y estén directamente relacionadas con el texto que las describe; 

también se verifica la estructura del libro: el orden y la forma en que se 

presenta la información y cómo se jerarquiza (capítulos, títulos, subtítulos 

y otras subdivisiones que pudiera requerir cada obra en particular); se 

unifican los distintos estilos que puede tener un manuscrito, con la finalidad 

de que el lector pueda comprender su contenido. 

• ISBN: International Standard Book Number (Número Internacional 

Normalizado del Libro), es un identificador internacional único para las 

publicaciones monográficas. Instrumento esencial para la producción, la 

distribución, los análisis de ventas y los sistemas de almacenamiento de 

datos bibliográficos en el comercio del libro. 

• ISSN: International Standard Serial Number (Número Internacional 

Normalizado para Publicaciones Periódicas), es un código reconocido 

internacionalmente, el cual brinda un medio seguro e inequívoco para obtener, 

administrar y transferir información referente a las publicaciones periódicas 

existentes, evitando posibles errores de identificación del título o la 

información hemerográfica pertinente. 

• Libro electrónico: libro publicado y distribuido en algún formato de 

archivo electrónico (ePub, PDF, entre otras posibles extensiones de archivos 

para dispositivos electrónicos), el cual puede ser reconocido y leído en 

diferentes dispositivos electrónicos (computadoras, teléfonos inteligentes, 

dispositivos lectores de marcas particulares); por lo general, los libros 

electrónicos son distribuidos y se pueden adquirir y descargar a través de 

plataformas a las que se accede mediante internet; sin embargo, la consulta 

de un libro electrónico previamente descargado no precisa de una conexión a 

internet para su lectura. 

• Libro impreso: libro cuyo medio de publicación es una impresión de 

tintas sobre papel; suele ser encuadernada con diferentes materiales y 

técnicas. 

• Libro: obra científica, literaria o de cualquier otra índole, con 

extensión suficiente para formar un volumen e identificada por un ISBN 

particular, escrita por uno o más autores; es una publicación no periódica 

que puede aparecer impresa o en soporte electrónico. De acuerdo con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO, por sus siglas en inglés), su extensión no puede ser menor a 49 

páginas, sin contar los forros. 

• Manuscrito: texto original de una obra que entrega el o los autores 

para su edición y publicación. 
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• Maquetación, diagramación o formación: consiste en componer los 

elementos textuales y gráficos que constituyen el contenido de la publicación. 

Para realizarse requiere de un diseño establecido, también conocido como 

máster, el cual contiene las directrices del diseño de la edición. 

• Materiales gráficos: fotografías, ilustraciones, mapas, gráficos, 

diagramas, cuadros y tablas. 

• Revisión de finas: lectura de plana formada para detectar y señalar 

para su corrección diversas erratas, como son errores ortográficos y 

ortotipográficos, estos últimos consisten en fallas en la división de palabras 

y cifras; repeticiones de signos y letras al principio o al final de dos o 

más líneas; que queden monosílabos, abreviaturas o números fuera de lugar y 

palabras ofensivas o malsonantes al principio o fin de las líneas; callejones, 

ríos, líneas huérfanas y viudas (líneas del principio o final de un párrafo 

que quedan separadas del párrafo al que pertenecen), entre otras. También se 

revisa la correcta distribución de las jerarquías textuales (títulos, 

subtítulos, citas) y el acomodo del material gráfico. 

• Revista electrónica: publicación periódica distribuida en algún formato 

de archivo electrónico (PDF, HTML y XML entre otras posibles extensiones de 

archivos para dispositivos electrónicos), el cual puede ser reconocido y 

leído en diferentes dispositivos electrónicos (computadoras, teléfonos 

inteligentes, dispositivos lectores de marcas particulares); por lo general, 

las revistas electrónicas son distribuidas y se pueden adquirir o descargar 

a través de plataformas a las que se accede por internet; sin embargo, la 

consulta de una revista electrónica previamente descargada no precisa de una 

conexión a internet para su lectura. 

• Revista: publicación distribuida de manera periódica (bimestral, 

semestral, etcétera), ordenada en números, volúmenes o cualquier otro 

indicador que las agrupa como elementos seriados pero independientes entre 

sí; su contenido reúne textos científicos, literarios o de cualquier otra 

índole y elementos gráficos de varios autores que versan sobre varias materias 

o a propósito de una en particular. 
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OBJETIVO 

 

 

Consolidar los proyectos de publicación de libros digitales dentro de las 

áreas de competencia de la ENCRyM, académicos o científicos, o de divulgación, 

a partir de la ejecución del proceso editorial que comprende las fases de 

postulación de originales; evaluación de los manuscritos (pre dictamen, 

dictamen del centro de trabajo y dictamen definitivo); edición (gestión de 

derechos, corrección de estilo y traducción, diseño y maquetación); y 

publicación digital definitiva en la Mediateca INAH y en el sitio web de la 

ENCRyM. 

 

El Programa de Publicaciones ENCRyM-INAH es coordinado por la Subdirección 

de Investigación y operado por la Comisión de Publicaciones y el área de 

Publicaciones. 

 

Es una iniciativa alineada a las estrategias editoriales del INAH a partir 

de la cual se busca la edición de obras académicas o científicas, y de 

divulgación; las primeras para difundir el conocimiento especializado entre 

los interesados, y las segundas, para comunicar al público en general de los 

contenidos que sean pertinentes. Adicionalmente, respondiendo a las 

necesidades de la ENCRyM como espacio universitario, se impulsarán proyectos 

editoriales relacionados con los procesos formativos que competen a nuestra 

comunidad. 

 

Esos alcances se ven reflejados en la evaluación y edición de libros digitales 

con diferentes perfiles y objetivos vinculados a las necesidades de 

información en las áreas de conocimiento que se cultivan en la ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN* 

 

1. Es responsabilidad de la Subdirección de Investigación conformar y 
dirigir un Área de Publicaciones, una Comisión de Publicaciones, los 

comités Editoriales de las publicaciones periódicas de la escuela, 

así como comités Editoriales específicos para proyectos que lo 

ameriten. 

 

2. El Área de Publicaciones es una instancia operativa y ejecutiva de la 
Subdirección de Investigación, cuyas acciones académico-

administrativas se circunscriben a la materia de publicaciones de 

este Centro de Trabajo. 

 

3. El Área de Publicaciones está representada por un Encargado/a 

Editorial, responsable del seguimiento al proceso editorial de los 

libros (desde la recepción de postulaciones hasta la difusión de los 

productos). A nivel operativo, el Área de Publicaciones debe sumar la 

participación de asistentes Editoriales contratados por la ENCRyM, y 

de colaboradores que prestan sus servicios de edición, corrección de 

estilo y de pruebas (“finas”), traducción, diseño y formación 

(maquetación), ilustración, fotografía y otros. 

 

4. La Comisión de Publicaciones ENCRyM es el organismo colegiado 

responsable de la promoción y evaluación para la publicación de libros 

originales, académicos o científicos, y de divulgación, producidos 

por o de interés para la comunidad de la ENCRyM. La Comisión de 

Publicaciones es presidida por la Subdirección de Investigación; se 

integra y opera conforme se indica en las Bases de organización y 

operación de la Comisión de Publicaciones de la ENCRyM. 

 

5. Con fundamento en los Lineamientos de organización y funcionamiento 
de la Comisión Central Dictaminadora de Publicaciones del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (disponibles en la Normateca INAH) 

todas las obras que se postulan para publicación por el INAH están 

sujetas a evaluación (dictamen) del Centro de Trabajo que las propone. 

El Programa de Publicaciones de la ENCRyM se alinea con esa 

disposición y, por lo tanto, para garantizar la alta calidad de las 

publicaciones, el Área de Publicaciones y la Comisión de Publicaciones 

ENCRyM se encargan de la evaluación de las postulaciones (predictamen 

y dictamen del Centro de Trabajo). Al ser aprobados en la fase de 

dictamen del Centro de Trabajo, los manuscritos se turnan 

obligatoriamente a la Comisión Central Dictaminadora de Publicaciones 

del INAH para la fase de dictamen definitivo. 

 

6. Respecto a la edición, los manuscritos que aprueben la evaluación 
podrán ser producidos como parte del Programa de Publicaciones de la 

ENCRyM (sujetos a la disponibilidad presupuestal), o bien, ser 

editados por la Dirección de Publicaciones de la Coordinación Nacional 

de Difusión del INAH, acorde con los propios procedimientos de aquella 

área. 
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7. La publicación de los libros digitales que se editan en la ENCRyM se 
realiza en la Mediateca del INAH, repositorio digital del instituto. 

En consecuencia, se publicará el enlace permanente de la Mediateca 

INAH en el sitio web de la ENCRyM. La publicación de los PDF o e-pubs 

resultantes en cualquier otra plataforma, repositorio o gestor 

editorial estará sujeta a la aprobación de la Subdirección de 

Investigación y el Área de Publicaciones. 

 

8. Adicionalmente, en los casos que así lo ameriten, podrán negociarse 
los convenios de coedición o financiamiento para impresión de los 

libros. La ruta de trabajo para estos casos deberá ser definida entre 

las partes involucradas (por parte de la ENCRyM: Dirección, 

Subdirección de Investigación, Área de Publicaciones, Usuario o Área 

solicitante, Departamento de Control y Asuntos Administrativos). 

 

***Extracto actualizado de los documentos internos: Bases de organización y 

operación de la Comisión de Publicaciones de la ENCRyM (2020-21) y 

Lineamientos Editoriales del Programa de Publicaciones de la ENCRyM (2020-

21). 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 150  

 

 

 

 

ALCANCE 

 

 

Aplica a todos los servidores públicos e individuos que colaboran con la 

ENCRyM en procesos de formación, investigación o difusión de resultados de 

investigación que estén implicados en el procedimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Investigación 
2. Área de Publicaciones (Encargado/a Editorial) 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Usuario o área solicitante (para fines de este procedimiento: 

responsable de la obra) 

2. Comisión de Publicaciones de la ENCRyM 
3. Dirección de la ENCRyM (o representante ante la Comisión Central) 
4. Administración de la ENCRyM 
5. Área de Difusión de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Programa de Publicaciones - Libros digitales) 

USUARIO O ÁREA 

SOLICITANTE 

 

(responsable de 

la obra) 

SUBDIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 

/ÁREA DE 

PUBLICACIONES/ 

COMISIÓN DE 

PUBLICACIONES 

ENCRyM 

DIRECCIÓN DE LA 

ENCRYM 

ÁREAS DE LA 

ENCRyM 

- Departamento de 
Control y 

Servicios 

Administrativos 

Difusión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Difusión 

del 

material 

Inicio 

Corrección 

Aprobación 

e ISBN 

Postulació

n de 

originales 
Predictamen 

Cesión de 

derechos y 

autorización 

de 

reproducción 

Dictamen del 

Centro de 

Trabajo 

Dictamen 

definitivo 

Correcci

ón de 

estilo 

Diseño y 

formación 

editorial 

Términ

o 

Publicació

n digital 

Cotejo 

1 
2 

3 

4 
5 6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1. Postulación 

de originales 

INICIO 

 

1.1 Notifica vía correo electrónico a la 

Subdirección de Investigación y al 

Encargado/a Editorial para programar una 

fecha tentativa de postulación del 

manuscrito. 

 

 

 

Investigador 

 1.2 Facilita el Formato de postulación 

(ver en Anexo), así como las indicaciones 

formales para la entrega (acorde con el 

Manual de estilo o disposiciones 

vigentes). 

 

Encargado/a 

Editorial 

 1.3 Pre-registra la propuesta en el flujo 

editorial (ítems propuestos o postulados 

para su posible publicación, en diferente 

fase/etapa del proceso editorial); la 

finalidad de este pre-registro es la 

planificación presupuestal en caso de que 

el solicitante desee que la obra sea 

producida en la ENCRyM. 

 

Encargado/a 

Editorial 

 1.4 Entrega vía correo electrónico al 

área de Publicaciones: 

 

● Dos versiones digitales del texto 

ajustado a las normas descritas en 

el Manual de estilo del Programa de 

Publicaciones ENCRYM y el Manual de 

APA (2019). La primera será una 

versión en procesador de textos 

Word, con el texto completo sin 

ilustraciones incrustadas y con 

todos los datos de autoría (tanto 

de los contenidos como del material 

gráfico). La segunda será en 

formato PDF, completa, con todas 

las ilustraciones incrustadas en el 

sitio que se considere adecuado 

para acompañar la lectura y 

omitiendo todos los datos de 

autoría (tanto del texto como del 

material gráfico). 

 

Investigador 
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● Carta de postulación formal firmada 

en la que se explique brevemente el 

tema del libro y su estructura, y 

que además justifique la propuesta 

de publicación, así como cualquier 

aclaración que el responsable de la 

obra considere pertinente. 

 

● Formato de postulación firmado en 

el que se declara: 

 

a) El conocimiento de los Lineamientos 

Editoriales. 

b) Que el contenido es original 

c) Que el manuscrito no se encuentra 

en dictamen de otra instancia 

d) El estado de las autorizaciones para 

publicación de imágenes 

e) El tipo de obra (académica o 

científica, o de divulgación) 

f) La expectativa del formato de salida 

de la obra. 

 

 1.5. Acusa la recepción de la 

documentación siempre y cuando cumpla con 

los requisitos estipulados. En 

consecuencia, notifica vía correo 

electrónico a la Comisión de 

Publicaciones ENCRyM de la recepción de 

la postulación e incluye su revisión en 

el orden del día de la siguiente reunión 

ordinaria de trabajo. 

 

Coordinación 

editorial 

 

2. Predictamen 

 

2.1. Designa a un representante (pre 

dictaminador) dentro de los miembros de 

la Comisión, para revisar la postulación 

y emitir un predictamen. 

 

 

Comisión de 

Publicaciones 

 

 2.2. Envía por correo electrónico el 

manuscrito y el Formulario de predictamen 

postulación (ver en Anexo) al revisor y 

señala el plazo de entrega (de 15 a 30 

días naturales). 

 

Coordinación  

Editorial 

 2.3. Verifica la postulación usando el 

Formulario de pre dictamen para señalar 

el tipo de publicación (académica o 

científica, o de divulgación) y también 

valora: 

 

a) Pertinencia y relevancia 

b) Originalidad y aportación 

c) Fortuna crítica y formato.  

Comisión de 

Publicaciones 
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Incluye sus observaciones y propone 

dictaminadores (en obras colectivas, para 

dictamen general y por cada capítulo). 

Éstos deberán ser académicos 

especialistas en la materia del 

manuscrito y, atendiendo a las buenas 

prácticas de evaluación por pares, se 

dará preferencia a revisores que no 

pertenezcan al mismo Centro de Trabajo 

que el o los autores. 

 

Entrega vía correo electrónico, dentro 

del plazo acordado, su Formulario de pre 

dictamen debidamente requisitado al 

Encargado/a Editorial. 

 

 

 2.4. Recibe el Formulario de pre dictamen 

y lo comunica a la Comisión de 

Publicaciones para comentarios y 

deliberación: 

 

a) Presenta en la siguiente reunión 

ordinaria inmediata  

b) Se comparte vía correo electrónico. En 

ambos casos deberá documentarse en la 

minuta correspondiente. 

 

Encargado/a 

Editorial 

 2.5. Valida el Formulario de predictamen 

en su reunión de trabajo y emite alguno 

de los siguientes resultados: 

 

● Aprueba la postulación para 

dictamen del Centro de Trabajo. 

Pasa a dictamen, continúa en 

actividad 3. 

 

● La postulación requiere 

modificaciones de profundidad, por 

lo que se recomienda atenderlas y 

volver a postular. Regresa a la 

actividad 2.5.1 

 

● La postulación se rechaza por la 

Comisión de Publicaciones. Regresa 

a la actividad 2.5.2 

 

Comisión de 

Publicaciones 

 2.5.1. Notifica al responsable de la obra 

de los cambios que se consideran 

ineludibles en términos de pertinencia, 

relevancia, originalidad, aportación, 

fortuna crítica y formato, para que la 

obra pueda acceder al flujo editorial.  

Subdirección 

de 

Investigación  
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La obra deberá postularse nuevamente, 

como se indica en el punto 1.  

Fin del proceso. 

 

 2.5.2. Notifica al responsable de la obra 

la decisión de la Comisión, que deberá 

estar argumentada respecto de los rubros 

que se revisaron en el predictamen.  

Fin del proceso. 

Subdirección 

de 

Investigación 

/ Encargado/a 

Editorial 

 

3. Dictamen 

del Centro de 

Trabajo 

 

3.1 Envía al dictaminador (dictaminadores 

en caso de obras colectivas), vía correo 

electrónico, una invitación formal de 

parte de la Subdirección de 

Investigación, acompañada del Formulario 

de dictamen (ver Anexo) y del texto en 

versión anónima (incluidos los metadatos 

del archivo, para garantizar la 

evaluación ciega).  

 

Dependiendo de la dimensión de la obra y 

el tipo de revisión (dictamen general o 

de capítulo), se pueden otorgar de 15 a 

60 días naturales para la entrega de la 

revisión. 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 3.2. Verifica, con el instrumento 

Formulario de dictamen, la postulación en 

los rubros: 

 

● Contenido (originalidad, 

desarrollo coherente del objeto de 

estudio, pertinencia y relevancia, 

nivel de información y conocimiento 

en el manejo del tema) 

● Estructura inmanente (estructura 

textual, unidad, claridad 

expositiva y de la redacción, 

aparato crítico, editorial).  

 

Como resultado de esa valoración emite un 

Dictamen general con la respectiva 

argumentación. El dictamen puede ser: 

 

a) Positivo 

b) Positivo con sugerencias de cambio 

c) Positivo con modificaciones 

ineludibles y sujetas a Cotejo posterior 

d) Negativo. 

 

Deberá entregar vía correo electrónico, 

dentro del plazo acordado, su Formulario 

de dictamen debidamente requisitado al 

Dictaminador/e

s  
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Encargado/a Editorial de Publicaciones 

ENCRyM. 

 

 3.3. Recibe cada Formulario de dictamen y 

lo comunica a la Comisión de 

Publicaciones para comentarios y 

deliberación: 

 

a) Se presenta en la siguiente reunión 

ordinaria inmediata 

b) Se comparte vía correo electrónico. 

 

En ambos casos deberá documentarse en la 

minuta correspondiente. 

 

Encargado/a 

Editorial 

 3.4. Verifica el Formulario de dictamen 

(general) y cada uno de los formularios 

que se emitan por capítulo para ratificar 

la resolución y aprobar el envío de 

resultados al responsable de la obra.  

 

La revisión y deliberación se realiza 

bajo los siguientes criterios que 

atienden a buenas prácticas de 

dictaminación por pares: 

 

• Que el dictamen sea respetuoso y no 

haga calificaciones personales 

sobre el/los autores; 

• Que el dictaminador no intente 

imponer su expectativa personal 

(cómo hubiera escrito el texto); 

• Que la resolución sea congruente 

con las argumentaciones emitidas a 

lo largo del dictamen.  

 

En caso de que alguno de los formularios 

(general o por capítulo) incumpla alguno 

de esos criterios, se podrá solicitar una 

segunda revisión a otro especialista. Se 

regresa a la actividad 3.1.  

 

Los resultados de la deliberación, en 

concordancia con los Formularios de 

dictamen, pueden ser los siguientes: 

 

● Positivo. El trabajo puede enviarse 

a dictamen definitivo en su estado 

actual.  

● Positivo con sugerencias de cambio. 

El trabajo requiere correcciones 

que no afecten el contenido o 

propuesta original. Las sugerencias 

pueden ser de sintaxis, ortografía, 

Comisión de 

Publicaciones 
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editoriales, o de revisión de 

bibliografía que podría enriquecer 

el contenido sin alterarlo 

sustancialmente. En este caso los 

autores determinan si efectúan los 

cambios, sin que eso condicione la 

publicación continua 3.4.1. 

● Positivo con modificaciones 

ineludibles y sujetas a cotejo 

posterior. Esta resolución implica 

que el trabajo requiere 

correcciones sustanciales que 

deberán ser atendidas o contra 

argumentadas por el responsable de 

la obra. Las modificaciones serán 

cotejadas para emitir una 

resolución final positiva o 

negativa continua 3.4.1. 

● Negativo. Esta resolución señala 

que la postulación no será 

publicada porque no reúne 

requisitos de calidad, coherencia, 

originalidad, actualidad u otros 

especificados en la evaluación 

continua 3.4.2. 

 

 3.4.1. Envía carta de resultados del 

dictamen del Centro de Trabajo y el 

Formulario de dictamen (los Formularios 

de dictamen en caso de obra colectiva) al 

responsable de la obra. También se 

facilita el Formato de entrega de la 

versión corregida doc.4. 

 

La notificación de resultados puede 

incorporar observaciones emitidas por la 

Comisión de Publicaciones (o alguno de sus 

representantes) en el predictamen, 

durante el dictamen o en la deliberación.  

 

Dependiendo de las características de la 

obra (dimensión, tipo de postulación, 

entre otras a criterio de la Subdirección 

de Investigación y el Encargado/a 

Editorial) se otorgan aún hasta 60 días 

para entregar la versión final del texto 

postulado. Pasa a corrección, continua a 

la etapa 4. 

 

Subdirección 

de 

Investigación 

 3.4.2. Notifica al responsable de la obra 

la resolución negativa de la Comisión, 

incluyendo la argumentación pertinente.  

 

Subdirección 

de 

Investigación 
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El dictamen negativo en una obra completa 

será inapelable pero no excluye que la 

propuesta pueda complementarse y 

corregirse para ser postulada nuevamente. 

 

El dictamen negativo en un capítulo de 

obra colectiva podría estar sujeto a una 

nueva evaluación si el responsable de la 

obra considera sustantiva su inclusión en 

el volumen. En tal caso, deberá 

solicitar, por escrito, la revisión del 

caso a la Comisión de Publicaciones. La 

Comisión definirá los mecanismos por los 

cuáles se resolverá la controversia, ya 

sea a través de un dictamen o de un 

análisis de la comisión  

 

Fin del proceso. 

Coordinación 

Editorial 

 

4. 

Corrección 

 

4.1.-Comunica el resultado del dictamen a 

los diferentes autores involucrados por 

los medios que considere pertinentes. 

Así, independientemente de la resolución 

del dictamen, deberá reiterar vía correo 

electrónico su decisión de continuar con 

el proceso editorial.  

 

 

Investigador 

 4.2.-Incorpora las sugerencias o 

modificaciones requeridas o pertinentes. 

Si se trata de obras colectivas con 

dictámenes por capítulos, el responsable 

de la obra será el encargado/a de 

gestionar y vigilar las modificaciones 

realizadas a los diferentes apartados y 

de integrar la versión final y completa 

del texto. Respecto a las características 

de entrega de la versión final corregida: 

 

● Para resolución positiva, ver 

4.2.1. 

● Para resolución positiva con 

sugerencias, ver 4.2.2. 

● Para resolución positiva con 

modificaciones ineludibles y 

sujetas a cotejo, ver 4.2.3. 

 

 

 4.2.1. Ratifica vía correo electrónico al 

Encargado/a Editorial que está conforme 

con que la versión postulada del 

manuscrito se envíe a dictamen definitivo 

(para obras académicas o científicas) o 

validación (para obras de divulgación) de 

la Comisión Central Dictaminadora de 

Publicaciones del INAH. 
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En caso de requerir alguna modificación, 

estará sujeta a aprobación de la 

Subdirección de Investigación y el 

Encargado/a Editorial, quienes podrían 

solicitar la opinión de la Comisión de 

Publicaciones. No se pueden hacer 

modificaciones de profundidad (ampliación 

de contenidos) dado que el contenido ya 

fue evaluado y aprobado para dictamen 

externo o validación de la Comisión 

Central Dictaminadora de Publicaciones 

del INAH.  

 

De aprobarse las modificaciones menores, 

se entrega la versión final con las 

características descritas en el siguiente 

numeral 4.2.2. 

 

 4.2.2. Incluye o descarta las sugerencias 

para mejorar el texto. Enseguida entrega 

al Encargado/a Editorial una versión 

digital corregida (con datos del o los 

autores) y una versión digital corregida 

(anónima), ambas en procesador de textos 

Word con el material gráfico en una 

carpeta digital por separado.  

 

La entrega se acompañará del Formato de 

entrega correcciones (ver anexo) general 

o una carta en la que se alisten los 

cambios realizados. 

 

 

 4.2.3. Entrega al Encargado/a Editorial 

una versión digital corregida de la obra 

(con datos del o los autores) y una 

versión digital corregida (anónima), 

ambas en procesador de textos Word con el 

material gráfico en una carpeta digital 

por separado (anónima).  

 

La entrega deberá acompañarse del Formato 

de entrega de correcciones (ver Anexo) en 

el que se explicite cómo se atendieron 

las peticiones de cambio, es decir, qué 

modificaciones se realizaron o, en caso 

contrario, la argumentación académica de 

las razones por las que no se aplicaron 

los cambios propuestos.  

 

Únicamente en caso de obras colectivas 

deberá entregarse una carta de entrega 

general e incluirse un Formato de entrega 

de correcciones por cada capítulo. 
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 4.3. Verifica que la documentación esté 

completa y comparte la carta de entrega y 

el/los formatos de entrega con la 

Comisión de Publicaciones. Para ello: 

 

a) Incorpora en el orden del día de la 

siguiente reunión ordinaria inmediata. 

b) Envía vía correo electrónico la 

documentación. En ambos casos deberá 

documentarse en la minuta 

correspondiente. 

Coordinación 

Editorial 

 

5. Cotejo y 

aprobación 

 

5.1. Revisa la documentación y, acorde 

con la resolución emitida en el dictamen: 

 

a) Si la resolución fue positiva o 

positiva con sugerencias, la Comisión 

valora la correspondencia de la versión 

corregida con la argumentación y 

observaciones del dictamen. En caso de 

que no se encuentren discordancias se 

aprueba para envío a la Comisión 

Central Dictaminadora de 

Publicaciones, continua numeral 5.6.  

 

La Comisión se reserva el derecho de 

solicitar los cotejos necesarios si 

detecta modificaciones de profundidad 

que no concuerden con la resolución 

emitida, en tal caso se procederá como 

indica el numeral 5.3. 

 

Si la resolución fue positiva con 

modificaciones ineludibles y sujetas a 

Cotejo, la Comisión de Publicaciones 

revisa la documentación y autoriza el 

envío a Cotejo de la obra completa o de 

los capítulos que así lo requieran. La 

Comisión se reserva el derecho de 

decidir si el cotejo (general o por 

capítulo), cuando se considere viable 

y pertinente, lo realiza alguno de sus 

integrantes o el dictaminador.  

 

La Comisión puede solicitar ajustes 

al/los formatos de entrega en caso de 

que así lo considere necesario, 

únicamente con el objeto de que el 

Encargado/a del Cotejo reciba una 

exposición clara y congruente de la 

versión corregida final. 

 

 

Comisión de 

Publicaciones 
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 5.2. Envía por correo electrónico la 

solicitud de Cotejo con instrucciones, la 

versión final anónima del texto, la carta 

de entrega (únicamente en caso de Cotejo 

de obra completa, censurando los datos 

del responsable de la obra) y el 

Formulario de Cotejo (ver Anexo). 

 

Se darán aun hasta 30 días, dependiendo 

de las dimensiones de la obra o capítulo 

por revisar, para que el dictaminador o 

miembro representante de la Comisión 

entregue en el Formato de Cotejo su 

resolución respecto de los cambios 

realizados. 

 

Coordinación 

Editorial 

 5.3. Realiza el Cotejo, a través del 

formato correspondiente, donde:  

 

• Verifica que el desarrollo presentado 

en la versión final sea fiel y 

congruente con la postulación original 

(que no haya modificaciones 

sustanciales que se contrapongan con el 

dictamen previamente emitido). 

• Avala que los cambios realizados se 

justifican adecuadamente. 

• Recomienda a la Comisión de 

Publicaciones la aprobación de las 

correcciones realizadas al texto o, en 

caso de no considerarlas suficientes, 

sugerir cambios pertinentes. 

 

Comisión de 

Publicaciones 

 5.4. Recibe cada Formulario de Cotejo y 

lo comunica a la Comisión de 

Publicaciones para comentarios y 

deliberación: 

 

a) Se presenta en la siguiente reunión 

ordinaria inmediata. 

b) Se comparte vía correo electrónico. En 

ambos casos deberá documentarse en la 

minuta correspondiente. 

 

Coordinación 

Editorial 

 5.5. Verifica la recomendación emitida en 

el Cotejo (general o por cada capítulo) 

y, en reunión de trabajo, emite una de 

las siguientes resoluciones: 

 

a) Se aprueba esta versión de cada 

capítulo y de la obra completa para 

envío a dictamen definitivo o 

validación de la Comisión Central 

Dictaminadora, ver 5.6. 

Comisión de 

Publicaciones 
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b) Se solicitan nuevos ajustes de algún 
capítulo o a la obra completa dado que 

no se cumplieron con suficiencia las 

correcciones, ver 5.5.1. Se debe 

designar a un miembro de la Comisión 

para el segundo Cotejo. 

c) Se rechaza la versión corregida de la 
obra completa o del capítulo. Ver 

5.5.2. 

 

 5.5.1. Comunica la resolución de la 

Comisión al responsable de la obra y 

determinará el plazo para la entrega de 

la nueva versión del texto, sujeto a un 

segundo Cotejo, que procederá como se 

indica a partir del numeral 5.2. 

 

Subdirección 

de 

Investigación/

Encargada/o 

Editorial 

 5.5.2. En representación de la Comisión 

de Publicaciones, notifica al responsable 

de la obra la resolución negativa de la 

Comisión, incluyendo la argumentación 

pertinente.  

 

La resolución negativa en una obra 

completa o capítulo durante esta fase 

será inapelable pero no excluye que la 

propuesta pueda complementarse y 

corregirse para ser postulada nuevamente. 

 

Fin del proceso. 

 

 

 5.6. Cumplimenta el Acta de resolución 

del dictamen interno (ver Anexo), en la 

cual se aprueba esta versión de la obra 

completa para envío a dictamen definitivo 

o validación de la Comisión Central 

Dictaminadora. 

 

 

Comisión de 

Publicaciones 

 

6. Dictamen 

definitivo de 

la Comisión 

Central 

Dictaminadora 

de 

Publicaciones 

del INAH 

 

6.1. Integra el expediente de la obra para 

entregarlo a la Dirección de la ENCRyM, 

el cual consta de:  

 

• Oficio de la Subdirección de 

Investigación dirigido a la Dirección 

de la ENCRyM en el que se señale si la 

producción Editorial se realiza en la 

ENCRyM, si existen propuestas de 

coedición, o si se recomienda su envío 

a la línea de producción de la CND-INAH 

al finalizar el dictamen definitivo 

(obra académica o científica) o 

validación (obra de divulgación). 

 

Coordinación 

Editorial 
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• El o los dictámenes del Centro de 

Trabajo 

• El o los formatos de entrega de la 

versión corregida del responsable de la 

obra 

• El o los formatos de Cotejo 

• El Acta de resultado final del dictamen 

del Centro de Trabajo emitida por la 

Comisión de Publicaciones 

• El manuscrito con datos de autoría en 

versión digital y anónimo en versión 

impresa. 

 

  

6.2. Entrega el expediente de la 

postulación a la Comisión Central 

Dictaminadora de Publicaciones del INAH. 

 

En caso de que la obra esté considerada 

para publicarse en versión digital como 

parte del Programa de Publicaciones 

ENCRyM, en el oficio de entrega se 

solicita a la Comisión Central que 

notifique a la Subdirección de 

Investigación de la ENCRyM su decisión 

final sobre la postulación. 

 

 

Dirección de la 

ENCRyM 

 6.3. Recibe el dictamen definitivo de la 

obra académica o científica, o el de 

validación del dictamen del Centro de 

Trabajo de la obra de divulgación, 

conforme a sus disposiciones y normativas 

de organización y funcionamiento 

vigentes. Una vez que se emita la 

resolución definitiva: 

 

a) Únicamente en caso de que la 

publicación se vaya a realizar en 

la ENCRyM, notifica a la 

Subdirección de Investigación y al 

Encargado/a Editorial de la 

resolución de validación o dictamen 

definitivo. Continúa en la etapa 7. 

b) Si la publicación se realiza por 

medio de la Coordinación Nacional 

de Difusión el Programa de 

Publicaciones de la ENCRyM no 

estará involucrado en las gestiones 

subsecuentes. En este caso el 

procedimiento se realiza acorde al 

Manual de procedimientos de la 

Coordinación de Difusión. Fin del 

proceso. 

 

Dirección 
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7. Cesión de 

derechos y 

autorizaciones 

de 

reproducción 

 

7.1. Solicita al responsable de la obra 

que entregue la versión final del 

manuscrito. Asimismo, envía el Documento 

de cesión de derechos patrimoniales (ver 

Anexo) para su requisición (en caso de 

obras colectivas, uno por autor). 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 7.2. Confirma su disposición a continuar 

el proceso de edición y entregar: 

 

• Copia de la resolución de la CCDP-

INAH. 

• El manuscrito en versión digital en 

procesador de textos Word, ajustado 

al formato establecido. 

• Los archivos digitales del material 

gráfico que incluirá la publicación 

con las características indicadas. 

• El formato de cesión de derechos 

patrimoniales: éste debe ser 

presentado en original por cada uno 

de los autores de los contenidos, 

acompañado de una copia legible de 

su identificación oficial doc.6. 

 

La documentación con firma autógrafa la 

recibirá el Encargado/a Editorial de 

forma física, mientras que el manuscrito 

y el material gráfico podrán entregarse 

en formato digital al correo 

<publicaciones@ENCRyM.edu.mx>. 

 

Investigador 

 7.3. Confirma la recepción de la 

documentación únicamente cuando esté 

completa y cumpla con los requisitos 

establecidos.  

 

Coordinación 

Editorial 

 7.4. Revisa el material gráfico y 

solicita al responsable de obra los 

permisos de publicación de las 

fotografías o ilustraciones que lo 

requieran. 

 

Coordinación 

Editorial 

 7.5. Turna al Encargado/a Editorial los 

permisos de publicación requeridos doc.6. 

En caso de no contar con éstos, el 

responsable de la obra deberá realizar 

los trámites necesarios y entregar la 

documentación correspondiente, como 

máximo, cuando realice la verificación de 

corrección de estilo. 

 

Investigador 
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8. Corrección 

de estilo 

8.1. Asigna la corrección de estilo a un 

proveedor de servicios de edición, que en 

este caso incluyen: corrección de estilo 

con control de cambios en Word, Cotejo y 

revisión de pruebas (“finas”). Para este 

fin, Publicaciones ENCRyM cuenta con una 

lista de posibles proveedores de dichos 

servicios. 

 

8.2. Solicita la Cotización formal del 

servicio y, una vez acordado el costo y 

tiempo de entrega, envía vía correo 

electrónico el manuscrito en procesador 

de textos Word al corrector de estilo, 

con un plazo de entrega acorde con la 

dimensión de la obra, teniendo como 

límite un máximo de 30 días naturales. 

 

Coordinación 

Editorial 

 8.3. Supervisa el trabajo realizado por 

el corrector de estilo y en el documento 

con control de cambios incorpora las 

notas editoriales pertinentes, así como 

los ajustes de formato que se requieran 

en esta fase. Adicionalmente, en los 

casos necesarios, requiere los permisos 

de uso de imágenes que hubiera pendientes 

de entregar. 

 

Coordinación 

Editorial 

 8.4. Envía el documento al responsable de 

la obra para su validación o ajuste, 

otorgándo un plazo máximo de 20 días 

naturales, de acuerdo con las dimensiones 

del manuscrito. En el caso de obras 

colectivas, el responsable de la obra 

deberá informar a los autores y gestionar 

su validación de la corrección de estilo. 

 

Coordinación 

Editorial 

 8.5. Entrega al Encargado/a Editorial el 

texto en su versión aprobada de 

corrección de estilo (en obras 

colectivas, la obra completa) en el plazo 

acordado y, en su caso, los permisos de 

publicación de imágenes faltantes, todo 

vía correo electrónico. 

 

Investigador 

 8.6. Envía al corrector de estilo la 

versión verificada por el responsable de 

la obra para completar los ajustes con la 

información proporcionada, otorgando un 

plazo de entrega máximo de 20 días 

naturales. 

 

Coordinación 

Editorial 
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 8.7. Realiza las gestiones pertinentes 

para la realización del pago acorde con 

los procedimientos que competan al área. 

 

Administración  

 

9. Diseño y 

formación 

editorial 

 

9.1. Asigna el diseño y formación 

(maquetación) del libro. Teniendo en 

cuenta la dimensión del texto, el 

contenido y las figuras por incluir, se 

solicita la Cotización:  

 

a) Las obras que serán publicadas en 

series establecidas como parte del 

Programa de Publicaciones de la ENCRyM 

se ajustarán a la maqueta definida. En 

esos casos, el diseño se Cotiza 

únicamente en la primera ocasión. En 

publicaciones seriadas que ya cuenten 

con maqueta, se procederá 

directamente a la formación.  

b) En caso de los libros no seriados se 
realiza la cotización del diseño 

acorde con las características de la 

obra y el público al que está 

destinada. 

 

Aunque son dos labores diferentes, 

generalmente es el diseñador del libro 

quien ejecuta la formación y, en su caso, 

realiza el retoque de fotografías o 

diseño de ilustraciones y gráficos. Para 

este fin, Publicaciones ENCRyM cuenta con 

una lista de posibles proveedores de 

dichos servicios. 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 9.2. Verifica la propuesta de diseño y la 

comparte al responsable de la obra 

(libros no seriados) y Subdirección de 

Investigación para recibir comentarios. 

En caso de ser necesario, integra y 

solicita los ajustes al diseñador, quien 

deberá incorporarlos en un plazo 

razonable para que sean verificados. 

 

Coordinación 

Editorial 

 9.3. Envía vía correo electrónico al 

corrector de pruebas (finas) de la 

publicación para su revisión. En un lapso 

máximo de 20 días naturales, el corrector 

envía sus marcas de corrección en versión 

digital o impresa. 

 

9.4. Verifica esta versión en lo general 

e incluye los ajustes necesarios de 

información legal. 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 
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 9.5. Envía al diseñador las (finas) con 

los cambios solicitados vía correo 

electrónico, otorgando un plazo máximo de 

10 días para la entrega de la versión 

corregida. 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 9.6. Realiza las gestiones pertinentes 

para la realización del pago acorde con 

los procedimientos que competan al área. 

 

Administración  

 

10. Aprobación 

e ISBN 

 

10.1 Envía las finas corregidas vía 

correo electrónico al responsable de la 

obra para su revisión y aprobación, en un 

plazo máximo de 10 días naturales.  

 

10.2 Solicita al Encargado/a Editorial 

aquellos ajustes que no comprometan el 

contenido o la dimensión de la obra (se 

procederá como se indica en el numeral 

9.6.). En caso de textos colectivos, a 

juicio del responsable de la obra las 

versiones finales también podrán enviarse 

a los autores de cada texto, únicamente 

para que otorguen su visto bueno. 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

Investigador 

 10.3 Requisita el Formato para petición 

del ISBN (ver Anexo). 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 10.4. Envía la obra completa a la 

Dirección de Publicaciones de la CND-INAH 

para el visto bueno de ubicación, color y 

tamaño de logotipos institucionales, así 

como de la maquetación en general. 

Incluye la solicitud del ISBN.  

 

En caso de que la Dirección de 

Publicaciones solicite algún ajuste, el 

Encargado/a Editorial solicita los 

cambios al diseñador y de verificar su 

ejecución. 

 

En caso de que no se requieran 

modificaciones, únicamente solicitará la 

inclusión el ISBN en la página legal y la 

fecha definitiva de finalización en el 

colofón (se procederá como se indica en 

el numeral 9.6.). 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

11. 

Publicación 

digital 

 

11.1. Realiza la captura de metadatos de 

la obra finalizada. . 

 

Coordinación 

Editorial 
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11.2. Solicita la ingesta de material en 

la Mediateca. 

 

 

 

 11.3. Realiza la publicación en el sitio 

web de la ENCRyM, para lo cual se 

integrarán: portada, título, enlace a 

Mediateca, descripción y año de 

publicación. 

 

11.4 Entrega la obra completa a la 

Jefatura de la Biblioteca para incluirla 

en el catálogo de la ENCRyM. También podrá 

entregar copias impresas para resguardo. 

 

 

 11.5. Notifica la publicación definitiva 

al responsable de la obra, Subdirección 

de Investigación, Dirección de 

Publicaciones de la CND-INAH y Comisión 

de Publicaciones de la ENCRyM. 

 

 

 

 

 

 

 

11.6. Reporta el producto finalizado en 

el POA y registros administrativos 

correspondientes. 

 

 

Subdirección 

de 

Investigación 

12. Difusión 

del material 

publicado 

 

12.1. Solicita la difusión por los 

canales de los que la ENCRyM disponga. 

Para ello facilita el material requerido 

(portadas, enlace permanente, descripción 

de la obra, contenido, etc.). 

 

 

Subdirección 

de 

Investigación 

  

12.2. Realiza la difusión acorde con los 

procedimientos que competen a su área. 

 

 

Área de 

Difusión y 

Producción 

  

12.3. Realiza las gestiones necesarias 

para que puedan realizarse presentaciones 

editoriales en foros pertinentes. Para 

ello convoca a las áreas competentes 

dentro de la ENCRyM como externas. 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Subdirección 

de 

Investigación 
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COORDINACION EDITORIAL  

EDICIÓN DE INTERVENCIÓN REVISTA INTERNACIONAL DE CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y 

MUSEOGRAFÍA  
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OBJETIVO 

 

 

Elaborar, editar y publicar Intervención. Revista Internacional de Conservación, 

Restauración y Museología,  publicación internacional, interdisciplinaria, 

arbitrada, indexada, bilingüe y digital; cuyo objetivo principal es promover la 

difusión del conocimiento, los avances y las reflexiones en torno a la 

investigación, la práctica, y la formación profesional en los campos y 

disciplinas afines  a la conservación, restauración, museografía, museología, 

gestión y estudio del patrimonio cultural entre la comunidad académica nacional 

e internacional. 

 

Los textos de carácter académico de esta publicación son gestionados en la 

ENCRyM-INAH, desde su postulación hasta pasar por la revisión por pares ciegos 

y edición de cada uno de ellos con la finalidad de difundirlos en este medio 

digital, de forma ética y profesional. Esta publicación aplica a cada uno de sus 

procesos y criterios, las normativas nacionales e internacionales de más alta 

calidad académica compitiendo con publicaciones de renombre. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. El Comité Editorial de Revista Intervención (CERI) en conjunto con el 
Editor/a y Coordinador/a Editorial de la revista, convocan dos o más veces 

al año (las veces que sean necesarias) al público académico e interesado, 

a postular artículos: inéditos, originales y que no se encuentren bajo 

dictamen en ningún otro órgano Editorial, a través del gestor Editorial 

Open Journal System (OJS) de la Mediateca INAH. 

 

2. El Editor/a de la revista y el Coordinador/a Editorial es un cargo 

honorífico y tiene la responsabilidad de revisar que los textos postulados 

hayan sido registrados adecuadamente dentro del sistema y notifica la 

recepción de estos a cada uno de los autores y coautores. Se entregará una 

lista de todos los artículos postulados al CERI de forma anónima (sin 

nombres de autores) para su gestión interna (revisión, edición y 

publicación). 

 

3. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial mantendrán informado de 
los procesos de la revista y de los artículos postulados a la Comisión de 

Publicaciones presidida por la Subdirección de Investigación de la ENCRyM-

INAH. 

 

4. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial tienen la obligación de 
revisar cada uno de los artículos postulados y emitir un pre-dictamen sobre 

el status de la postulación que permita conocer y reconocer los alcances 

de los artículos postulados, evitando en una primera instancia cualquier 

conflicto de intereses o falta a las políticas internas de la revista.  

 

5. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial discutirán de forma 
anónima, objetiva e imparcial las temáticas de cada uno de los artículos 

postulados y seleccionarán a los especialistas en la materia que podrán 

revisar y emitir un dictamen de cada uno de los artículos (dos por cada 

texto); utilizando el estándar de revisión por pares ciegos. 

 

6. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial son los responsables de 
cuidar y monitorear se mantenga el anonimato dentro del proceso de 

dictaminación de las colaboraciones que sean postuladas; emitiendo los 

formatos de evaluación correspondientes que integren el cuidado de edición, 

corrección y presentación gráfica de los resultados emitidos a los autores. 

 

7. El Editor/a y el Coordinador/a Editorial darán a conocer los resultados 
del dictamen por pares ciegos al autor, por medio de un formulario de 

resultados y una carta que exprese si el texto es considerado: publicable, 

publicable con modificaciones mínimas, publicable con modificaciones 

mayores o no publicable. La emisión de los resultados se comenta con el 

CERI y en común acuerdo son enviados a los autores y coautores. 

 

8. Los resultados emitidos por el CERI, dados a conocer por el Editor/a y 
Coordinador/a Editorial serán revisados por cada uno de los autores y 

coautores, quienes tendrán que integrar las observaciones y correcciones 

emitidas por: el CERI, los revisores (A+B), el Editor/a y el Coordinador/a 

Editorial en el tiempo estipulado para poder continuar con los procesos de 

edición y publicación del texto, en tiempo y forma. 
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9. Si los autores y coautores deciden integrar las correcciones y 

observaciones emitidas, deberán informar a la brevedad su deseo de 

continuar con la revisión y corrección del texto postulado al Editor/a y 

Coordinador/a Editorial, quienes solicitan la entrega en los tiempo y forma 

para continuar con los procesos subsecuentes. 

 

10. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial tienen la facultad 

de revisar las correcciones, cambios y/o adendas realizadas por el autor 

y coautores al texto, realizando un cotejo que emita el fallo final: 

publicable o no publicable.  

 

11. El Editor/a y el Coordinador/a Editorial harán saber al autor y 

coautores los resultados finales, que serán inapelables. Se le informará 

al autor si el texto será publicado en la sección de: ensayo, artículo de 

investigación, informe académico u otro. 

 

12. El CERI, el Editor/a y el Coordinador/a Editorial solicitan sin 

excepción alguna al autor y coautores la firma de Cesión de Derechos 

Patrimoniales al INAH para poder continuar con los procesos de edición del 

artículo a publicar. Sin la firma de este documento, no se podrá remitir 

el texto a los procesos subsecuentes. 

 

13. Una vez firmada la Cesión de Derechos Patrimoniales al INAH el texto 

podrá ser remitido a las fases subsecuentes de edición, que son: corrección 

de estilo, traducción y formación. Si algún autor o coautor se negase a 

firmar dicho documento 

 

14. El Editor/a y el Coordinador/a Editorial deberán contar con los 

vistos buenos del autor y coautores de cada uno de los procesos de edición, 

que son: corrección de estilo, traducción y formación. En caso de que el 

autor no responda a alguno de los procesos aquí descritos el CERI tendrá 

la facultad de emitir el visto bueno en ausencia del autor y coautores. 

 

15. El Editor/a y Coordinador/a Editorial, son los responsables de 

gestionar los procesos editoriales para publicar dos ediciones al año, una 

por semestre. El Editor/a y Coordinador/a Editorial tienen la autonomía de 

cambiar lo que consideren necesario respecto al contenido de las ediciones, 

con previo aviso al CERI, la Comisión de Publicaciones y la Subdirección 

de investigación. Siempre y cuando estos cambios no sean estructurales, 

visuales e identitarios de la revista. Éstos últimos, de querer realizarse, 

tendrán que ser presentados al CERI en primera instancia, a la Comisión de 

publicaciones y la Subdirección de Investigación en segunda; y esta última 

gestionará una reunión del Consejo Académico de la ENCRyM-INAH. Órgano 

Colegiado que deberá apoyar o refutar dichos cambios y presentar las 

propuestas de cambio a la Subdirección de Publicaciones Periódicas del 

INAH en apoyo al Editor/a y el Coordinador/a Editorial. 

 

16. El CERI deberá aprobar el contenido de cada una de las emisiones; es 

decir de los artículos gestionados, trabajados, editados y por publicarse 

al Editor/a y Coordinador/a Editorial; firmando de conformidad el acta de 

contenido que se entrega con las finas finales a la Subdirección de 

Publicaciones Periódicas del INAH. 
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17. El Editor/a, Coordinador/a Editorial y la Subdirección de 

Investigación entregarán de forma oficial las dos ediciones anuales a la 

Subdirección de Publicaciones Periódicas del INAH, instancia que revisará 

y aprobará la edición para publicación final. 

 

18. El Editor/a y Coordinador/a Editorial son responsables de resarcir 

las correcciones, adendas y observaciones derivadas de la revisión de la 

Subdirección de Publicaciones del INAH para finalizar la publicación de la 

revista en la plataforma de publicación (OJS). 

 

19. El Editor/a y Coordinador/a Editorial son los responsables de 

integrar los cintillos legales y actualización de los directorios de las 

ediciones. 

 

20. El Editor/a y Coordinador/a Editorial son los responsables de 

verificar que cada una de las ediciones cuenten y cumplan con las 

disposiciones que establezca la legislación aplicable y las demás que 

deriven de los lineamientos y disposiciones tanto nacionales como 

institucionales. 

 

21. Es responsabilidad de la Subdirección de Investigación informar al 

equipo de la revista sobre cualquier cambio en las disposiciones 

administrativas, legales o similares aplicable a las ediciones. 

 

22. Una vez finalizada la publicación de la edición en turno, será 

responsabilidad del Editor/a y Coordinador/a Editorial de esta, dar 

seguimiento a los procesos de difusión (presentaciones, ferias, notas, 

etc.), gestión de convocatorias académicas de calidad Editorial y 

permanencia en repositorios e indizaciones. Tanto el Editor/a como el 

Coordinador/a Editorial, deberán notificar estas actividades a la 

Subdirección de investigación, la Comisión de Publicaciones y al CERI. 

 

23. Es responsabilidad del Editor/a y el Coordinador/a Editorial entregar 

las constancias derivadas del trabajo de gestión editorial a quienes hayan 

colaborado en cada una de las ediciones. La firma de constancias y oficios 

la determina la Subdirección de Investigación, encargada del área. 

 

24. Es responsabilidad del Editor/a, Coordinador/a Editorial, Área de 

publicaciones y Subdirección de Investigación gestionar los recursos 

necesarios para la edición y producción de la revista. Tanto el Editor/a 

como el Coordinador/a Editorial, deberán notificar estas actividades a la 

Comisión de Publicaciones y al CERI. 

 

25. Son responsabilidades generales del CERI: 

 

● Elaborar sus propios lineamientos sujetos a aprobación del Consejo 

Académico de la ENCRyM-INAH;   

● Emitir sus propias reglas internas de funcionamiento, así como sus 

propios criterios y formatos de postulación, evaluación y dictamen;   

● Evaluar y promover la publicación académica de los productos de 

investigación, con la finalidad de contribuir al desarrollo 

disciplinar en torno a la conservación, restauración y museografía 

a través de un espacio de diálogo, reflexión y discusión informado;   
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● Ser responsables de la comunicación oficial con los autores, 

evaluadores y comités Editoriales; 

● Ser responsable del envío de documentación y manejo del directorio 

de los evaluadores, recepción de los resultados de evaluaciones y 

llevar un registro pormenorizado del proceso de dictaminación de las 

obras en curso,  

● Solicitar, en conjunto con el Editor/a/a, ante la instancia jurídica 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de los trámites 

para el cumplimiento de las disposiciones relativas a la asignación 

del ISSN, código de barras o código de producto, al cumplimiento, 

del Reglamento de la Comisión Calificadora de Publicaciones y 

Revistas Ilustradas de la Secretaría de Gobernación, así como la 

gestión de los trámites relativos a reservas de derechos; al 

cumplimiento de las disposiciones actuales y futuras respecto a 

franquicias, tarifas preferenciales, subvenciones, becas, estímulos 

y premios a que pueda hacerse acreedor un proyecto Editorial; y a 

las demás normas aplicables;   

● Respetar y hacer suyos los resultados de los dictámenes de las 

colaboraciones, excepto en los casos previstos por este documento o 

en sus propios criterios Editoriales;  

● No reproducir, publicar ni comprometer recursos en una publicación 

cuya evaluación o dictaminación no estén concluidas;   

● Proponer y vigilar la formación de directorios actualizados de 

dictaminadores por áreas del conocimiento y dar copia de ellos a la 

Comisión de Publicaciones;   

● Solicitar a la Dirección de la ENCRyM-INAH que ejerza los recursos 

que tienen asignados cada vez que dictaminen favorablemente la 

publicación de un número de la Revista que haya cubierto todos los 

requisitos de evaluación, académicos, técnicos y de diseño;   

● Decretar la suspensión, posposición o modificación de los proyectos 

para la Revista que no aprueben las evaluaciones respectivas;   

● Vigilar la obtención de fuentes alternativas o complementarias de 

financiamiento cuando los recursos asignados a los proyectos sean 

insuficientes;   

● Aprobar, mantener con homogeneidad y revisar cuando lo juzgue 

necesario las características gráficas, tipográficas y de 

diagramación de la Revista a su cargo. 

 

26. Son responsabilidades generales del Editor/a: 

 

● Dirigir y coordinar las actividades del Comité Editorial de Revista 

Intervención (CERI) y servir como voto de calidad en las decisiones 

pertinentes; 

● Vigilar y supervisar el proceso Editorial en cada una de sus fases, 

de la emisión de las convocatorias correspondientes a la publicación 

de las ediciones a su cargo en el periodo de tiempo establecido por 

la Subdirección de Investigación y Dirección de la ENCRyM-INAH; 

● Elaborar las políticas y el plan de trabajo de la revista a corto, 

mediano y largo plazo; 

● Proponer proveedores de servicios Editoriales, gráficos, 

industriales, de corrección, ilustración, fotografía, fotomecánica, 

imprenta, encuadernación, etcétera, exclusivamente a partir del 

padrón organizado por la Comisión de Publicaciones;   
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● Gestionar, previo acuerdo con el CERI, acciones y proyectos que 

contribuyan al desarrollo de la revista, sirviendo de enlace entre 

la ENCRyM-INAH y las instituciones afines en el ámbito nacional e 

internacional; 

● Realizar, con apoyo del CERI, ante la instancia jurídica del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, los trámites para el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a la asignación del ISSN, 

código de barras o código de producto, al cumplimiento del Reglamento 

de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 

de la Secretaría de Gobernación, así como la gestión de los trámites 

relativos a reservas de derechos; al cumplimiento de las 

disposiciones actuales y futuras respecto a franquicias, tarifas 

preferenciales, subvenciones, becas, estímulos y premios a que pueda 

hacerse acreedor un proyecto Editorial; y a las demás normas 

aplicables; 

● Promover y gestionar obtención de fuentes alternativas o 

complementarias de financiamiento cuando los recursos asignados a 

los proyectos sean insuficientes; 

● Coordinar la indexación de la revista y su integración en plataformas 

electrónicas de reservorios de resúmenes o archivos.  Supervisar y 

apoyar a las actividades del Coordinador/a Editorial; 

● La permanencia del Editor/a será de dos años, periodo de tiempo en 

el cual tendrá que supervisar la producción y publicación de cuatro 

ediciones de la revista (dos ediciones anuales) y apoyar en las 

actividades de gestión que sean necesarias durante este periodo de 

tiempo al Área de publicaciones y Subdirección de Investigación; 

● Una vez terminado el periodo de Editor/a/a, éste es responsable de 

responder ante cualquier solicitud interna o externa que derive de 

las ediciones en las que laboró. La respuesta o resolución a 

cualquier problemática derivada de las ediciones ejecutadas no 

recaerá en el subsecuente Editor/a/a; 

● El Editor/a no podrá renunciar a su cargo durante la producción de 

cualquiera de las ediciones de las que es responsable, para retirarse 

deberá finalizar la publicación de la edición en turno y notificar 

su salida a la Subdirección de Investigación, la Comisión de 

Publicaciones y el Área de Publicaciones con por lo menos tres meses 

de anticipación. Si la renuncia fuese por causas de fuerza mayor, 

éste será responsable de notificar su salida lo más pronto posible 

a las instancias anteriormente señaladas para ejecutar un plan de 

acción que permita al equipo Editorial y Subdirección de 

Investigación y Área de publicaciones subsanar la salida del Editor/a 

y terminar la edición. 

● Su salida requiere de un reporte de actividades realizadas y por 

seguir, mismo que entregará a la Subdirección de Investigación y 

Área de publicaciones para dar el seguimiento correspondiente a los 

objetivos generales y particulares de la edición. 

 

27. Son responsabilidades generales del Coordinador/a Editorial: 

 

● Asumir el seguimiento del proceso Editorial en cada una de sus fases, 

desde la recepción de postulaciones hasta la gestión de impresión o 

puesta en línea; 
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● Convocar y dirigir al Comité Editorial a sesiones de trabajo de 

acuerdo con la orden del día consensuada con el Editor/a/a; 

● Gestionar el dictamen de las colaboraciones que se reciban, designar 

a los dictaminadores y acordar con ellos un plazo razonable, 

apoyarlos en su trabajo y reemplazarlos en caso de que no entreguen 

su evaluación en el tiempo acordado; 

● Vigilar y supervisar el envío de documentación y manejo del 

directorio de los evaluadores, recepción de los resultados de 

evaluaciones, llevar un registro pormenorizado del proceso de 

dictaminación de las obras en curso, así como la comunicación oficial 

con los autores, evaluadores y el Comité Editorial de la Revista; 

● Emitir juicios y tomar resoluciones sobre los dictámenes de acuerdo 

con el Editor/a; 

● Realizar tareas finales del proceso Editorial para su entrega a la 

Subdirección de Publicaciones Periódicas del INAH; 

● Asumir el papel del Editor/a en caso de su ausencia temporal o hasta 

un nuevo nombramiento; 

● Coordinar en conjunto con el Editor/a/a, la indexación de la revista 

y su integración en plataformas electrónicas de reservorios de 

resúmenes o archivos.  Supervisar y apoyar a las actividades del 

Coordinador/a Editorial; 

● Promover y gestionar, en conjunto con el Editor/a/a, la obtención de 

fuentes alternativas o complementarias de financiamiento cuando los 

recursos asignados a los proyectos sean insuficientes; 

● Proponer proveedores de servicios Editoriales, gráficos, 

industriales, de corrección, ilustración, fotografía, fotomecánica, 

imprenta, encuadernación, etcétera, exclusivamente a partir del 

padrón organizado por la Comisión de Publicaciones;   

● Asistir al Editor/a/a, al CERI, a autores, dictaminadores y 

proveedores en la resolución de sus tareas y gestionar alternativas 

en pro de la salida en tiempo y forma de las ediciones de la revista; 

● Asistir al Editor/a/a, al Área de Publicaciones y la Subdirección de 

Investigación en las actividades administrativas necesarias para el 

desarrollo y publicación de la revista; 

● Asistir al Área de Publicaciones en las actividades derivadas de la 

gestión administrativa de la revista; 

● El Coordinador/a Editorial no podrá renunciar a su cargo durante la 

producción de cualquiera de las ediciones de las que es responsable, 

para retirarse deberá finalizar la publicación de la edición en turno 

y notificar su salida a la Subdirección de Investigación, la Comisión 

de Publicaciones y el Área de Publicaciones con por lo menos tres 

meses de anticipación. Si la renuncia fuese por causas de fuerza 

mayor, éste será responsable de notificar su salida lo más pronto 

posible a las instancias anteriormente señaladas para ejecutar un 

plan de acción que permita al equipo Editorial, Subdirección de 

Investigación y Área de publicaciones subsanar su salida y terminar 

la edición; 

● Su salida requiere de un reporte de actividades realizadas y por 

seguir, mismo que entregará a la Subdirección de Investigación y 

Área de publicaciones para dar el seguimiento correspondiente a los 

objetivos generales y particulares de la edición. 

 

28. Son responsabilidades generales de la Asistencia Editorial: 
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● Realizar, previo acuerdo con el Editor/a o Coordinador/a Editorial, 

el envío de documentación y manejo del directorio de los evaluadores, 

recepción de los resultados de evaluaciones, llevar un registro 

pormenorizado del proceso de dictaminación de las obras en curso, 

así como la comunicación oficial con los autores, evaluadores y el 

Comité Editorial de Revista Intervención; 

● Responsabilizarse de la creación y seguimiento de la bitácora 

Editorial y archivo de la revista; 

● Dar seguimiento al proceso Editorial en cada una de sus fases, previo 

acuerdo con el Editor/a o Coordinador/a Editorial; 

● Emitir la Convocatoria a sesión de trabajo del Comité Editorial, 

realizar la minuta de acuerdos y enviarla al cuerpo Editorial; 

● Asistir al Editor/a y Coordinador/a Editorial con las actividades 

previamente acordadas en equipo. 

 

La asistencia Editorial se cubre con alumnos de otras Instituciones de educación 

superior que desean desempeñar su servicio social en la ENCRyM, como parte de 

una experiencia integral se les ofrece un puesto dentro del equipo editorial de 

la revista, fungiendo como asistentes editoriales. En este proceso aprenderán el 

desarrollo y producción de una revista académica de competencia internacional, 

adquiriendo una experiencia que les permitiría insertarse en cualquier otro 

cuerpo editorial si así lo desean. 
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ALCANCE 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren en las Subdirecciones y 

Áreas implicados en el procedimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Investigación 
2. Comité Editorial de Revista Intervención (CERI) 
3. Editor/a de Intervención. Revista Internacional de Conservación, 

Restauración y Museología 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Coordinador/a Editorial de Intervención. Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

2. Administración ENCRyM-INAH 
3. Área de Publicaciones ENCRyM-INAH 
4. Departamento de difusión ENCRyM-INAH 
5. Proveedores de servicios, proceso Editorial 
6. Corrección de estilo 
7. Traducción 
8. Diseño y formación 
9. Proveedores de servicios, gestión Editorial 
10. Creación de XML para publicación en repositorios 

11. Membresía CrossRef, Digital Object Identifier 

12. Subdirección de Publicaciones Periódicas INAH 

13. Coordinación Nacional de Difusión 

14. Mediateca INAH, enlace con OJS 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Edición de Intervención Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

COORDINACION EDITORIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de artículos 

Inicio 

Diseño y formación del 

número 

2 

3 

1 

4 

5 

6 

Dictaminación y selección 

de material 

Revisión y visto bueno de la 

edición final del número 

Edición de los textos que 

conformarán el número 

Publicación del número 

Termino 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1.- 

Recepción de 

artículos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.-

Dictaminació

n y 

selección de 

material 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.1.- Elabora y emite la convocatoria en 

español e inglés.  

 

 

 

 

1.2.- Revisa y actualiza (de ser necesario) las 

Directrices para autores, publicadas en el OJS 

de la revista Intervención. 

 

1.3.- Postula texto en el OJS de la revista 

Intervención. 

 

1.4.- Registra y revisa los textos postulados, 

elaboración del seguimiento de postulaciones. 

 

● Revisa que hayan sido cargados los 

documentos explicitados en la 

convocatoria. 

● Notifica al autor la confirmación de 

recepción de su texto vía correo 

electrónico o vía OJS. 

● Elabora el seguimiento de los textos 

postulados. 

● Iniciar bitácora electrónica (archivo de 

la revista). 

2.1.- Presenta al CERI de las postulaciones 

remitidas a la revista para determinar pre-

dictaminadores (miembro del CERI, con la 

especialidad requerida para la revisión inicial 

del texto). 

 

2.2.- Elaboran el predictamen de los textos 

postulados. El predictamen no califica la 

calidad académica del texto, únicamente 

identifica fortalezas o deficiencias generales 

del texto que deberán ser consideradas en fases 

subsecuentes. 

 

2.3.- Informa a los autores y coautores si su 

texto pasa a la etapa de revisión por pares 

ciegos o si se considera no publicable. 

 

2.4.- Envía los textos a revisión por pares 

ciegos, dictamen. 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 
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2.5.-Realiza la moderación de resultados e 

integran sus comentarios al formulario de 

resultados. 

 

2.6.- Envía los resultados a autores y 

coautores. Y solicita hacer correcciones a 

autores y coautores. Si el dictamen no implica 

modificaciones, solicita al autor y coautores 

la firma de la Cesión de Derechos Patrimoniales 

y se continúa con la actividad 3.1. Coteja las 

correcciones, que, en su caso, se hayan 

solicitado a autores y coautores. Al final emite 

carta de resultados finales. 

 

3.- Edición 

de los 

textos que 

conformarán 

el número  

 

3.1 Solicita la forma de Cesión de Derechos 

Patrimoniales de cada uno de los autores y 

coautores de los textos para iniciar la 

edición de los textos. Envía a corrección de 

estilo. 

  

 

3.2.- Recibe y revisa la corrección de estilo. 

Envía el visto bueno de corrección de estilo a 

los autores y coautores. 

 

3.3.- Envía los textos a traducción (idioma 

inglés). 

 

3.4. Recibe y revisa la traducción. Envía el 

visto bueno de traducción a los autores y 

coautores. 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Diseño y 

formación 

del número  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.- Envía a diseño y formación las versiones 

en español e inglés en PDF. Indica al diseñador 

el orden de los textos y sus secciones para ir 

conformando la edición del número completo. 

 

4.2.- Revisa las finas y pide correcciones, si 

es necesario. 

 

4.3.- Envía a los autores para su Visto Bueno. 

De requerirse correcciones se le indican a 

diseño para que sean incorporadas.  

 

4.4.-. Pide el visto bueno del contenido del 

número a los miembros del CERI y a la 

Subdirección de Investigación.  

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 182  

 

 

5. Revisión 

y visto 

bueno de la 

edición 

final del 

número 

 

 

 

 

6. 

Publicación 

del número  

 

5.1.- Entrega del número a la Subdirección de 

Publicaciones Periódicas del INAH para revisión 

y visto bueno de la edición de la revista. 

 

5.2.- Revisa las notas editoriales de la 

Subdirección de Publicaciones Periódicas del 

INAH. 

 

5.3.- Envía correcciones al diseñador. 

 

 

6.1.- Sube el número para su publicación 

digital en la plataforma OJS (Open Journal 

System). Se integran los identificadores en los 

metadatos del número (DOI y ORCID). 

 

6.2.- Informa al Área de Publicaciones que la 

revista del semestre se encuentra alojada en la 

plataforma OJS para iniciar los procesos de 

difusión de salida del número. 

 

6.3.- Notifica a los autores que el número que 

contiene su texto, ha sido publicado en línea. 

 

6.4.- Envía la edición final a los repositorios 

e índices de calidad para su difusión y cosecha 

de datos. 

 

6.5.- Realiza la promoción y distribución de la 

Revista del cuatrimestre. 

. 

TÉRMINO 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación 

Editorial 
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COORDINACIÓN EDITORIAL 

EDICIÓN DE ARCHIVO CHURUBUSCO REVISTA DIGITAL DE DIVULGACIÓN UNIVERSITARIA 
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OBJETIVO 

 

 

Elaborar, editar y publicar Archivo Churubusco, publicación bimestral y 

digital cuyo objetivo es convocar a un espacio de comunicación e intercambio 

entre la comunidad estudiantil, docente y de egresados de la ENCRyM, 

instituciones afines y público interesado para la difusión de avances, 

iniciativas, experiencias y reflexiones que inviten al análisis, la 

conversación y la discusión en torno a los objetos y espacios culturales. 

 

Con esta revista se comunica y activan temáticas relacionadas con la 

conservación, la restauración, la museología de objetos patrimoniales (bienes 

muebles, bienes inmuebles, espacios museables y acervos), de sus procesos (la 

investigación, la toma de decisión, la acción) y de sus productos.  

 

Los textos de carácter académico de esta publicación son gestionados en la 

ENCRyM-INAH, desde su postulación hasta la revisión por pares ciegos y edición 

de cada uno con la finalidad de difundirlos en la página web 

www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx, de forma ética y profesional.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. El Comité Editorial de Archivo Churubusco, el/la Editor/a y el/la 

Coordinador/a Editorial de la revista, generan una convocatoria anual 

activa durante el año y con dos cortes para recepción de postulaciones 

correspondientes a cada número del semestre. La convocatoria estará 

abierta a la comunidad ENCRyM y público afín interesado, a postular 

ítems: inéditos, originales, que no se encuentren bajo dictamen en otra 

plataforma ni publicados en redes sociales: Facebook, Instagram, 

TikTok, Twitter, entre otras.  

 

2. El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial revisarán 
que las contribuciones postuladas hayan sido registradas con los datos 

solicitados en el “Formulario de postulación” y notifica la recepción 

del formulario con los datos correctos a cada autor/a y coautores/as. 

A partir de este momento, la comunicación se mantendrá con uno/a de los 

autores/as que ellos mismos indican en el Formulario de postulación 

para hacer eficiente la comunicación y el proceso de evaluación. 

 

3. Los datos de las postulaciones se compartirán vía correo electrónico a 
los miembros del Comité Editorial para su conocimiento, en conjunto con 

el/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial se seleccionará un pre-

dictaminador, quién será un miembro del Comité Editorial vinculado con 

el tema de la contribución postulada. El objetivo es tener una revisión 

previa al dictamen para determinar si la postulación es apta para la 

revista, cumple con una estructura, es libre de plagio y sus componentes 

son audibles y/o visibles.  

 

4. Las postulaciones aprobadas en la fase de pre dictamen pasarán a 

dictaminación. El Comité Editorial, el/la Editor/a y el/la 

Coordinador/a Editorial determinarán de forma objetiva e imparcial las 

temáticas de cada postulación y seleccionarán a los especialistas en 

la materia que podrán revisar y emitir un dictamen con el estándar de 

revisión por pares ciegos. 

 

5. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial son responsables de 
mantener el anonimato de las contribuciones en el proceso de dictamen 

y darán seguimiento a los/las dictaminadores/as para confirmar la 

recepción del “Formulario de dictamen” que integrará el cuidado de 

edición, corrección y presentación gráfica de los resultados emitidos 

a los autores. Al recibir ambos dictámenes compilaron la información 

en un documento PDF que será compartido con el Comité Editorial para 

su conocimiento, revisión y aprobación.  

 

6. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial darán a conocer los 
resultados del dictamen por pares ciegos al/la autor/a representante 

en una carta de resultados que es enviada por correo electrónico en 

dónde se expresa si la contribución es considerada: publicable en su 

estado actual, publicable condicionada a modificaciones y Cotejo o no 

publicable. En conjunto con esta resolución, el/la Editor/a y el/la 

Coordinador/a Editorial emitirán una revisión Editorial en dónde se 

asegura el funcionamiento correcto de los materiales audiovisuales, se 

señalan comentarios, sugerencias o anotaciones pertinentes para la 
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revista, se revisa el aparato crítico y la autorización de uso de 

imágenes para publicación cuando corresponda.   

 

7. La emisión de los resultados se comenta con el Comité Editorial y en 
común acuerdo son enviados al/la autor/a representante. 

 

8. Las contribuciones con resolución publicable condicionada a 

modificaciones y cotejo incluirán en el correo electrónico una fecha 

para la entrega de correcciones. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial darán seguimiento y confirman la recepción de las 

correcciones por parte del/la autor/a representante, será 

responsabilidad del/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial 

contactar a los/las dictaminadores/as que emitieron dicha resolución 

para solicitar el Cotejo de correcciones y enviarles el Formulario de 

Cotejo que emite el fallo final: publicable o no publicable. El/la 

Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial deberán verificar que se hayan 

elaborado las correcciones.  

 

9. La emisión de los resultados se comenta con el Comité Editorial para 
consultar su aprobación y continuar con el proceso de evaluación 

editorial. 

 

10. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial harán saber al/la 

autor/a representante el resultado final por medio de una carta que se 

envía por correo electrónico, este resultado será inapelable. Además, 

se informará si el texto será publicado en la sección de: día a día, 

diálogo entre disciplinas, memoria activa, relieves teóricos, revisión 

crítica o voces del patrimonio. 

 

11. En el correo electrónico, el/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial solicitan sin excepción alguna al/la autor/a y coautores/as 

la firma de Cesión de Derechos Patrimoniales al INAH para continuar con 

los procesos de edición del ÍTEM a publicar. Sin la firma de este 

documento, no se podrá remitir el ÍTEM a los procesos subsecuentes. 

 

12. Una vez firmada la Cesión de Derechos Patrimoniales al INAH el 

texto podrá ser remitido a las fases subsecuentes de edición, que son: 

corrección de estilo y edición.  

 

13. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial deberán contar con 

los vistos buenos del/la autor/a y coautores/as de cada proceso de 

edición, que son: corrección de estilo, y edición. En caso de que el 

autor no responda a alguno de los procesos aquí descritos el CERI tendrá 

la facultad de emitir el visto bueno en ausencia del autor y coautores. 

 

14. De ambos procesos, se envía al/la autor/a representante el 

material de corrección de estilo y edición para su aprobación. El/la 

Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial son responsables 

de revisar finas y solicitar los cambios necesarios al diseñador hasta 

obtener la versión final del número de publicación.  

 

15. El Comité Editorial deberá aprobar el contenido de cada emisión; 

es decir de los ÍTEMS gestionados, trabajados, editados y por publicarse 

al/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial; firmando 
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de conformidad el acta de contenido que se entrega con las finas finales 

a la Subdirección de Publicaciones Periódicas del INAH. 

 

16. El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial y 

la Subdirección de Investigación entregarán de forma oficial las dos 

ediciones anuales a la Subdirección de Publicaciones Periódicas del 

INAH, instancia que revisará y aprobará la edición para publicación 

final. 

 

17. El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial son 

responsables de integrar los cintillos legales y actualización de los 

directorios de las ediciones en la página de la revista 

www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx. 

 

18. El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial, son 

los responsables de gestionar los procesos editoriales para publicar 

dos ediciones al año, una por semestre. El/la Editor/a de la revista y 

el/la Coordinador/a Editorial tienen la autonomía de cambiar lo que 

consideren necesario respecto al contenido de las ediciones, con previo 

aviso al Comité Editorial, la Comisión de Publicaciones y la 

Subdirección de investigación. Siempre y cuando estos cambios no sean 

estructurales, visuales e identitarios de la revista. Éstos últimos, 

de querer realizarse, tendrán que ser presentados al Comité Editorial 

en primera instancia, a la Comisión de publicaciones y la Subdirección 

de Investigación en segunda; y esta última gestionará una reunión del 

Consejo Académico de la ENCRyM-INAH. Órgano interno de control que 

deberá apoyar o refutar dichos cambios y presentar las propuestas de 

cambio a la Subdirección de Publicaciones Periódicas del INAH en apoyo 

al/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial. 

 

19. El/la Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial mantendrán 

informado de los procesos de la revista y de los artículos postulados 

a la Comisión de Publicaciones presidida por la Subdirección de 

Investigación de la ENCRyM-INAH. 

 

20. El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial son 

los responsables de verificar que cada una de las ediciones cuenten y 

cumplan con las disposiciones que establezca la legislación aplicable 

y las demás que deriven de los lineamientos y disposiciones tanto 

nacionales como institucionales. 

 

21. Es responsabilidad de la Subdirección de Investigación informar 

al equipo de la revista sobre cualquier cambio en las disposiciones 

administrativas, legales o similares aplicable a las ediciones. 

 

22. Una vez finalizada la publicación de la edición en turno, será 

responsabilidad del El/la Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a 

Editorial, dar seguimiento a los procesos de difusión (presentaciones, 

ferias, notas, etc.), gestión de convocatorias académicas de calidad 

Editorial y permanencia en repositorios e indizaciones. Tanto el/la 

Editor/a de la revista y el/la Coordinador/a Editorial, deberán 

notificar estas actividades a la Subdirección de investigación, la 

Comisión de Publicaciones y al Comité Editorial. 

 

http://www.archivochurubusco.encrym.edu.mx/
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23. Es responsabilidad del/la Editor/a de la revista y el/la 

Coordinador/a Editorial entregar las constancias derivadas del trabajo 

de gestión editorial a quienes hayan colaborado en cada una de las 

ediciones. La firma de constancias y oficios la determina la 

Subdirección de Investigación, encargada del área. 

 

24. Es responsabilidad del/la Editor/a de la revista y el/la 

Coordinador/a Editorial, Área de publicaciones y Subdirección de 

Investigación gestionar los recursos necesarios para la edición y 

producción de la revista. Tanto el/la Editor/a de la revista y el/la 

Coordinador/a Editorial, deberán notificar estas actividades a la 

Comisión de Publicaciones y al Comité Editorial. 

 

25. Son responsabilidades generales del Comité Editorial: 

 

● Elaborar sus propios lineamientos sujetos a aprobación del Consejo 

Académico de la ENCRyM-INAH;   

 

● Emitir sus propias reglas internas de funcionamiento, así como sus 

propios criterios y formatos de postulación, evaluación y dictamen;   

 

● Evaluar y promover la publicación académica de los productos de 

investigación, con la finalidad de contribuir a la divulgación 

profesional en torno a la conservación, restauración y museografía a 

través de un espacio de diálogo, reflexión y discusión informado;   

 

● Promover la publicación de ejercicios académicos a los estudiantes, 

egresados y docentes de los diferentes programas de la ENCRyM. 

 

● Solicitar, en conjunto con el/la Editor/a, ante la instancia jurídica 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de los trámites para 

el cumplimiento de las disposiciones relativas a la asignación del 

ISSN, código de barras o código de producto, al cumplimiento, del 

Reglamento de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 

Ilustradas de la Secretaría de Gobernación, así como la gestión de los 

trámites relativos a reservas de derechos; al cumplimiento de las 

disposiciones actuales y futuras respecto a franquicias, tarifas 

preferenciales, subvenciones, becas, estímulos y premios a que pueda 

hacerse acreedor un proyecto Editorial; y a las demás normas aplicables;   

 

● Respetar y hacer suyos los resultados de los dictámenes de las 

colaboraciones, excepto en los casos previstos por este documento o en 

sus propios criterios Editoriales;  

 

● No reproducir, publicar ni comprometer recursos en una publicación cuya 

evaluación o dictaminación no estén concluidas;   

 

● Proponer y vigilar la formación de directorios actualizados de 

dictaminadores por áreas del conocimiento y dar copia de ellos a la 

Comisión de Publicaciones;   

 

● Solicitar a la Dirección de la ENCRyM-INAH que ejerza los recursos que 

tienen asignados cada vez que dictaminen favorablemente la publicación 
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de un número de la Revista que haya cubierto todos los requisitos de 

evaluación, de divulgación, técnicos y de diseño;   

 

● Decretar la suspensión, posposición o modificación de los proyectos 

para la Revista que no aprueben las evaluaciones respectivas;   

 

● Vigilar la obtención de fuentes alternativas o complementarias de 

financiamiento cuando los recursos asignados a los proyectos sean 

insuficientes;   

 

● Aprobar, mantener con homogeneidad y revisar cuando lo juzgue necesario 

las características gráficas, tipográficas y de diagramación de la 

Revista a su cargo. 

 

26. Son responsabilidades generales de/la Editor/a: 

 

● Dirigir y coordinar las actividades del Comité Editorial de Archivo 

Churubusco y servir como voto de calidad en las decisiones pertinentes; 

 

● Convocar y dirigir al Comité Editorial a sesiones de trabajo de acuerdo 

con la orden del día consensuada con el/la Coordinador/a Editorial; 

 

● Vigilar y supervisar el proceso Editorial en cada fase, de la emisión 

de las convocatorias correspondientes a la publicación de las ediciones 

a su cargo en el periodo de tiempo establecido por la Subdirección de 

Investigación y Dirección de la ENCRyM-INAH; 

 

● Ser responsables de la comunicación oficial con los/las autores/as, 

evaluadores y comités Editor/ales; 

 

● Ser responsable del envío de documentación y manejo del directorio de 

los evaluadores, recepción de los resultados de evaluaciones y llevar 

un registro pormenorizado del proceso de dictaminación de los ítems en 

curso,  

 

● Elaborar las políticas y el plan de trabajo de la revista a corto, 

mediano y largo plazo; 

 

● Proponer proveedores de servicios Editoriales, gráficos, industriales, 

de corrección, ilustración, fotografía, diseño, programación, entre 

otros exclusivamente a partir del padrón organizado por la Comisión de 

Publicaciones;   

 

● Gestionar, previo acuerdo con el Comité Editorial, acciones y proyectos 

que contribuyan al desarrollo de la revista, sirviendo de enlace entre 

la ENCRyM-INAH y las instituciones afines en el ámbito nacional; 

 

● Realizar, con apoyo del Comité Editorial, ante la instancia jurídica 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia, los trámites para 

el cumplimiento de las disposiciones relativas a la asignación del 

ISSN, código de barras o código de producto, al cumplimiento del 

Reglamento de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 

Ilustradas de la Secretaría de Gobernación, así como la gestión de los 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 190  

 

trámites relativos a reservas de derechos; al cumplimiento de las 

disposiciones actuales y futuras respecto a franquicias, tarifas 

preferenciales, subvenciones, becas, estímulos y premios a que pueda 

hacerse acreedor un proyecto Editorial; y a las demás normas aplicables; 

 

● Promover y gestionar obtención de fuentes alternativas o 

complementarias de financiamiento cuando los recursos asignados a los 

proyectos sean insuficientes; 

 

● Coordinar la indexación de la revista y su integración en plataformas 

electrónicas de reservorios de resúmenes o archivos.  Supervisar y 

apoyar las actividades del Coordinador/a Editorial; 

 

● La permanencia del Editor/a será de dos años, periodo de tiempo en el 

cual tendrá que supervisar la producción y publicación de cuatro 

ediciones de la revista (dos ediciones anuales) y apoyar en las 

actividades de gestión que sean necesarias durante este periodo de 

tiempo al Área de publicaciones y Subdirección de Investigación; 

 

● Una vez terminado el periodo el/la Editor/a/a, es responsable de 

responder ante cualquier solicitud interna o externa que derive de las 

ediciones en las que laboró. La respuesta o resolución a cualquier 

problemática derivada de las ediciones ejecutadas no recaerá en el/la 

subsecuente Editor/a; 

 

● El/la Editor/a no podrá renunciar a su cargo durante la producción de 

cualquiera de las ediciones de las que es responsable, para retirarse 

deberá finalizar la publicación de la edición en turno y notificar su 

salida a la Subdirección de Investigación, la Comisión de Publicaciones 

y el Área de Publicaciones con por lo menos tres meses de anticipación. 

Si la renuncia fuese por causas de fuerza mayor, será responsable de 

notificar su salida lo más pronto posible a las instancias anteriormente 

señaladas para ejecutar un plan de acción que permita al equipo 

Editorial y Subdirección de Investigación y Área de publicaciones 

subsanar la salida del/la Editor/a y terminar la edición. 

 

● Su salida requiere de un reporte de actividades realizadas y por seguir, 

mismo que entregará a la Subdirección de Investigación y Área de 

publicaciones para dar el seguimiento correspondiente a los objetivos 

generales y particulares de la edición. 

 

27. Son responsabilidades generales del/la Coordinador/a Editorial: 

 

● Asumir el seguimiento del proceso Editorial en cada fase, desde la 

recepción de postulaciones hasta la gestión de puesta en línea; 

 

● Gestionar el dictamen de las colaboraciones que se reciban, designar a 

dictaminadores y acordar con ellos/as un plazo razonable, apoyarles en 

su trabajo y reemplazarlos en caso de que no entreguen su evaluación 

en el tiempo acordado; 

 

● Vigilar y supervisar el envío de documentación y manejo del directorio 

de los evaluadores, recepción de los resultados de evaluaciones, llevar 
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un registro pormenorizado del proceso de dictaminación de los ítems en 

curso, así como la comunicación oficial con los/las autores/as, 

evaluadores y el Comité Editorial de la Revista; 

 

● Ser responsable de la comunicación oficial con autores, evaluadores y 

comités Editoriales; 

 

● Ser responsable del envío de documentación y manejo del directorio de 

los evaluadores, recepción de los resultados de evaluaciones y llevar 

un registro pormenorizado del proceso de dictaminación de los ítems en 

curso,  

 

● Emitir juicios y tomar resoluciones sobre los dictámenes de acuerdo con 

el/la Editor/a; 

 

● Realizar tareas finales del proceso Editorial para su entrega a la 

Subdirección de Publicaciones Periódicas del INAH; 

 

● Asumir el papel del/la Editor/a en caso de su ausencia temporal o hasta 

un nuevo nombramiento; 

 

● Coordinar en conjunto con el/la Editor/a, la indexación de la revista 

y su integración en la página web www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx.   

 

● Promover y gestionar, en conjunto con el/la Editor/a/a, la obtención 

de fuentes alternativas o complementarias de financiamiento cuando los 

recursos asignados a los proyectos sean insuficientes; 

 

● Proponer proveedores de servicios Editoriales, gráficos, industriales, 

de corrección, ilustración, fotografía, diseño, programación, entre 

otros, exclusivamente a partir del padrón organizado por la Comisión 

de Publicaciones;   

 

● Asistir al/la Editor/a, al Comité Editorial, a autores/as, a 

dictaminadores y a proveedores en la resolución de sus tareas y 

gestionar alternativas en pro de la salida en tiempo y forma de las 

ediciones de la revista; 

 

● Asistir al/la Editor/a, al Área de Publicaciones y la Subdirección de 

Investigación en las actividades administrativas necesarias para el 

desarrollo y publicación de la revista; 

 

● Asistir al Área de Publicaciones en las actividades derivadas de la 

gestión administrativa de la revista; 

 

● El/la Coordinador/a Editorial no podrá renunciar a su cargo durante la 

producción de cualquiera de las ediciones de las que es responsable, 

para retirarse deberá finalizar la publicación de la edición en turno 

y notificar su salida a la Subdirección de Investigación, la Comisión 

de Publicaciones y el Área de Publicaciones con por lo menos tres meses 

de anticipación. Si la renuncia fuese por causas de fuerza mayor, será 

responsable de notificar su salida lo más pronto posible a las 

instancias anteriormente señaladas para ejecutar un plan de acción que 
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permita al equipo Editorial, Subdirección de Investigación y al Área 

de publicaciones para subsanar su salida y terminar la edición; 

 

● Su salida requiere de un reporte de actividades realizadas y por seguir, 

mismo que entregará a la Subdirección de Investigación y Área de 

publicaciones para dar el seguimiento correspondiente a los objetivos 

generales y particulares de la edición. 

 

28. Son responsabilidades generales de la Asistencia Editorial: 

 

● Realizar, previo acuerdo con el/la Editor/a o el/la Coordinador/a 

Editorial, el envío de documentación y manejo del directorio de los 

evaluadores, recepción de los resultados de evaluaciones, llevar un 

registro pormenorizado del proceso de dictaminación de los ítems en 

curso, así como la comunicación oficial con autores, evaluadores y el 

Comité Editorial de Revista; 

 

● Responsabilizarse de la creación y seguimiento de la bitácora Editorial 

y archivo de la Revista; 

 

● Dar seguimiento al proceso Editorial en cada una de sus fases, previo 

acuerdo con el/la Editor/a o el/la Coordinador/a Editorial; 

 

● Emitir la Convocatoria a sesión de trabajo del Comité Editorial, 

realizar la minuta de acuerdos y enviarla al cuerpo Editorial; 

 

● Asistir al/la Editor/a y al/la Coordinador/a Editorial con las 

actividades previamente acordadas en equipo. 

 

La asistencia Editorial se cubre con estudiantes que desean ejecutar su servicio 

social, como parte de una experiencia integral se les ofrece un puesto dentro 

del equipo editorial de la revista, fungiendo como asistentes editoriales. En 

este proceso aprenderán el desarrollo y producción de una revista académica de 

competencia internacional, adquiriendo una experiencia que les permitiría 

insertarse en cualquier otro cuerpo editorial si así lo desean. 
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ALCANCE 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren en las Subdirecciones y 

Áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

 

1. Subdirección de Investigación 
2. Comité Editorial de Revista Archivo Churubusco  
3. Editor/a de Archivo Churubusco 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

 

1. Coordinador/a Editorial de Archivo Churubusco 
2. Administración ENCRyM-INAH 
3. Área de Publicaciones ENCRyM-INAH 
4. Departamento de difusión ENCRyM-INAH 
5. Proveedores de servicios, proceso Editorial 
6. Corrección de estilo 
7. Edición 
8. Proveedores de servicios, gestión Editorial 
9. Creación de .XML para publicación en la página 

www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx 

10. Subdirección de Publicaciones Periódicas INAH 

11. Coordinación Nacional de Difusión 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Edición de Archivo Churubusco. Revista digital de 

divulgación universitaria) 

Coordinación Editorial 
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del número 

Inicio 
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ÍTEMS que 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.- 

Recepción 

de 

artículos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- 

Selección y 

dictaminació

n de 

material 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1.1.- Elabora la convocatoria. 

 

 

1.2.- Revisa y actualiza las Directrices para 

autores, publicadas en la sección “Información 

para autores” de la página web de la revista 

www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx. 

 

1.3.- Emite la convocatoria al interior de la 

comunidad ENCRyM e instituciones afines. 

 

 

1.4.-Difunde de la convocatoria en redes 

sociales de la revista 

 

 

1.5.- Recibe postulaciones de contribuciones 

en el correo electrónico 

archivo_churubusco@ENCRyM.edu.mx. 

 

1.6.- Registra y revisa de los textos 

postulados, elabora el seguimiento de 

postulaciones. 

 

 

2.1.- Presenta las postulaciones al Comité 

Editorial para determinar pre-dictaminadores 

(miembro del Comité Editorial con la 

especialidad requerida para la revisión 

inicial de la contribución). 

 

2.2.- Elabora en un formulario de pre dictamen 

para cada contribución y recomienda tres 

dictaminadores especialistas en el tema: 

deberán ser externos e internos a la ENCRyM y 

del mismo nivel académico que los/las 

autores/as.  

 

● En este primer momento las 

contribuciones postuladas sólo podrán 

ser rechazadas si: 

● El tema no es pertinente a la temática 

de la revista. 

● Se detecta plagio o autoplagio. 

● Los elementos audiovisuales y/o el texto 

que los acompaña se encuentran 

incompletos. 

 

Coordinació

n Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinació

n Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 196  

 

 ● Se incumplen las especificaciones 

señaladas en la información para autores 

de la página web de la revista. 

 

2.3.- Informa la resolución a los/las 

autores/as y coautores/as por medio de un 

correo electrónico, cuando la resolución 

requiere correcciones, se invita al/la 

autor/a y coautores/as a realizarlas y volver 

a postular, si así lo desean. 

 

2.4.- Determina a los revisores recomendados 

en la etapa anterior. 

 

● El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial envían una invitación por 

correo electrónico a los dos revisores 

seleccionados (A y B), si aceptan, se 

les asigna el Formulario de Dictamen. 

En caso de resolución dispar, se envía 

a un/a tercer/a revisor (C). 

● Los posibles resultados de las 

revisiones pueden ser: publicable en su 

estado actual, publicable condicionada 

a correcciones y cotejo o no publicable. 

● El Comité Editorial revisará las 

resoluciones emitidas por los revisores 

(A y B, más C, si fue enviado a un tercer 

revisor) y aprobará o rechazará el 

resultado para enviar al/la autor/a y 

coautores/as. 

● El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial entregan al/la autor/a 

representante los dictámenes anónimos e 

integrar la revisión editorial para 

complementar las observaciones y 

solicitud de correcciones a los autores 

y coautores o en su caso completar las 

razones del rechazo. 

 

2.5.-Envía una carta de resultados a la 

sección Editorial en la que será publicado el 

ÍTEM y el número de la revista en que será 

publicado, ello por medio de un correo 

electrónico.  

 

● En el caso de las postulaciones con 

resolución publicable condicionada a 

correcciones y cotejo, establecerán una 

fecha de entrega de correcciones y se 

comunicará en el correo electrónico. El 

tiempo estimado es de 15 días naturales.  
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● En caso de ser no publicable se emite 

una carta de rechazo firmada por el/la 

Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial, en el correo electrónico se 

invita al/la autor/a y coautores a 

realizar las correcciones y volver a 

postular, si así lo desean. 

 

 

Corrección y Cotejo 

 

2.6.- Da seguimiento a la recepción de 

correcciones en la fecha estipulada.  

 

● Si el/la autor/a representante solicita 

más tiempo para realizar las 

correcciones, se les dará un máximo de 

15 días naturales para terminar el envío 

correspondiente, en caso de necesitar 

más tiempo se le notifica al/la autor/a 

representante que el artículo será 

publicado en números subsecuentes, si 

es que ya no se cuenta con el tiempo 

para esperar las correcciones y editar 

el número en turno. 

● El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial envían a dictaminadores/as 

cuya resolución haya sido publicación 

condicionada a correcciones y Cotejo, 

el Formulario de Cotejo de correcciones 

y el ÍTEM con las correcciones 

realizadas por autores y coautores. 

● El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial recibirán el Cotejo, lo 

revisarán y comunicarán al Comité 

Editorial la resolución publicable o no 

publicable para su aprobación y envío 

de resultados a los/las autores/as. 

 

2.7.- Solicita a autores y coautores la firma 

de la Cesión de Derechos Patrimoniales del 

INAH de lo contrario, se establece una nueva 

fecha para recepción de correcciones y el/la 

Editor/a y el/la Coordinador/a Editorial 

reciben y Cotejan las correcciones en esta 

segunda fase. 

 

Una vez aprobadas las correcciones y obtenida 

la aprobación del Comité Editorial, se emitirá 

la Carta de resultados final como: publicable 

o no publicable con la sección Editorial en 

la que será postulado el ítem y el número de 

la revista en que será publicado. 
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3.- Edición 

de los 

ÍTEMS que 

conformarán 

el número  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Diseño 

y formación 

del número  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.- Envía las observaciones de autores y 

equipo editorial al corrector de estilo 

 

● Para este paso, es indispensable contar 

con la forma de Cesión de Derechos 

Patrimoniales del INAH de cada autor/a y 

coautores/as. 

● Una vez que el/la corrector/a de estilo 

hayan devuelto el ÍTEM trabajado, el/la 

Editor//a y Coordinador/a Editorial 

harán la revisión de corrección de 

estilo, aceptarán las correcciones de 

errores de tipeo y ortotipográficos y 

solicitan el visto bueno de corrección 

de estilo al/la autor/a representante. 

 

4.1.- Envía a diseño y formación de las 

versiones en .PDF, .MP4 y/o .JPG editables para 

la formación de la maquetación del número. 

 

● El/la Editor/a y el/la Coordinador/a 

Editorial formarán una carpeta en Drive 

que compartirán con el diseñador con el 

contenido que conformará el número 

completo: 

● Home: índice con el orden de los ítems, 

sus secciones Editoriales, información 

de autores y editables del contenido de 

cada ítem 

● Acerca de Información para autores 

● Archivo 

● Directorio 

● Contacto 

 

 

Coordinació

n Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinació

n Editorial 
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5. Revisión 

y visto 

bueno de la 

edición 

final del 

número 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. 

Publicación 

del número 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.- Entrega las finas en .PDF al diseñador.  

En caso de requerirse correcciones, se le 

indica al diseñador para que sean incorporadas. 

 

● Una vez corregido, se envían las finas a 

los autores para su Visto Bueno vía 

correo electrónico y en la maquetación 

del número. De requerirse correcciones 

se le indican al/la diseñador/a para que 

sean incorporadas.  

● Entrega de segundas correcciones y 

revisión final de finas por parte del/la 

editor/a y el/la Coordinador/a 

editorial. 

 

5.2.- Otorga el visto bueno del contenido 

del número. 

 

● Se emitirá un Acta de aprobación del 

contenido firmada por los miembros 

del Comité Editorial y la 

Subdirección de Investigación. 

● Elaboración de carta de entrega de la 

edición por parte del Editor/a y el 

Coordinador/a Editorial 

 

6.1.- Entrega del número a la Coordinación 

de Desarrollo Institucional para subir y 

publicar el número en la página web de la 

revista Archivo Churubusco 

www.archivochurubusco.ENCRyM.edu.mx  

6.2. Notifica a autores y dictaminadores 

que el número que contiene la contribución 

en la que colaboraron ha sido publicado en 

la página web de la revista. 

 

6.3.-Promueven la publicación del nuevo 

número de la revista Archivo Churubusco. 

 

 

 

TÉRMINO 

 

Coordinació

n Editorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinació

n Editorial 

 

  

http://www.archivochurubusco.encrym.edu.mx/
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

EXTENSIÓN ACADÉMICA 
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OBJETIVO 

 

Brindar a la comunidad académica de la ENCRyM y externos, actividades 

complementarias que amplíen y diversifiquen la oferta educativa de la 

Escuela, con la finalidad de fomentar la profesionalización, capacitación, 

especialización y actualización de la comunidad académica e interesados 

externos.  

Proponer y organizar en coordinación con el área académica programas y 

eventos académicos a fin de responder a las necesidades de formación regional 

y de otras instituciones que así lo soliciten. 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 202  

 

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. De acuerdo al Manual General de Organización del INAH vigente, es 
responsabilidad de la Jefatura de Educación Continua y 

Descentralización organizar y difundir actividades de extensión 

académica, cultural y servicios que realiza y ofrece la Escuela con el 

objeto de complementar la formación y desarrollo profesional de los 

estudiantes.  

2. Es responsabilidad de la Jefatura de Educación Continua y 

Descentralización, elaborar propuestas de actividades de extensión 

académica, mismas que se pondrán a consideración de la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos.  

3. En caso de gestionar el desarrollo de diplomados, éstos se pondrán en 
consideración para su validación a través del Consejo Académico.  
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ALCANCE 

 

El Departamento de Educación Continua y Descentralización gestiona el 

programa de extensión académica de la Escuela. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Departamento de Educación Continua y Descentralización 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica 
2. Coordinaciones Académicas de los programas 
3. Jefatura de Departamento de Control y Servicios Administrativos de la 

ENCRyM 

4. Área de Recursos Humanos de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Educación Continua 

JEFATURA DE EDUCACIÓN  

SUBDIRECCION DE PLANEACION Y 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD 
RESPONSABLE 

 

 

1.-Elabora 

convocatoria

s 

INICIO 

1.1.-Elabora convocatoria, acompañada 

de una campaña de difusión por 

diferentes medios de comunicación entre 

la comunidad académica y al exterior 

para que la comunidad docente interesada 

proponga cursos, talleres o diplomados 

como parte del Programa de Extensión 

Académica de la Escuela. 

 

● Comparte un formato (Formato de 

Solicitud) en el que la persona 

interesada especifica el tipo de 

actividad de extensión académica 

y determina: 

 

● Nombre de la actividad a 

desarrollar, objetivo general, 

fecha de inicio y término, lugar 

y horario, duración (horas), 

breve resumen del curso, temario, 

materiales a utilizar y costo por 

persona, requisitos de admisión y 

cupo. 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación 

 

 

 

 

 

 

2.- 

Recepción de 

propuestas 

 

 

 

3.- 

Evaluación 

de 

propuestas 

 

2.1.-Recibe propuestas para actividades 

de extensión académica. 

2.2- Analiza las propuestas y se someten 

para su visto bueno a la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos 

 

3.1.- Recibe las propuestas de 

actividades. Las pone a consideración 

del Comité de Evaluación de Cursos de la 

ENCRyM para su aprobación.  

 

● La evaluación se realiza a través 

de una rúbrica. En el caso de los 

diplomados, se pondrán también a 

consideración del Consejo 

Académico.  

● Las materias optativas de los 

posgrados, al estar ya aprobadas 

por cada Coordinación, no deben 

pasar por el Comité. 

 

 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación 

 

Subdirección 

de 

Planeación y 

Servicios 

Educativos 

 

 

 

4.- 

Aprobación 

 

 

4.1.- Programa las actividades en el 

calendario. 

 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 
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4.2.-Solicita al Área de Diseño y 

Difusión la elaboración de materiales 

gráficos para la difusión del evento. 

Descentraliz

ación 

 

5.- 

Inscripcione

s 

5.1.-Recibe postulaciones vía correo 

electrónico y/o formulario de Google y 

se realiza la inscripción de aquellas 

personas interesadas. 

5.2-Analizan las propuestas de 

candidatos para ver si cumplen con el 

perfil. 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación 

 

6.- 

Realización 

del 

curso/taller

/diplomado 

 

6.1.-Realiza el curso en las fechas 

programadas. 

6.2- Se da seguimiento del cumplimiento 

de las personas inscritas. 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación  

 

7.- 

Elaboración 

de 

constancias 

 

7.1.-Solicita al Área de Diseño y 

Difusión la elaboración de constancias. 

7.2- Envía constancias a firma del 

Director. 

 

 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación  

 

8.- Envío de 

constancias 

y encuesta 

de 

satisfacción 

 

8.1.-Envía las constancias a aquellas 

personas que concluyeron satisfactoriamente 

el curso, de acuerdo con los lineamientos 

previamente establecidos por el personal 

docente. 

Envían enlace para responder encuesta de 

satisfacción. 

 

 

 

 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Jefatura de 

Educación 

Continua y 

Descentraliz

ación 
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SECRETARIA ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN 

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE 
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OBJETIVO 

 

 

De acuerdo con el Manual General de Organización del INAH vigente, a la 

subdirección de planeación y Servicios le corresponde elaborar y presentar 

el programa anual de actividades y los requerimientos didácticos y servicios, 

e Investigación, para apoyar la formación, capacitación y actualización del 

personal docente.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

De conformidad con el Manual de Organización de la ENCRyM, es una función del 

Departamento de Educación Continua y Descentralización informar a la 

Subdirección de Planeación y Servicios Educativos sobre el cumplimiento de 

sus objetivos, funciones y programas de trabajo, para la difusión y promoción 

de eventos, seminarios y foros académicos para la formación y desarrollo 

profesional de la comunidad estudiantil y planta docente. 

 

● Elaborar y presentar el programa anual de actividades y los requerimientos 
didácticos a la Subdirección de Planeación y Servicios Educativos y 

Secretaría Académica y de Investigación, para apoyar la formación, 

capacitación y actualización tanto del personal docente como del alumnado 

de la ENCRyM. 

 

● Planear y organizar programas de capacitación con instituciones culturales 
nacionales y extranjeras que lo soliciten, para fortalecer la formación y 

desarrollo profesional de la comunidad estudiantil y planta docente.  

 

● Organizar y programar la participación del profesorado en la evaluación 
permanente de las materias que imparten, con la finalidad de actualizar y 

mejorar los planes y programas de estudios de la ENCRyM. 
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ALCANCE 

 

 

El Departamento de Educación Continua y Descentralización gestiona el 

programa de capacitación y actualización docente de la Escuela. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y áreas implicadas en el procedimiento. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Departamento de Educación Continua y Descentralización 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica 
2. Coordinaciones Académicas de los programas 
3. Jefatura de Departamento de Control y Servicios Administrativos de la 

ENCRyM 

4. Área de Recursos Humanos de la ENCRyM 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 211  

 

DIAGRAMA DE BLOQUE Capacitación y actualización docente 

 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

JEFATURA DE CONTROL Y 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.- Recepción 

de solicitud 

de cursos 

 

 

 

 

2.- Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- 

Inscripción 

 

 

 

 

4.- 

Impartición 

 

 

 

 

 

5.- Resultados 

 

INICIO 

 

1.1.- Recibe la solicitud de curso (s) 

de capacitación y actualización 

docente. 

1.2-, Analizan fechas, cupo y 

presupuesto sugerido. 

 

 

2.1.- Gestiona con el proveedor la 

impartición del curso. 

 

2.2.- Gestiona el pago con la Jefatura 

de Control y Servicios 

Administrativos.  

 

 

 

3.1.- Inscribe a la planta docente y 

administrativa. 

3.2- Abren expediente de capacitación 

por docente. 

 

 

4.1.- Imparte el curso de 

capacitación. 

4.2.- Emite una constancia a aquellas 

personas que hayan concluido 

satisfactoriamente la capacitación.  

 

 

5.1.- Comparte los resultados del 

curso con las áreas directivas. 

5.2- Revisan las áreas directivas el 

cumplimento y envían 

retroalimentación de los resultados a 

los participantes 

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

Secretaría 

Académica 

 

 

 

 

 

Jefatura de 

control y 

servicios 

administrativos 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Académica 

 

 

 

 

Secretaría 

Académica 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Académica 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

 

VINCULACIÓN 

INSTRUMENTOS DE COLABORACIÓN 
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OBJETIVO 

 

Crear, gestionar y fortalecer los vínculos con otras instituciones afines, 

con el propósito de promover las relaciones académicas para la comunidad 

ENCRyM, creando programas de extensión académica, intercambios académicos, 

proyectos de investigación o cualquier otro con la finalidad de desarrollar 

la cultura y difusión de la conservación. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad del área de la Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos, en cumplimiento de lo establecido en La Ley 

Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Manual 

de organización del INAH. 

 

● Mantener en coordinación con otras áreas del Instituto 

correspondientes, contacto con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y con las embajadas extranjeras destacadas en el país, 

para la promoción de cursos, becas y eventos en el extranjero para 

la formación y desarrollo profesional de la comunidad estudiantil 

y planta docente. 

 

● Gestionar ante las autoridades del INAH, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y otras Agencias Nacionales o Extranjeras, 

los viáticos y pasajes de las personas de la comunidad ENCRyM 

involucradas, para apoyar la realización de estadías, cursos y 

eventos en el país o fuera de él. 

 

● Realizar la gestión de convenios apegados a la normatividad que 

dicta la Ley general sobre la Celebración de Tratados, así como 

los lineamientos que establezca la Coordinación Nacional de Asuntos 

Jurídicos y la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

 

● Recibir y revisar solicitudes de otras instituciones educativas 

que muestren interés en colaborar con la ENCRyM. 

 

● Establecer relaciones con instituciones nacionales o extranjeras, 

a fin de realizar intercambios del personal docente, estudiantado 

y de información bibliográfica. 

 

● Fungir como conducto para las relaciones entre los órganos e 

instancias de la Escuela y el Instituto. 
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ALCANCE 

 

El Departamento de Educación Continua y Descentralización gestiona los 

instrumentos de colaboración entre la Escuela y otras instituciones. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Departamento de Educación Continua y Descentralización 
3. Coordinaciones Académicas de los programas 
4. Dirección 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Secretaría Académica 
2. Coordinaciones Académicas de los programas 
3. Docentes involucrados en los instrumentos de colaboración 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Instrumentos de colaboración 

 

SUBDIRECCION DE 

PLANEACION Y SERVICIOS 

EDUCATIVOS 

DIRECCIÓN/ 

 

COORDINACION 

NACIONAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Recepción de 

invitaciones  

Redacción del 

instrumento  

Analiza la 

posible 

colaboración  

Envío a la 

Coordinación 

Nacional de 

Asuntos 

Jurídicos   

Firma 

Termino 

1 

 

2 

 

3 

 

4 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS 
ACTIVIDAD 

RESPONSABLE 

 

 

 

1.- 

Recepción de 

invitaciones 

INICIO 

 

1.1.- Envía o recibe la invitación para 

colaborar con otra institución educativa, 

cultural, centros de idiomas, centros 

deportivos, etc. 

 

 

 

1.2.- Analiza la posible colaboración. 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

Dirección  

 

 

2.- 

Redacción 

del 

instrumento 

 

 

2.1.- Elabora la propuesta de 

colaboración con base en los lineamientos 

establecidos por el INAH.  

 

2.2- Revisan la Dirección y la 

Subdirección de Planeación y Servicios 

Educativos el documento y en caso de 

aprobarlo, se envía a la contraparte para 

revisión y aprobación. 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

 

 

3.- Envío a 

la CNAJ-INAH 

 

3.1.- Envía a la Coordinación Nacional de 

Asuntos Jurídicos para su revisión 

 

3.2.- Atiende las observaciones recibidas 

y se envía la versión pre-aprobada por la 

CNAJ a la contraparte hasta que las 

partes involucradas aprueban el 

documento. 

 

Dirección 

 

4.- Firma 

 

4.1.- Programa la firma virtual o 

presencial. 

 

4.2.- Comienza la colaboración 

interinstitucional. 

 

 

TÉRMINO 

 

Coordinació

n Nacional 

de Asuntos 

Jurídicos 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS  

SERVICIO SOCIAL EXTERNO 
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OBJETIVO 

 

Gestionar y promover el proceso de servicio social para que alumnos y alumnas 

de otras instituciones educativas desarrollen prácticas y actividades dentro 

de la ENCRyM, que les permitan aplicar los conocimientos adquiridos en las 

áreas de estudio que provengan. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad de la Subdirección de Planeación y Servicios 

Educativos (SPSE), apegarse a lo dispuesto en el Capítulo VII, “Del 

servicio social de estudiantes y profesionistas”, última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la federación el 19 de enero de 2018, 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al 

Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1945. 

 

2. Es responsabilidad de la SPSE, recibir y atender las solicitudes para 
Servicio Social requeridas.  

 

3. La SPSE deberá ofertar las opciones de Servicio Social con otras 

Instituciones educativas de carácter público o privado.  

 

4. La SPSE deberá promover las diversas áreas de la Escuela y otros centros 
de trabajo del INAH, así como otras instituciones, programas de servicio 

social que contribuyan a la formación profesional de profesionistas y 

estudiantes. 

 

5. Será responsabilidad de esta Subdirección efectuar, la gestión 

correspondiente desde que el alumnado externo o la Institución 

educativa establezcan contacto con la ENCRyM, durante el desarrollo de 

la práctica, hasta la conclusión del Servicio Social. 

 

6. La Subdirección de Planeación y Servicios Educativos deberá realizar 
el trámite de registro y acreditación del Servicio Social. 

 

7. El estudiante que realiza un servicio social dentro de las áreas 

administrativas o académicas de la escuela, deberá entregar un informe 

final al momento de completar sus horas. 
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ALCANCE 

 

La Subdirección de Planeación y Servicios Educativos gestiona el servicio 

social del alumnado externo dentro de la ENCRyM. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Todas las áreas receptoras del alumnado externo que realice el 
servicio social  
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DIAGRAMA DE BLOQUE Servicio social externo 

 

SUBDIRECCION DE PLANEACION Y SERVICIOS EDUCATIVOS  

 

  

inicio 

Término 

Recepción de 

solicitudes  

Oferta el 

servicio social 

externo  

Se informa al 

alumno su 

aceptación   

1 

 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1.- Ofertar 

el servicio 

social 

externo 

1.1- Realiza la oferta de servicio social 

a diferentes Instituciones educativas 

públicas o privadas, a través de sus 

autoridades. 

1.2- Recibe confirmación de las 

instituciones para difundir las 

propuestas. 

Subdirección 

de Planeación 

y Servicios 

Educativos 

2.- Recepción 

de 

solicitudes 

2.1.- Envía el CV a las áreas que 

solicitaron el servicio social para que 

evalúen el perfil. 

 

2.2.- Establece contacto con el alumnado 

externo interesado en realizar el 

servicio social en la Escuela. 

 

2.3.- Elabora cartas compromiso con las 

instituciones y llenan los formatos 

correspondientes. 

 

2.4.- Solicita la carta institucional de 

servicio social emitida por la 

Institución a la que pertenece. 

Subdirección 

de Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

3.- Se 

informa al 

alumnado su 

Aceptación 

3.1.- Emite la carta de aceptación 

 

3.2.- Realiza el registro y captura de 

datos del alumnado en el formato de 

credencial y se envía al área de Diseño y 

Difusión para su elaboración 

 

 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

 

 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 225  

 

 

3.3.- Brinda las instrucciones 

correspondientes a las áreas que ofrecen 

el servicio social y al alumnado externo, 

para que se integren a las actividades de 

cada área administrativa o académica de 

la escuela partir de las competencias 

profesionales que solicita el estudiante. 

 

3.4.- Genera la lista de asistencia y al 

concluir 480 horas de servicio,  

 

3.5 Presenta un informe final de las 

actividades realizadas. 

 

 

3.6.- Se genera una carta de finalización 

del servicio social. 

 

TÉRMINO. 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 

y Servicios 

Educativos 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

DONACIONES PARTICULARES  
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OBJETIVO 

 

Seleccionar y adquirir los materiales documentales para satisfacer las 

necesidades informativas de la comunidad de la Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía.  
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GLOSARIO 

 

● Auxiliar bibliotecario: Persona que se encarga de apoyar con actividades 

no profesionales de la biblioteconomía o bibliotecología. 

● Bibliotecario: Persona que tiene a su cargo el cuidado de una biblioteca 

o que en ella desempeña una función bibliotecológica profesional. 

● Catalogación:  Representación normalizada de los datos documentales para 

la organización física de los documentos ordenados en catálogos según 

criterios determinados. 

● Clasificación: Distribución de los materiales de una biblioteca o selección 

según el orden de un sistema determinado 

● Colección: conjunto de obras independientes con numeración o sin ella, 

cuya relación puede ser temática.  

● Lomo: Parte del libro, puesta al corte delantero, donde se cosen o pegan 

los pliegos de la cubierta 

● Préstamo a domicilio: Servicio de una biblioteca que facilita materiales 

para su lectura por un tiempo determinado y con ciertas condiciones 

● Préstamo en sala: Servicio de préstamos de materiales para su consulta en 

las instalaciones de la biblioteca 

● Préstamo interbibliotecario: intercambio de parte de sus fondos entre dos 

o más bibliotecas 

● Público usuario externo: Personas que no pertenecen a la comunidad ENCRyM, 

y que pueden ser beneficiados con algunos de los servicios que brinda la 

biblioteca. 

● Público usuario interno: Personas que pertenecen a la comunidad ENCRyM 

(estudiante, docente, administrativo) que utilizan los servicios que 

proporciona la biblioteca. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad del área de Administración, asignar un presupuesto para 
la adquisición de materiales, mismos que son propuestos por los profesores 

de cada programa académico. La finalidad de estos materiales es satisfacer 

las necesidades informativas de la comunidad ENCRyM. 

● Se realizan Cotizaciones con proveedores nacionales e 

internacionales. 

2. Cuando la adquisición de materiales es por proyecto, deberá notificar a la 
Jefatura de Biblioteca y Centro de Documentación para no duplicar títulos. 

● Presentar la factura original con una copia. 

● Todo material adquirido por presupuesto de proyecto deberá formar 

parte del acervo de la Biblioteca y Centro de Documentación 

3. Para las donaciones de particulares, es importante que el donador entregue: 

● Un documento especificando tipo de donación y si la consulta es total 

o parcial. 

● Inventario de los materiales (autor, título, año y editorial) como 

anexo 

4. Donación por titulación: 

● Deberá seleccionar el o los materiales que le proporcione el 

bibliotecario. 

●  Si desea hacer otra donación considerar: 

● No contar con ejemplares en el acervo de la Biblioteca y Centro 
de Documentación 

● El material debe estar en óptimas condiciones 

● Temática relacionada al acervo 

● Acompañado de la donación deberá traer el trabajo de titulación 

impreso, 6 cd´s y el formato de difusión de tesis. 

5. Independientemente del tipo de adquisición, todo material será inventariado 
en la libreta con los siguientes datos:  

● Número de inventario 

● Mes y año 

● Colección 

● Título 

● Autor 

● Editorial 

● Procedencia  

● Valor 

 

6. A cada material se le coloca un sello con los siguientes datos: 

● Número de inventario 

● Valor 

● Fecha 

7. Se envía el material a Organización Documental. 
 

8. Es responsabilidad del área de Administración, asignar un presupuesto para 
la adquisición de materiales, mismos que son propuestos por los profesores 

de cada programa académico. La finalidad de estos materiales es satisfacer 

las necesidades informativas de la comunidad ENCRyM. 

● Se realizan Cotizaciones con proveedores nacionales e 

internacionales. 
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9. Cuando la adquisición de materiales es por proyecto, deberá notificar a la 
Jefatura de Biblioteca y Centro de Documentación para no duplicar títulos. 

● Presentar la factura original con una copia. 

● Todo material adquirido por presupuesto de proyecto deberá formar 

parte del acervo de la Biblioteca y Centro de Documentación 

10. Para las donaciones de particulares, es importante que el donador 

entregue: 

● Un documento especificando tipo de donación y si la consulta es total 

o parcial. 

● Inventario de los materiales (autor, título, año y editorial) como 

anexo 

11. Donación por titulación: 

● Deberá seleccionar el o los materiales que le proporcione el 

bibliotecario. 

●  Si desea hacer otra donación considerar: 

● No contar con ejemplares en el acervo de la Biblioteca y Centro 
de Documentación 

● El material debe estar en óptimas condiciones 

● Temática relacionada al acervo 

● Acompañado de la donación deberá traer el trabajo de titulación 

impreso, 6 cd´s y el formato de difusión de tesis. 

12. Independientemente del tipo de adquisición, todo material será 

inventariado en la libreta con los siguientes datos:  

● Número de inventario 

● Mes y año 

● Colección 

● Título 

● Autor 

● Editorial 

● Procedencia  

● Valor 

 

13. A cada material se le coloca un sello con los siguientes datos: 

● Número de inventario 

● Valor 

● Fecha 

14. Se envía el material a Organización Documental. 
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ALCANCE 

 

A todo el personal involucrado en el proceso y aplica a la comunidad ENCRyM. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirector/a de Planeación y Servicios Educativos 
2. Administración 
3. Coordinaciones Académicas  
4. Jefe de Biblioteca y Centro de Documentación 
5. Bibliotecario 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Donaciones – Particulares 

 

DONADOR O 

PARTICULAR 

JEFE DE BIBLIOTECA Y 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
BIBLIOTECARIO 

   

 

 

  

Inicio 

Notifica 
donación  

 

Término 

Busca en sistema de 

automatización y 

seleccionar materiales 

para ingresar al acervo.                            

 

Notifica los 

materiales 

seleccionados                         

 

Entrega los materiales 

seleccionados.                    

 

Realiza la carta de 

agradecimiento 

 

1 

2 

4 

5 

3 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

  ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

 

 

 

 

1.-Notificación 

de Donación. 

 

 

 

 

INICIO 

DONACIONES DE PARTICULARES 

 

1.1-Notifica a la Jefatura y Centro de 

Documentación de la donación. 

 

1.2.-Proporciona un listado (impreso y 

digital) con los siguientes elementos: 

autor, título, ejemplares y 

observaciones. 

Anexo. Listado de donación 

 

 

 

 

Donador 

 

 

 

 

2.-Revisar en 

Sistema de 

automatización 

 

2.1.-. Revisa el listado en el sistema 

automatizado y notifica (vía correo 

electrónico) al donador qué materiales 

se integrarán al acervo.  

 

2.2- Desarrolla un proceso minucioso 

para llevar a cabo el registro de la 

donación 

Jefe de Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

 

3.-Selección de 

material 

 

3.1.-Realiza la selección de material 

se consideran los siguientes 

criterios: 

● Temática. 

● Ejemplares existentes en el 

acervo. No se aceptarán más 

ejemplares si ya existe uno o 

más en el acervo de la 

Biblioteca y Centro de 

Documentación, 

3.2- Analiza el estado de conservación 

de los libros. 

 

Jefe de Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

4.-Donación 

 

4.1.-Entrega exclusivamente los 

materiales que el personal 

bibliotecario seleccionó y notificó 

vía correo electrónico.  

 

4.2.-Entrega un documento 

especificando los términos de la 

donación, que previamente se haya 

establecido con la ENCRyM, con un anexo 

del inventario. Dicho documento será 

impreso y digital.  

Donador 
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5.-

Agradecimiento 

por la donación  

 

5.1.-Proporciona al donador una carta 

de agradecimiento. 

5.2- Libera el requisito donación para 

concluir sus trámites de titulación 

 

TÉRMINO 

Jefe de Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

TITULACIÓN (DONACIÓN DE LIBRO) 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Donaciones – Titulación) 

 

JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO 

DE DOCUENTACION   

 

EGRESADO EN PROCESO DE 

TITULACIÓN 

  

 

 

 

  

Inicio 

Selecciona el 

título. 
 

Término 

Envía listado 

por correo 

electrónico. 
 

Dona. Entregar 

libro(s), formatos 

firmados, trabajo 

de titulación 

impreso y digital. 

1 2 

3 

Recepción y 

revisión de 

documentos 

4 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.-Enviar listado 

 

INICIO 

TITULACIÓN 

1.1.- Envía el listado por correo 

electrónico para la selección del o 

los materiales a donar. 

1.2- Realiza una consulta de los 

materiales que más se requieren 

 

  

 

Jefe de Biblioteca 

Y Centro de 

Documentación 

 

 

2.- Seleccionar el 

material 

 

2.1.-Selecciona un título del listado 

que la Biblioteca y Centro de 

Documentación proporciona. 

 

2.2- Tomará en cuenta el estudiante 

que desee donar otro título, 

considerar: temática, estado físico 

del material, existencias en el 

catálogo y Vo. Bo para su donación. 

 

Egresado en proceso 

de titulación 

3.- Donación 3.1.-Entrega libro(s), formatos 

firmados, solicitar la firma del 

bibliotecario, trabajo titulación 

impreso y digital. 

3.2- Entrega carta de autorización 

para difundir tesis en mediateca 

 

 

Egresado en proceso 

de titulación 

4. Recepción  4.1.-Recibe de la donación. Revisa 

formatos y trabajos de titulación 

física y digital. 

4.2- Entrega al estudiante carta de 

liberación 

 

TÉRMINO 

Jefe de Biblioteca 

Y Centro de 

Documentación 
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JEFATURA DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN  

ADQUISICIÓNES RECURSOS INTERNOS 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Adquisiciones – Recursos internos 

 

JEFATURA DE BIBLIOTECA ADMINISTRACION 

  

 

 

 

  

inicio 

Convocatoria y 

selección de 

material  

Entrega de 

comprobación 

de gastos  

Cotización con 

proveedores  

Adquisición  

Término 

1 

 

2 

 

4 

 

3 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1.-Convocatoria y 

selección de 

material 

 

INICIO 

ADQUISICIÓN Y RECURSOS INTERNOS 

 

1.1-Realiza la convocatoria para que 

los docentes envíen sugerencias 

bibliográficas, a través de los 

Coordinadores Académicos. 

 

1.2- Selecciona los materiales que 

cumplan con las características del 

acervo existente de la Biblioteca y 

Centro de Documentación, es decir, 

temática, temporalidad, ejemplares, 

entre otras.  

 

 

 

Jefe de Biblioteca 

y Centro de 

Documentación 

 

2.-Cotización con 

proveedores  

 

2.1-Selecciona materiales para su 

compra, se realiza la Cotización con 

los proveedores. 

2.2- Autorizan tiempo de entrega a 

estudiantes extranjeros de 2 a 3 meses, 

dependiendo del proveedor. 

 

Jefe de Biblioteca 

y Centro de 

Documentación 

 

 

3.-Adquisición 

 

3.1-Ejerce el presupuesto 

3.2- Comprueban los gastos ejercidos 

 

Jefe de Biblioteca 

y Centro de 

Documentación 

 

4.-Comprobación de 

gastos 

 

4.1- Realiza el pago  

4.2- Comprueban los gastos ejercidos 

ante la Coordinación de Financieros 

 

TÉRMINO 

 

Administración 
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JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION 

ADQUISICIONES RECURSOS EXTERNOS  
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DIAGRAMA DE BLOQUE Adquisiciones – Recursos externos 

 

JEFE DE BIBLIOTECA Y CENRO DE DOCUMENTACION  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

inicio 

Asignación de tutores  

Desarrollo de las 

tutorías  

Entrega de reportes  

Determinación de 

necesidades de mejora 

del programa de tutorías  

Capacitación y 

actualización docente 

Término 

1 

 

2 

 

4 

 

3 

 

5 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

 

1.-Selección de 

materiales 

 

INICIO 

 

RECURSOS EXTERNOS 

 

1.1-Proporciona un listado de los 

materiales que desea comprar. 

1.2- Selecciona los materiales que 

cumplan con las características del 

acervo existente de la Biblioteca y 

Centro de Documentación, es decir, 

temática, temporalidad, ejemplares, 

entre otras.  

 

 

 

 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

 

 

2.-Buscar 

material(es) en el 

sistema de 

automatización 

 

2.1-Realiza la búsqueda en el sistema 

automatizado para notificar que 

materiales ya se encuentran en el 

acervo. 

2,2- Revisan los materiales con la 

finalidad de optimizar recursos y no 

duplicar ejemplares. 

 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

 

 

 

 

3.- Adquisición de 

material(es) 

3.1- Entrega de los materiales y la 

factura original con una copia a la 

Biblioteca y Centro de Documentación. 

3.2- Entrega la Biblioteca y Centro de 

Documentación. factura original a 

Administración 

 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

 

4.- Revisión 4.1.- Cotejo de factura con materiales  

4.2- liberación de requisito una vez 

cotejado los materiales 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

5.-Proceso de 

catalogación y 

clasificación 

5.1.- Finaliza la organización 

documental y procesos físicos para que 

se puedan consultar los materiales.  

5.2- Disposición de materiales para 

consulta pública 

 

TÉRMINO 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 
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JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION 

Depósito obligatorio 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Depósito obligatorio 

 

BIBLIOTECA NACIONAL 

JEFE DE 

BIBLIOTECA Y 

CENTRO DE 

DOCUMENTACION  

  

 

 

  

inicio 

Entregar listado  
Seleccionar 

material  

Revisar 

existencia   

Deposito 

obligatorio  

Término 

1 

 
2 

 

4 

 

3 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1.-Entregar 

listado  

 

 

 

 

 

INICIO 

DEPÓSITO OBLIGATORIO 

 

1.1- Proporciona un listado con el 

material publicado por el INAH. 

1.2- Descarta materiales de otras 

Bibliotecas de la Red, a la Jefatura 

de Biblioteca y Centro de 

Documentación. 

 

 

 

Biblioteca 

Nacional 

 

 

2.-Seleccionar 

material 

 

2.1-Selecciona los materiales 

considerando los siguientes elementos: 

temática, pertinencia y ejemplares 

existentes en el acervo. 

2.2- Integra a la base de datos los 

materiales seleccionados 

 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

 

 

3.-Revisar 

existencia 

 

3.1.-Selecciona los materiales para 

revisar en el catálogo del sistema 

automatizado. 

3.2- Solicita a Biblioteca Nacional 

que se lleve a cabo el registro en el 

sistema. 

 

 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

 

4.-Depósito 

obligatorio 

 

4.1.-Revisa físicamente los 

materiales. 

4.2- Genera un oficio notificando la 

cantidad recibida, posterior se 

realiza el proceso de inventario. 

 

TÉRMINO 

 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 
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JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION 

CATALOGACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES DOCUMENTALES 
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OBJETIVO 

 

Establecer el procedimiento que describa las etapas y actividades que componen 

la organización documental, basados en los manuales de la Biblioteca Nacional de 

Antropología e Historia, con la finalidad de catalogar y clasificar los 

materiales bibliohemerográficos ingresados al acervo de la Biblioteca de la 

ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

 

1. El personal destinado a esta actividad debe ser un profesional en: 

Biblioteconomía, Bibliotecología o Ciencias de la información. 

2. Los materiales bibliográficos deben contar con sensores, cinta transparente 
y etiquetas. 

3. Se debe llevar el control de las catalogaciones y registros que se ingresan 
al sistema de automatización, con la finalidad de no duplicar los números 

de copias. 

4. Revisar constantemente la base de datos y en su caso actualizarla 

dependiendo de las actas o bajas de los materiales bibliográficos. 

5. Identificar el material con el formato MARC21 y las Reglas de Catalogación 
Angloamericanas en el módulo de catalogación del sistema de automatización. 

6. Para clasificar el material bibliográfico se tomará como referencia el 
sistema de la Library of Cangres, y se anota manualmente la clasificación 

en el material. 
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ALCANCE 

 

A todo el personal involucrado en el proceso y aplica a la comunidad ENCRyM.  

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirector/a de Planeación y Servicios Educativos 
2. Jefe de Biblioteca y Centro de Documentación 
3. Bibliotecario  

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRYM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Catalogación y clasificación de materiales documentales 

JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION BIBLIOTCARIO ANALISTA 

  

 

 

  

inicio 

Selección de 

materiales  

Control en 

Excel   

Revisión   

Catalogo en 

línea  

Catalogar y 

clasificar en el 

sistema de 

automatización  

Término 

1 

 

2 

 

4 

 3 

 

5 

 

Procesos físicos   

6 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

CATALOGACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES DOCUMENTALES. 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1.-Selección de 

materiales 

 

INICIO 

 

1.1.- Elige el material para su catalogación 

y clasificación (material bibliográfico y 

otros formatos). 

1.2- Verifica que los formatos digitales se 

pueden consultar 

 

 

 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

2.-Catálogo en 

línea 

 

2.1.- Busca en el catálogo del sistema de 

automatización, si existe el título. 

2.2- Crear una copia, en el caso de no 

existir crear registro con copia. 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

3.-Catalogar y 

clasificar en 

el sistema de 

automatización 

 

3.1.- Describe el material con el formato 

MARC21 y las Reglas de Catalogación 

Angloamericanas en el módulo de catalogación 

del sistema de automatización. 

3.2.- Asigna una clasificación, se toma como 

referencia el sistema de la Library of 

Cangres, y se anota manualmente la 

clasificación en el material; si no existe 

clasificación en la LC, se procede a 

elaborar una clasificación original. 

 

Jefe de 

Biblioteca Y 

Centro de 

Documentación 

4.-Control en 

Excel 

 

4.1.- Lleva un control por día de las 

catalogaciones que se realizan. 

4.2- Almacenan el documento en Excel y en el 

drive. Anexo: control de catalogaciones y 

clasificaciones. 

Bibliotecario 

Analista 

5.- Revisar 5.1.- Hace una segunda revisión a la ficha 

calcográfica para verificar que tanto la 

catalogación como la clasificación sea la 

correcta. 

5.2.- Regresa el material al bibliotecario 

si existen errores. 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

6.- Procesos 

físicos  

6.1.- Coloca el material en el estante para 

realizar el proceso físico. 

6.2- Libera el material en el sistema para 

que pueda ser solicitado nuevamente. 

TÉRMINO 

Bibliotecario 

Analista 
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JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION 

Elaboración de etiquetas y códigos de barra 
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OBJETIVO 

 

Establecer el procedimiento que describa las etapas y actividades que componen 

la organización documental, basados en los manuales de la Biblioteca Nacional de 

Antropología e Historia, con la finalidad de catalogar y clasificar los 

materiales bibliohemerográficos ingresados al acervo de la Biblioteca de la 

ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

Referencias normativas y documentales: 

 

Marco Normativo 

• Ley General de Bibliotecas 

• Manual General de Organización del INAH 

• Normas para el servicio bibliotecario en instituciones de enseñanza 

superior y de investigación 

• Guía General para la catalogación de los recursos de información de la 

Bibliotecas y Archivos 

• Reglas de catalogación angloamericanas (AACR2) 

• Sistema de catalogación LC  

• Políticas internas de catalogación y clasificación 

 

 

1. El personal destinado a esta actividad debe ser un profesional en: 

Biblioteconomía, Bibliotecología o Ciencias de la información. 

2. Contar con presupuesto para sensores, cinta transparente y etiquetas. 
3. Llevar el control de las catalogaciones y registros que se ingresan al 

sistema de automatización, con la finalidad de no duplicar los números de 

copias 
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ALCANCE 

 

A todo el personal involucrado en el proceso y aplica a la comunidad ENCRyM.  

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirector de Planeación y Servicios Educativos 
2. Jefe de Biblioteca y Centro de Documentación 
3. Bibliotecario  

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRYM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Elaboración de etiquetas y códigos de barra) 

 

AUXILIAR BIBLIOTECARIO 
JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN 

  

 

 

  

 

 3 

Inicio 

Término 

Pega las etiquetas, 

sensores, papeletas y 

sellar 

 
Revisa si las etiquetas 

coinciden con el material 

 

Elabora y difunde el 

boletín de nuevas 

adquisiciones 

 

1 

2 

5 

Ingresa al sistema y 

buscar el registro 

 

Realiza etiquetas de lomo y 

códigos de barra en el 

sistema de automatización 

 

4 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES ELABORACIÓN DE ETIQUETAS Y CÓDIGOS DE BARRA 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

1.-Ingresar al 

sistema de 

automatización 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

  

 

1.1.-Ingresa en el módulo de catalogación 

el número de copia del material documental 

 

1.2.-Revisa el registro para que no exista 

error. 

 

1.3.-Selecciona la clasificación y se copia 

en el formato para hacer etiquetas de 

lomo.  

 

1.4.- Imprime bloque de 22 etiquetas. 

 

Anexo. Etiquetas de clasificación.  

 

 

 

Auxiliar 

Bibliotecario 

 

2.-Elaboración 

de etiquetas de 

códigos de 

barras 

 

2.1.-Elabora los códigos de barra, se debe 

ingresar al módulo de catalogación y 

productos impresos. 

 

2.2.-Elabora plantillas de 30 códigos y se 

imprimen. 

Anexo. Etiquetas de códigos de barra. 

Auxiliar 

Bibliotecario 

 

3.-Pegar 

etiquetas, 

sensores de 

seguridad, 

papeletas y 

sellar 

 

3.1-Verifica que coincidan las etiquetas 

con el material, de no coincidir, se 

devuelve al personal encargado de elaborar 

las etiquetas. 

 

3.2.-Coloca la etiqueta de clasificación en 

el lomo del material a 2.5 centímetros del 

borde inferior, el código de barra en la 

cubierta del libro y se cubren las dos 

etiquetas con cinta transparente. 

● En el caso de las publicaciones 

periódicas no se coloca etiqueta en el 

lomo. 

 

3.3.- Coloca láminas de seguridad entre las 

páginas de los materiales de manera que 

quede oculta. 

Los discos compactos se colocan en la caja 

plástica o sobre. La etiqueta de 

clasificación se pega en el lomo, la de 

código de barra en la cubierta y se le pone 

una alarma especial para discos 

 

3.4.- Coloca sellos de propiedad en la 

portada, en los cantos y en la página 41, 

sin cubrir información 

Auxiliar 

Bibliotecario 
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3.5.-Pega papeleta de Control de Préstamo, 

con excepción de las siguientes claves de 

colecciones: 

● C 

● I 

● TES 

● COD 

● FOL 

● FTS 

● FR 

● FLF 

 

4.-Revisión de 

etiquetas  

 

4.1.-Revisa si las etiquetas fueron pegadas 

correctamente. 

 

4.2- Localiza los materiales en estantería 

de una a dos semanas máximo. 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

5.-Elaboración 

de Boletín de 

nuevas 

adquisiciones 

 

5.1.- Elabora y difunde el Boletín de 

adquisiciones. 5.2- Presenta 

trimestralmente en formato PDF las portadas 

de los materiales que ingresan por las 

diferentes modalidades de adquisición 

(compra, donación y depósito obligatorio). 

 

TÉRMINO 

 

Auxiliar 

Bibliotecario 
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JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION 

 

Publicaciones periódicas 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CATALOGACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES 

DOCUMENTALES. Publicaciones periódicas. 

 

JEFE DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION BIBLIOTCARIO ANALISTA 

  

 

  

inicio 

Tipo de 

adquisición  

Proceso físico   

Revisar en el 

sistema de 

automatización  

Agregar 

fascículo en el 

sistema de 

automatización   

Término 

1 

 2 

 

3 

 

4 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

 

1.- Tipo de 

adquisición 

INICIO 

 

 

1.1-Identifica si se recibe por suscripción. 

1.2- Identifica si se recibe por canje o 

donación. 

 

 

 

Bibliotecario 

Analista 

2.-Revision del 

sistema de 

automatización 

 

2.1-Revisa si el fascículo del título de la 

revista ya se encuentra en catalogación. 

2.2- Realizar el registro en caso de no 

estar catalogado. 

 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

 

3.-Agregar el 

fascículo en el 

Sistema de 

automatización, 

con el objetivo 

de solicitar la 

clave de acceso 

 

3.1-Ingresa el número de fascículo en el 

módulo de periódicas del sistema de 

automatización. 

3.2- Solicitar número o clave en caso de que 

el fascículo no esté en el sistema de 

automatización.  

 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 

4.-En el 

sistema de 

automatización 

llevar a cabo 

el Proceso 

Físico 

4.1-Envía a proceso físico. 

4.2- Realiza registro de cierre en el 

sistema de automatización 

 

TÉRMINO 

Jefe de 

Biblioteca y 

Centro de 

Documentación 
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JEFATURA DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

SERVICIO AL PÚBLICO. PRESTAMOS EN SALA EXTERNOS 
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OBJETIVO 

 

 

Brindar los diferentes servicios al público usuario con la finalidad de 

satisfacer sus necesidades informativas con el acervo resguardado en la 

Biblioteca y Centro de Documentación.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

 

  

1. Todo usuario deberá registrarse en la libreta que se encuentra en el 
módulo de servicios y 

2. Depositar sus pertenencias en el estante destinado para dicho fin. 
3. Para proporcionar los servicios al público usuario interno, deberán estar 

registrados en la base de datos del sistema de automatización. 

● La vigencia de los estudiantes es anual. 

● Recursos humanos deberá notificar si algún docente o administrativo 

dejó de laborar en la ENCRyM. 

● Para los tesistas presentar registro de proyecto de titulación. 

4. Presentar credencial vigente 
5. Los tesistas deberán presentar el documento de protocolo de tesis, para 

tener derecho a préstamos a domicilio e interbibliotecarios. 

6. Para los préstamos interbibliotecarios, previamente se establece un 
convenio. 

● El usuario es responsable de recoger los materiales y hacer la 

devolución en tiempo a la biblioteca prestataria. 

● El usuario es responsable de entregar en el módulo de servicios al 

público la papeleta correspondiente. 

7. Para el público usuario externo presentar una identificación y para 
consultar material, deberá llenar formato de préstamo en sala. 

8. Los préstamos a domicilio son por 4 días hábiles con derecho a una 

renovación y la multa es de $5.00 por día y por título, revisar Normas 

Generales de Biblioteca y Centro de Documentación.  
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ALCANCE 

 

A todo el personal involucrado en el proceso y aplica a la comunidad ENCRyM.  

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirector/a de Planeación y Servicios Educativos 
2. Jefe de Biblioteca y Centro de Documentación 
3. Bibliotecario  
4. Público usuario interno y externo 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Servicios al público – Préstamo en sala externos) 

PUBLICO USUARIO 

 

 

  

inicio 

Buscar en el 

sistema de 

automatización  

Solicitar 

materiales  

Devolución de 

material 

Término 

1 

 

2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

 

 

 

1.-Buscar en 

el sistema de 

automatización 

 

  

INICIO 

 

1.1.-Realiza su búsqueda en el catálogo 

del sistema de automatización. 

1.2- Anota la clasificación con 

colección, en el caso de publicaciones 

seriadas: título, número, volumen y año. 

 

 

 

Público 

usuario  

 

 

 

 

 

2.- Solicitar 

materiales 

2.1.-Entrega de la papeleta con datos 

del material, nombre del solicitante y 

proporcionar una identificación al 

bibliotecario. 

2.2- Consulta el material en la sala de 

lectura. 

Podrán consultar 3 materiales 

simultáneamente. Anexo. Papeleta de 

préstamo en salsa 

Público 

usuario 

externo 

 

3.-Devolución 

de material 

3.1-Entrega de los materiales en el 

módulo de servicios. 

3.2- Entrega de identificación una vez 

finalizada su consulta. 

TÉRMINO 

Público 

usuario 

externo 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Servicios al público – Préstamo en sala 

 

 

 

USUARIO 
BIBLIOTECARIO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Buscar en el 

catalogo  

Solicitar 

préstamo  

Devolución de 

material 

Término 

1 

 
2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE  

 

 

 

 

1.-Búsqueda en el 

catálogo  

INICIO 

 

 

1.1.-Realiza su búsqueda en el catálogo 

del sistema de automatización. 

1.2- Deberá anotar posteriormente la 

clasificación con colección, en el caso 

de publicaciones seriadas: título, 

número, volumen y año. 

 

 

 

Usuario  

2.-Solicitud de 

préstamo 

 

2.1.-Realiza la búsqueda física en el 

caso de que la consulta en estantería 

sea abierta. 

2.2- Solicita el material al 

bibliotecario en caso de que la consulta 

en estantería sea restringida y puede 

consultar 3 materiales simultáneamente. 

 

Bibliotecario   

 

3.-Devolución de 

material 

3.1-Entrega de los materiales en el 

módulo de servicios. 

3.2- Realiza la descarga en el sistema 

de automatización una vez entregado el 

material. 

  

TÉRMINO 

Bibliotecario   
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JEFATURA DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

SERVICIOS AL PÚBLICO PRESTAMO A DOMICILIO 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Servicios al público – Préstamo a domicilio) 

 

PÚBLICO USUARIO INTERNO BIBLIOTECARIO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

inicio 

Término 

Buscar en el 

catalogo  

Ingresar al 

catálogo de 

automatización 

para su préstamo 

Devolución o 

renovación  

1 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.- Buscar en el 

catálogo  

 

 

 

INICIO 

 

1.1.-Realiza su búsqueda en el catálogo 

del sistema de automatización y deberá 

anotar clasificación con colección, en 

el caso de publicaciones seriadas: 

título, número, volumen y año.  

 

1.2.- Presenta los materiales que se 

necesitan para préstamo a domicilio, 

revisar Normas Generales de Biblioteca 

y Centro de Documentación. 

 

 

 

Público 

usuario 

interno 

 

 

 

 

2.-Ingresar al 

sistema de 

automatización 

 

2.1.- Ingresa a la sesión del público 

usuario en el sistema de 

automatización, verifica si no tiene 

adeudos o material vencido. En caso de 

tenerlos regularizar el o los trámites, 

continúa la actividad. 

 

2.2.- Registro del o los préstamos a 

través del sistema de automatización, 

se coloca en la papeleta la fecha de 

devolución. 

 

Los préstamos a domicilio son por 4 días 

hábiles con derecho a una renovación y 

la multa es de $5.00 por día y por 

título, revisar Normas Generales de 

Biblioteca y Centro de Documentación.  

 

Bibliotecario 

 

3.-Devolución o 

Renovación 

 

3.1.-Finaliza la consulta y se realiza 

la devolución. 

3.2- Finaliza la consulta y se 

solicita una renovación para seguir 

consultando el o los materiales. 

TÉRMINO 

Público 

usuario 

Bibliotecario 
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JEFATURA DE BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

 

SERVICIO AL PÚBLICO PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Servicios al público – Préstamo interbibliotecario 

 

PUBLICO USUARIO. BIBLIOTECARIO 

  

 

  

inicio 

Solicitar 

préstamo   

Solicitar 

materiales a 

la biblioteca 

prestaría   

Recolección y 

devolución   

Elaboración de 

papeletas  

Entrega de 

papeleta 

Término 

1 

 
2 

 

4 

 
3 

 

5 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.-Solicitud 

de préstamo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1- Presenta una credencial vigente 

para tener derecho a este servicio. 

1.2.-Presentarse en el módulo de 

servicios con los siguientes datos: 

● Título del material 

● Autor 

● Clasificación 

● Biblioteca con la que se realiza 

el préstamo interbibliotecario  

 

 

Público 

usuario 

interno 

 

 

2.-Solicitud 

materiales a 

la Biblioteca 

prestataria 

 

2.1.-Llama por teléfono a la biblioteca 

con la que se realiza el préstamo para 

solicitar el o los materiales 

requeridos. 

2.2- Confirman la disposición de los 

materiales para su préstamo 

 

Bibliotecario 

 

3.-Elaboración 

de papeletas  

 

3.1.-Genera las papeletas 

correspondientes.  

3.2- Archivan las papeletas de préstamo 

interbibliotecario para registro 

interno. 

Bibliotecario 

 

4.- 

Recolección y 

devolución 

 

4.1.- Recolecta el o los materiales 

solicitados en la biblioteca. 

4.2- Realizan la devolución dentro del 

horario señalado, sin posibilidad de 

préstamo a domicilio. 

Público 

usuario 

interno 

5.-Entrega de 

papeleta  

5.1.-Realiza el usuario la entrega de 

la(s) papeleta(s) al bibliotecario una 

vez finalizada la consulta.  

5.2- Archiva el bibliotecario la 

papeleta para registro interno 

TÉRMINO 

Público 

usuario 

interno 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN 

ELABORACIÓN DE MATERIALES GRÁFICOS 
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OBJETIVO 

 

Sistematizar el procedimiento de producción de materiales gráficos, como 

apoyo en las labores de difusión de eventos y actividades académicas y 

culturales dirigidas a toda la comunidad de la ENCRyM y público externo. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad del área de Diseño y Producción recibir los formatos 
para la solicitud de eventos académicos y culturales, así como las 

fotografías o imágenes que se utilizarán para los materiales gráficos. 

Se debe encargar de verificar que toda la información relativa al evento 

por divulgar sea la correcta, y que cumpla con los requerimientos y/o 

sugerencias del solicitante.  

2. Toda solicitud deberá ser atendida oportunamente. Los interesados en 
la elaboración de un evento tendrán como mínimo dos meses antes de la 

fecha del evento para la entrega de solicitudes. Posterior a esta fecha 

se considera un trabajo con carácter de urgente. 

3. En el caso de que se considere un trabajo urgente, la Subdirección de 
Planeación y Servicios Educativos, se encargará de tomar la decisión 

en cuanto a su realización y condiciones para llevarse a cabo.   

4. Del mismo modo, todo material de diseño ya sea digital o impreso, se 
deberá someter a la aprobación de la Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos, quien extenderá el VoBo para los siguientes 

procesos de revisión y autorización.  

5. El tiempo necesario para que el área de Diseño y Producción lleve a 
cabo la realización de un cartel, será de 7 días hábiles. Además de 

contar con 3 días hábiles extras para la realización de modificaciones 

y cambios, en caso de ser necesarios.  

6. De conformidad con lo dispuesto en la Normatividad vigente de la 

Coordinación Nacional de Difusión del INAH, el Manual de Identidad 

Gráfica es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, por lo que todos los materiales 

de difusión deberán enviarse por correo electrónico a la Dirección de 

Medios de Comunicación (normatividad_medios@inah.gob.mx) para su 

validación.  

7. A su vez, estos serán referidos a la Secretaría de Cultura para su 
revisión y posterior autorización. 

8. Se imprimirán varios carteles, los cuales serán colocados en la ENCRyM 
y, si aplica, en otras instituciones. También se entregarán algunos al 

solicitante en caso de ser necesario.   
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ALCANCE 

 

El área de Diseño y Producción apoya a todas las áreas de la Escuela que 

requieran algún material gráfico para difusión. 

 

Aplica a todas las personas servidoras públicas que colaboren en las 

Subdirecciones y Áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Diseño y Producción 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
2. Secretaría Académica 
3. Subdirección de Investigación 
4. Coordinaciones de los programas académicos 
5. Dirección de Medios de Comunicación, INAH 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Elaboración de materiales gráficos 

 

Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos 

 

Diseño y Producción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Recepción de 

solicitudes Elaboración de los 

materiales gráficos 

Término 

Impresión y 

canalización de 

materiales gráficos 

para su difusión 

Autorización de 

materiales gráficos 

1 

 
2 

 

3 

 

4 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS 

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

 

 

 

1.- Recepción 

de solicitudes 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1.- Recibe el formato de solicitud 

de eventos y los materiales 

requeridos para su difusión. Una vez 

analizados y aprobados, los envía al 

área de Diseño y Producción. (Ver 

anexo “Formato de solicitud de 

eventos académicos y culturales”) 

 

1.2.- Recibe el formato de solicitud 

de eventos y las fotografías o 

imágenes que podrían utilizarse en 

los materiales gráficos. (Ver anexo 

“Formato de solicitud de eventos 

académicos y culturales”) 

 

 

Subdirección 

de Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

Diseño y 

Producción 

 

2.- Elaboración 

de los 

materiales 

gráficos  

 

2.1.- Elabora los materiales gráficos 

que se utilizarán para la difusión del 

evento. 

2.2- Envía visto bueno a la 

Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos 

 

Diseño y 

Producción 

 

3.- 

Autorización de 

materiales 

gráficos 

 

3.1.- Envía los materiales gráficos 

tanto a las áreas solicitantes como a 

la Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos para obtener su 

visto bueno. 

 

3.2.- Recibe el primer visto bueno, 

envía los materiales a la Dirección 

de Medios de Comunicación INAH para 

su validación, quienes a su vez lo 

envían a la Secretaría de Cultura para 

la aprobación definitiva. 

 

Diseño y 

Producción 

 

 

 

 

 

 

4. – Impresión 

y canalización 

de materiales 

gráficos para 

su difusión 

 

4.1.- Imprime los materiales 

aprobados. 

4.2- Envía las versiones digitales a 

Difusión para que inicie la difusión 

interna y/o externa según sea el caso. 

 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Diseño y 

Producción 
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DISEÑO Y PRODUCCIÓN 

DIFUSIÓN INTERNA 
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OBJETIVO 

 

Ejecutar procesos de difusión que permitan divulgar actividades académicas y 

culturales, así como noticias, avisos e información importante a la comunidad 

ENCRyM. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 285  

 

 

 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Es responsabilidad del área de Difusión recibir y revisar los materiales 
gráficos previamente autorizados, tanto digitales como impresos, de los 

eventos académicos y culturales. 

2. Todo material impreso de difusión interna será colocado en diferentes 
puntos estratégicos de la ENCRyM, siguiendo una planeación con base en 

la importancia, fecha de inicio y término, y duración de cada evento. 

3. El área de Difusión se encargará de organizar los materiales digitales, 
y de incorporarlos a una planeación estratégica para difundirlos a 

través de los canales internos de comunicación. 

4. El área de Difusión se encargará de recibir dudas o comentarios de la 
comunidad ENCRyM. Brindará respuestas personalizadas y canalizará estas 

solicitudes a las áreas correspondientes. 

5. Es responsabilidad del área de Difusión retirar los materiales impresos 
que hayan concluido y reacomodar los materiales vigentes en los puntos 

estratégicos de la ENCRyM. 
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ALCANCE 

 

Difusión (Diseño y Producción) como materiales de apoyo a toda la comunidad 

de la Escuela, incluyendo a todas las áreas del INAH, que requieran difundir 

información importante dirigida a los miembros de la ENCRyM.  

 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren en las Subdirecciones y 

Áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Diseño y Producción 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
2. Secretaría Académica 
3. Subdirección de Investigación 
4. Coordinadores de los programas académicos 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Difusión interna 

 

Diseño y Producción Difusión (Diseño y Producción) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Inicio 

 

Recepción de materiales 

de difusión 
Difusión interna 

Retiro de materiales 

impresos de difusión 

Término 

Atención y 

canalización de dudas 

y comentarios de la 

comunidad 

1 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS 

 

ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 

 

 

 

1.- 

Recepción de 

materiales 

de difusión 

INICIO 

 

1.1.- Envía los materiales gráficos para 

difusión interna (previamente aprobados 

y validados por la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos), 

tanto en formato digital como impreso. 

1.2- Aprueba la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos 

difundir los materiales gráficos. 

 

 

Diseño y 

Producción  

 

2.- Difusión 

interna 

 

2.1.- Coloca los materiales impresos en 

puntos estratégicos dentro de las 

instalaciones de la Escuela para lograr 

visibilidad de la comunidad. 

 

2.2.- Organiza los materiales digitales 

y planea estrategias de difusión a través 

de los canales internos de comunicación 

(correo electrónico, boletín mensual). 

La periodicidad de la difusión depende 

de cada caso en particular. 

 

Difusión  

 

3.- Atención 

y 

canalización 

de dudas y 

comentarios 

de la 

comunidad 

 

3.1.- Recibe las dudas o comentarios al 

respecto y brinda respuestas 

personalizadas a los miembros de la 

comunidad 

3.2- Canaliza las solicitudes a las áreas 

correspondientes para dar seguimiento. 

Diseño y 

Producción) 

 

4.- Retiro 

de 

materiales 

impresos de 

difusión 

 

4.1- Retira los materiales impresos de 

los puntos estratégicos dentro de las 

instalaciones de la Escuela al finalizar 

el evento, actividad o vigencia de la 

información presente en dichos 

materiales. 

4.2- Archiva los materiales retirados 

para registro interno 

 

TÉRMINO 

 

 

 

Difusión 
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DISEÑO Y PRODUCCION  

DIFUSIÓN EXTERNA 
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OBJETIVO 

 

 

Ejecutar procesos de difusión que permitan divulgar actividades académicas y 

culturales, así como noticias, avisos e información importante al público 

externo y a la comunidad ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Es responsabilidad del área de Difusión recibir y revisar los materiales 
gráficos previamente autorizados, digitales e impresos, de los eventos 

académicos y culturales que se difundirán tanto a público interno como 

a externo. 

2. En caso de ser necesario, el área de Difusión colocará los materiales 
impresos en diferentes puntos estratégicos de la ENCRyM, siguiendo una 

planeación con base en la importancia, fecha de inicio y término, y 

duración de cada evento. 

3. El área de Difusión se encargará de organizar los materiales digitales, 
y de incorporarlos a una planeación estratégica para difundirlos a 

través de los canales externos e internos de comunicación. 

4. El área de Difusión gestionará con la Dirección de Comunicación INAH y 
otras áreas de comunicación de instituciones externas, la realización 

de entrevistas y boletines de prensa. 

5. De ser necesario, el área de Difusión enviará la información del evento 
a la Agenda Cultural INAH y a otras instituciones académicas. 

6. El área de Difusión se encargará de recibir dudas o comentarios del 
público externo a la ENCRyM. Brindará respuestas personalizadas y 

canalizará estas solicitudes a las áreas correspondientes. 
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ALCANCE 

 

 

Difusión (Diseño y Producción) apoya a todas las áreas de la Escuela, 

incluyendo a todas las áreas del INAH y otras instituciones académicas y 

culturales, que requieran difundir información importante dirigida tanto a 

la comunidad ENCRyM como a público externo. 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren en las Subdirecciones y 

Áreas implicadas en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Diseño y Producción 

 

 

Corresponsables de su aplicación: 

 

1. Dirección de la ENCRyM 
2. Secretaría Académica 
3. Subdirección de Investigación 
4. Coordinadores de los programas académicos 
5. Dirección de Medios de Comunicación, INAH 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Difusión externa 

 

 

 

Diseño y Producción Difusión 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

Recepción de materiales de 

difusión 

Difusión externa 

Término 

Difusión externa 

interinstitucional 

Atención y canalización 

de dudas y comentarios 

del público externo 

1 

2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

1.- 

Recepción de 

materiales 

de difusión 

INICIO 

1.1.- Envía los materiales gráficos 

para difusión externa (previamente 

aprobados y validados por la 

Subdirección de Planeación y Servicios 

Educativos. 

1.2- Aprobados los materiales se mandan 

a la Dirección de Medios de 

Comunicación INAH y la Secretaría de 

Cultura), tanto en formato digital como 

impreso, a Difusión. 

Diseño y 

Producción  

2.- Difusión 

externa 

2.1.- Organiza los materiales digitales 

y planea estrategias de difusión a través 

de los canales externos de comunicación 

(página web, redes sociales, correos 

interinstitucionales), y a través de los 

canales internos de comunicación (correo 

electrónico, boletín mensual). La 

periodicidad de la difusión depende de 

cada caso en particular. 

 

2.2.- Coloca los materiales impresos en 

puntos estratégicos dentro y fuera de las 

instalaciones de la Escuela para lograr 

visibilidad del público externo y de la 

comunidad. 

Difusión 

3.- Difusión 

externa 

interinstitu

cional 

3.1.- Gestiona con la Dirección de Medios 

de Comunicación INAH y/o áreas de 

comunicación de unidades académicas e 

instituciones externas, la posibilidad 

de realizar entrevistas y boletines de 

prensa. 

 

3.2.- Envía los materiales gráficos e 

información sobre el evento a realizar a 

la Agenda Cultural del INAH y a otras 

instituciones académicas, para solicitar 

apoyo en la difusión. 

Diseño y 

Producción 

4.- Atención 

y 

canalización 

de dudas y 

comentarios 

del público 

externo 

 

 

 

 

 

4.1.- Recibe dudas o comentarios y brinda 

respuestas personalizadas en el caso de 

que los materiales de difusión externa 

no cuenten con algún correo o contacto 

para mayor información, o el público 

externo se comunique a través de las 

redes sociales de la Escuela.   

4.2- Canaliza las solicitudes a las áreas 

correspondientes para darles 

seguimiento. 

 

TÉRMINO 

 

Diseño y 

Producción 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

LOGÍSTICA DE EVENTOS ACADÉMICOS Y CULTURALES 
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OBJETIVO 

 

 

Coordinar la realización de eventos académicos y culturales realizados en la 

ENCRyM, a través de la planeación, ejecución y seguimiento de la logística 

necesaria, con el fin de garantizar su calidad y promover la participación de 

toda la comunidad académica de la ENCRyM y público en general.  
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GLOSARIO 

 

● FSE: Formato de Solicitud de Eventos  

● Persona solicitante: persona que requiere realizar un evento en la ENCRyM y 

solicita la autorización, facilidades y requerimientos necesarios para 

llevarlo a cabo 

● Evento académico:  Conjunto de actividades que implica algún tipo de enseñanza 

o capacitación. Este tipo de eventos se realizan con la finalidad de que 

profesionales de distintas áreas, los aprovechen y enriquezcan su formación 

integral. 

● Evento cultural: Es un acontecimiento donde se difunde la cultura, creencias, 

valores y tradiciones de una región. Entre ellas se incluyen los eventos 

artísticos como exposiciones plásticas, recitales de música, danza y poesía, 

representaciones teatrales, entre otros. 

● Asistente: persona que acuden a algún evento realizado en los espacios de la 

ENCRyM 

● Participantes: personas que forman parte de los ponentes, moderadores, 

comentaristas del evento 

● Actividad. Una o más acciones afines y sucesivas que forman parte de un 

procedimiento, ejecutado por una misma persona o por un área administrativa 

en la ENCRyM. 
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ALCANCE 

 

El presente Procedimiento tiene como objetivo dar a conocer las actividades que 

se llevan a cabo durante la planeación y desarrollo de los eventos que atiende 

el Área de Logística de la ENCRyM con el apoyo de otras áreas involucradas.  

 

Establece los procedimientos de trabajo que faciliten las tareas específicas, y 

que permitan disminuir y optimizar los tiempos de ejecución en cada una de las 

partes del proceso, para que sea más eficiente el uso de los recursos humanos, 

financieros, materiales y técnicos.  

 

Asimismo, resulta ser una guía básica que determina la estandarización de los 

procesos, considerando siempre la mejora continua y la retroalimentación 

correspondiente, todo esto para llevar a cabo eventos de calidad que satisfagan 

a cada uno de los individuos involucrados en los mismos (organizadores, 

participantes, ponentes, asistentes, etc.) 

 

Este Procedimiento aplica a todas las personas que solicitan llevar a cabo un 

evento en la ENCRyM, y a las áreas involucradas en la planeación, atención y 

desarrollo del mismo: 

 

● Logística de Eventos 

● Diseño y Producción 

● Difusión (Diseño y Producción) 

● Informática 

● Recursos Materiales   

 

Cada área lleva a cabo diferentes procesos que son parte de la logística de un 

evento, y todos los procesos en conjunto son necesarios para llevar a cabo el 

evento de manera eficaz. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsables de su aplicación:  

 

1. Dirección  
2. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
3. Coordinaciones Académicas 
4. Logística de eventos 
5. Diseño y producción/ Difusión 
6. Informática 
7. Recursos Materiales   
8. Persona solicitante 

 

La Dirección, Subdirección de Planeación y Servicios Educativos y la Jefatura o 

Jefatura Académica correspondiente son las responsables de autorizar la 

realización del evento. 

 

La persona solicitante es la encargada de organizar el evento y solicitar el 

apoyo del Área de Logística para la atención de todos los requerimientos. 

 

El área de Logística es la responsable de atender los requerimientos referentes 

al espacio, mobiliario, equipo, material gráfico, digital e impreso, ingreso de 
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participantes y asistentes, en colaboración con las Áreas de Diseño y Producción 

/Difusión, Informática y Recursos Materiales. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. La persona solicitante deberá descargar el formato de solicitud de evento 
de la página web de la ENCRyM (www.ENCRyM.edu.mx) y llenarlo incluyendo 

todo lo necesario para la atención del mismo. 

 

2. La persona solicitante debe enviar el formato lleno a la Subdirección de 
Planeación mínimo 15 días antes de la fecha del evento y únicamente si ya 

ha sido autorizado por la Jefatura o Jefatura Académica correspondiente. 

 

3. El área de Logística tomará la información recabada en el formato de 
logística de evento, por lo que es muy importante que el título del evento 

y nombres de los participantes estén completos, en mayúsculas y minúsculas 

y sin errores ortográficos. 

 

4. El formato de solicitud de evento tiene especificaciones de tiempos mínimos 
que se deben cubrir para poder atender determinados requerimientos. Si la 

persona solicitante marca una opción que no puede ser cubierta debido al 

tiempo en el que se solicitó o por otros motivos, el Área correspondiente 

le notifica el impedimento para atender dicho requerimiento.  

 

5. La comunicación vía correo electrónico entre la persona solicitante, y las 
áreas involucradas deberá ser a través de los correos institucionales 

activos (@ENCRyM) 

 

6. Si la persona solicitante no proporciona al Área de Logística la 

información completa del evento y sus requerimientos no se podrá avanzar 

en los distintos procesos del evento que atienden las demás áreas 

involucradas. 

 

7. La persona solicitante debe tener claro y contemplar los tiempos necesarios 
en que se puede dar atención a lo que solicita para su evento.  

 

8. El área de Logística, Informática y Recursos Materiales se encargará del 
montaje del evento con una anticipación mínima de 2 horas y recibirán al 

solicitante mínimo 30 minutos antes de su inicio.  

 

9. Las listas para el registro de asistencia serán colocadas 20 minutos antes 
del inicio del evento, y se podrá permitir el ingreso de los asistentes al 

espacio 10 minutos antes del comienzo del mismo.  

 

10. Si surge algún imprevisto durante el evento, el Área de 

Logística en colaboración con las demás áreas involucradas harán lo posible 

por atenderlo con los recursos que se cuenten en el momento, sin embargo, 

si este no puede ser resuelto, no será responsabilidad de estas áreas.  

 

  

http://www.encrym.edu.mx/


 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 301  

 

DIAGRAMA DE BLOQUE Logística de eventos académicos y culturales 

SOLICITANTE DEPARTAMENTO DE LÓGISTICA 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Etapas 

 

Actividad Responsable 

1.Solicitud 

del evento 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Descarga y llena adecuadamente el 

formato de solicitud de evento, y pide el 

Vo. Bo. de la Coordinación Académica o 

Jefatura que le corresponda. (Ver anexo 

“Formato de Solicitud de eventos”) 

 

1.2 Recibe por correo electrónico el 

formato de solicitud de evento. 

 

1.3 Autoriza la solicitud de evento y la 

envía por correo electrónico al Área de 

Logística  

 

1.4 Recibe la solicitud de evento y 

verifica la disponibilidad del espacio 

requerido (Auditorio, Aula Magna, Media 

Luna, etc.)  

 

Persona 

solicitante 

 

 

 

 

Logística 

 

 

2.Logística 

previa al 

evento 

 

 

 

 

2.1 Confirma a la persona solicitante y a 

la Subdirección de Planeación la 

disponibilidad del espacio y la 

viabilidad para atender todos los 

requerimientos del evento. 

 

2.2 Envía por correo electrónico a las 

áreas correspondientes toda la 

información necesaria para que cada una 

pueda comenzar a atender los 

requerimientos del evento. 

 

2.3 Atiende lo que se solicita para el 

evento: 

-Prepara lo necesario para la 

Transmisión simultánea 

-Se encarga de la seguridad, la limpieza 

y en montaje de mobiliario para el 

evento 

-Diseña materiales gráficos y elabora 

constancias y personificadores. 

-Difunde el evento. 

 

2.4 Da seguimiento al avance de cada área 

involucrada en relación a logística del 

evento. 

 

 

Logística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño y 

Producción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logística  

 

 

3.Montaje 

 

 

3.1 Monta el material, equipo y mobiliario 

necesario con el apoyo de las áreas 

involucradas. 

Logística 
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 3.2- Desmontan finalizando el evento. 

4.Logística 

durante el 

evento 

 

 

 

 

 

 

4.1 Recibe a la persona solicitante en el 

espacio del evento. 

 

4.2 Entrega a la persona solicitante la 

constancia(s) de los participantes del 

evento. 

 

4.3 Coloca las listas para el registro de 

asistencia.  

 

4.4 Supervisa el registro de los 

asistentes en las listas y está al 

pendiente de su ingreso al espacio. 

 

4.5 Supervisa que todo esté listo y espera 

la indicación para iniciar el evento  

  

4.6 Da inicio al evento con la proyección 

del video de protección civil. 

 

4.6 Atiende a la persona solicitante, a 

los ponentes y a los y las asistentes en 

las solicitudes que surjan en relación al 

evento.  

 

4.7 Atiende los imprevistos que surjan 

durante el evento con el apoyo de las 

áreas involucradas. 

 

 

Logística, 

Informática 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.Desmontaj

e 

 

 

 

 

 

5.1 Guarda el mobiliario y equipo 

utilizado en el evento. 

5.2- Levanta bitácora de los aspectos 

positivos y negativos del evento 

 

Término. 

 

 

Logística, 

Informática, 

Recursos 

Materiales 
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SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS 

 

INFORMÁTICA 
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OBJETIVO 

 

 

Optimizar los medios electrónicos de comunicación para facilitar y agilizar 

el flujo de información entre las áreas administrativas, docentes y 

estudiantiles de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 

Museografía “Manuel del Castillo Negrete”, mediante el acceso a internet y 

la creación, configuración y asignación de cuentas de correo electrónico, así 

como su administración 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Será responsabilidad del área de informática generar y administrar las 
cuentas de correo electrónico a disposición de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

2. La cuenta de correo electrónico deberá solicitarse al titular de la 
Subdirección de Planeación y Servicios Educativos especificando la 

justificación del servicio, nombre de la persona que hará uso del mismo, 

puesto y área, en caso de ser alumno determinar a qué coordinación de 

carrera pertenece, teléfono celular y cuenta de correo personal. 

 

3. El uso del correo electrónico está autorizado para establecer 

comunicación entre investigadores, personal administrativo y personas 

relacionadas con las labores desempeñadas en la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete” 

con la comunidad académica, universitaria u otras instituciones 

gubernamentales. 

 

4. Invariablemente se prohíbe el uso del correo electrónico para la 

realización de actividades lucrativas o comerciales de carácter 

privado; para la transmisión de mensajes ajenos a las actividades de 

la ENCRyM, que distribuyan material pornográfico o bien materiales 

ofensivos, para transferir imágenes o correos de más de 20 Mb de 

información o a más de 15 cuentas de correo del dominio ENCRyM.edu.mx. 

 

5. En caso de que el usuario termine su relación laboral o termine sus 
estudios en la ENCRyM, los responsables de las áreas de Recursos Humanos 

y Asuntos Escolares deberán notificar la baja al área de informática, 

a efecto de que su cuenta de correo electrónico sea anulada y / o 

asignada a otro usuario según sea el caso. 

 

6. Es responsabilidad del usuario del correo electrónico cuidar la 

confidencialidad de su contraseña, así como hacerse responsable por el 

posible mal uso de su cuenta. 
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ALCANCE 

 

Aplica al personal administrativo, docente y estudiantil de la Escuela 

Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 

Negrete”. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsables de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Informática ENCRyM 
3. Área de Recursos Humanos 
4. Área de Asuntos Escolares 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Alta de Correo Electrónico 

 

ÁREA SOLICITANTE 

SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

INFORMÁTICA 

   

 

 

  

Inicio 

Término 

3 

Creación de 

cuenta 

1 

Solicitud de 

nueva cuenta 

de correo 

Autorización 

y delegación 

de actividad 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

etapas Actividad Responsables 

1.-Solicitud 

de correo 

electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

2.Asignación 

de cuenta de 

correo 

 

 

 

3.Administra

ción del 

correo 

electrónico 

1.1- Solicita por parte del servidor 

público una cuenta de correo al área de 

informática 

1.2- Solicita la creación de una cuenta 

de correo electrónico a la Subdirección 

de Planeación y Servicios Educativos, 

indicando el nombre de la persona que 

usará el servicio, puesto. teléfono 

celular y un correo personal. 

 

2.1- Notifica al área de informática la 

solicitud de asignar una cuenta de 

correo a la persona solicitante. 

2.2- Acuerdan los términos de uso 

institucional de la cuenta de correo 

 

3.1- Genera y administra las cuentas de 

correo electrónico en la plataforma de 

Google. Workspace. 

3.2- Generan la baja en caso de que el 

servidor público deje de laborar 

 

Término 

Área 

Requirente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirección 

de 

Planeación y 

Servicios 

Educativos 

 

Informática 
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INFORMÁTICA 

BAJA DE CORREO ELECTRÓNICO   
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DIAGRAMA DE BLOQUE Baja de Correo Electrónico 

ÁREA SOLICITANTE 

SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y SERVICIOS 

EDUCATIVOS 

INFORMÁTICA 

   

 

 

  

 

Inicio 

3 1 

Solicitar 

una de 

baja de 

cuenta de 

correo 

Autorización 

y delegación 

de actividad 

 

Eliminació

n de 

cuenta 

Término 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

etapas Actividad Responsables 

1.Solicitud 

de correo 

electrónico 

 

 

 

 

 

2. Baja de 

cuenta 

 

 

 

 

 

3.Eliminació

n de 

aplicaciones 

1.1- Solicita la baja de una cuenta de 

correo electrónico a la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos, 

indicando el nombre de la persona que 

usará el servicio, puesto. teléfono 

celular y un correo personal. 

1.2- Informa a Dirección de la baja 

 

2.1- Autoriza al área de informática la 

solicitud de dar de baja una cuenta de 

correo. 

2.2- Informan al solicitante sobre la 

baja y en su caso respaldar su 

información 

 

3.1- Elimina los aplicativos como: Drive 

y aplicaciones de Workspace. 

3.2- Registran la baja en la bitácora 

como registro de control interno 

 

Término 

Área 

Requirente 

 

 

 

 

 

 

Subdirección 

de 

Planeación y 

Servicios 

Educativos 

 

 

Informática 
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INFORMÁTICA 

Préstamo de equipo de cómputo 
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OBJETIVO 

 

 

Proporcionar las bases para lograr la correcta homologación de los procesos 

y mantener el adecuado registro, control, ubicación, estado y distribución 

correcta de todos los bienes y servicios informáticos al cuidado del área de 

informática de la ENCRyM, garantizando con ello una adecuada asignación y 

administración de los mismos a fin de lograr el máximo aprovechamiento de 

estos recursos. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Todo préstamo de equipo de cómputo, audiovisual y acceso a la sala de 
cómputo, deberá de solicitarse al área de informática de la ENCRyM. 

 

2. Una vez asignado el equipo o sala de cómputo el usuario deberá dejar 
su credencial y regresar el equipo una vez terminada su actividad 

 

3. Sí el equipo presenta un daño total o parcial el usuario deberá cubrir 
el costo causados al equipo en cuestión 

 

4. En caso de robo o extravío del equipo, el usuario deberá informar 
inmediatamente al área de informática y posteriormente levantar el acta 

correspondiente en el área de administración de la ENCRyM, así como en 

la agencia del MP más cercana.  

 

5. El área de informática deberá notificar por correo electrónico a la 
mesa de ayuda del INAH para gestionar el seguro del equipo. Con las 

actas levantadas por el usuario tanto en el área de administración de 

la ENCRyM, así como en el Ministerio Público. 
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ALCANCE 

 

Aplica al personal administrativo, docente y estudiantil de la Escuela 

Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 

Negrete”. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Área de Informática ENCRyM 
2. Jefes, Coordinadores, encargados de área, 

alumnos y docentes de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Préstamo de equipo de cómputo 

 

 

USUARIO. AREA DE INFORMATICA  

  

 

  

inicio 

Solicitud de 

préstamo de 

equipo de 

cómputo en 

aula 

 

Revisión de 

equipo   

Registro de 

bitácora   

Término 

1 

 
2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PRESTAMO DE COMPUTO 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.-Solicitud 

de préstamo 

de equipo de 

cómputo en 

aula 

 

 

 

2. Revisión 

de equipo 

 

 

 

 

 

3 Registro 

de bitácora 

INICIO 

 

1.1.-Solicita al área de informática de 

la ENCRyM, el préstamo de equipo de 

cómputo en aula 

1.2- Entrega equipo al solicitante y 

firma de recibido 

 

 

 

2.1.-Administra y verifica el estado del 

equipo prestado. 

2.2- Notifica al usuario responsable si 

el equipo sufrió algún daño de forma 

parcial o total los gastos correrán a 

cargo del mismo. 

 

3.1.-Notifica en caso de robo o pérdida 

del equipo al área de informática para 

proceder con el levantamiento del acta 

correspondiente. 

3.2-Asesora en el proceso del ministerio 

público al usuario por parte de la 

administración de la escuela. 

 

 

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

 

 

 

Usuario 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

informática 

 

 

 

 

 

Área de 

informática 

 

 

 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 319  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMÁTICA 

ADMINISTRACIÓN E INSTALACIÓN, ACTUALIZACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CRECIMIENTO DE REDES DE VOZ Y DATOS 
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OBJETIVO 

 

 

Garantizar el uso de los recursos de telecomunicaciones como Internet, red Local, 

Wi-Fi y telefonía IP, así como gestionar ante la Dirección de Procesos y Servicios 

Informáticos del INAH las garantía de equipos de comunicación y/o el  acceso 

necesario, a través de la a red institucional con todos los beneficios que 

conlleva esta infraestructura asimismo, proporcionar a los usuarios de La Escuela 

Nacional de Conservación Restauración y Museografía “Manuel del castillo Negrete” 

el soporte necesario en la configuración de equipos fijos, móviles y de telefonía 

para acceder a los  servicios anteriormente mencionados. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Invariablemente las áreas de trabajo dependientes de la Escuela 

Nacional de Conservación Restauración y Museografía “Manuel del 

castillo Negrete”, deberán solicitar en su caso servicios relacionados 

con la instalación, actualización, mantenimiento y crecimiento de redes 

a la subdirección de Planeación y Servicios Educativos mediante Oficio, 

la instalación de redes de cómputo y servicio de internet”. 

 

2. Las áreas administrativas o docentes deberán presentar a la 

subdirección de Planeación y Servicios Educativos sus solicitudes de 

instalación, actualización, modificación y/o crecimiento de redes, 

acompañadas de la información técnica del proyecto, misma que deberá 

contener lo siguiente: 

 

● SI AÚN NO CUENTA CON LA RED: 

 

a) Copia de los planos arquitectónicos del área, especificando la 
ubicación de las computadoras por instalar en la red. 

b) Listado de las características principales de las computadoras 
para ingresar a la red. 

c) Justificación del proyecto. 
 

● SI YA CUENTA CON RED. 

 

a) Plano de instalación, indicando la distancia actual de la red de 
cómputo. 

b) Características de la red actual, tipo de conexión, cable, 

cantidad de nodos, etc. 

c) Memoria técnica de la instalación. 
d) Garantías de la instalación de la red (en su caso). 

 

3. Invariablemente queda prohibido efectuar la instalación de redes de 
cómputo sin la debida autorización por escrito de la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos. 

 

4. La observancia y aplicación de las presentes normas de operación es de 
carácter obligatorio y queda bajo la estricta vigilancia y 

responsabilidad de los titulares de las áreas de la Escuela Nacional 

de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 

Negrete”. 

 

5. El enlace informático será responsable de notificar cualquier falla en 
los equipos de comunicación (Switch, FireWall, Telefonía IP y enlaces 

de Internet), a la Dirección de Procesos y Servicios Informáticos del 

INAH a través de correo mesadeayuda@inah.gob.mx. 

 

 

  

mailto:mesadeayuda@inah.gob.mx
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ALCANCE 

 

Aplica al personal administrativo, docente y estudiantil de la Escuela 

Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 

Negrete”. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Informática ENCRyM 
3. Jefes, Coordinadores o encargados de área 
4. Dirección de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Administración e instalación, actualización, modificación, 

mantenimiento y crecimiento de redes de voz y datos. 

ÁREA SOLICITANTE 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
INFORMÁTICA 

   

 

 

  

inicio 

Solicitud de 

instalación   
Recibe y envía 

solicitud  

Instalación de 

la red  

1 

 

Seguimiento a la 

solicitud  

Entrega de 

reporte  

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

Término 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.-Solicitud de  

instalación 

 

 

 

 

 

 

2. Envío de solitud 

 

 

 

 

 

3.Instalación. 

de la red 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.Seguimiento 

a la solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1.-Solicita mediante oficio a la 

Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos, la 

instalación de la red. 

1.2- Reciben oficio de acuse de la 

actualización o modificación de 

una red  

 

2.1- Recibe original de oficio de 

solicitud 

2.2- Analiza y turna fotocopia 

junto con instrucciones. 

 

 

3.1- Recibe copia fotostática del 

oficio de solicitud de la 

instalación. 

3.2.- Actualiza o modifica la 

petición de la instalación de la 

red junto con sus instrucciones. 

3.3- Informa a la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos 

del proceso de instalación. 

 

4.1- Analiza la procedencia de la 

solicitud.  

 

4.2- Elabora y envía oficio a 

Subdirección de Planeación y 

Servicios Educativos indicando el 

motivo por el cual no procede o si 

procede la instalación, 

solicitando, en su caso, realizar 

los ajustes y correcciones 

necesarios. 

 

4.3. Solicita al área requirente 

fecha para iniciar con las 

actividades solicitadas. 

4.6- Revisan que las actividades 

cumplan con la normatividad 

vigente. 

 

4.4-Entrega de “reporte de 

servicio”, (según sea el caso) 

indicando que terminaron las 

actividades a realizar. 

 

 

Área 

Solicitante 

 

 

 

 

 

Subdirección 

de Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

 

Área de 

Informática 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

Informática 
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5. Entrega de 

reporte 

5.1- Registran todas las 

actividades en bitácora para 

seguimiento interno 

 

 

TÉRMINO 

Área de 

informática 
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INFORMÁTICA 

DIAGNÓSTICO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
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OBJETIVO 

 

Contar con un proceso de aplicación general en la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”, que 

permita a la Subdirección de Planeación y Servicios Informáticos a través del 

área de informática atender de manera eficaz, las solicitudes de 

sistematización de procesos de trabajo, solicitados por las diversas áreas 

de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel 

del Castillo Negrete”, para mejorar, optimizar y modernizar los procesos 

técnicos y administrativos requeridos para el logro de sus objetivos. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad de la Subdirección de Planeación y Servicios 

Educativos a través del área de informática, evaluar y determinar las 

probabilidades de implementación de solicitudes de sistematización 

informática de procesos que emitan las áreas de la Escuela Nacional de 

Conservación Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

2. Es obligación del área de informática, dependiente de la Subdirección 
de Planeación y Servicios Educativos, efectuar la sistematización 

informática de procesos de manera tal, que se cumplan al máximo los 

requerimientos y necesidades de las áreas solicitantes, asegurando su 

carácter integral. 

 

3. Para todo sistema informático implantado, el área de informática deberá 
gestionar la elaboración de un manual de operación y facilitar a los 

usuarios; asimismo, deberá asegurar a estos la capacitación necesaria 

para utilizar el sistema. 

 

4. Antes de diseñar un nuevo sistema o actualizar uno existente, el 

personal de informática deberá evaluar las condiciones, alcances y 

limitaciones del sistema. 

 

5. La Subdirección de Planeación y Servicios Educativos a través del área 
de informática, deberá conservar en sus archivos informáticos y 

documentales, copia de los sistemas informáticos desarrollados y/o 

actualizados, así como de los manuales respectivos. 

 

6. El área de informática instalará la aplicación del sistema web en los 
servidores a resguardo del INAH por acceso remoto 
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ALCANCE 

 

 

Aplica al personal administrativo, docente de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Informática ENCRyM 
3. Dirección de Procesos y Servicios Informáticos INAH 
4. Jefes, Coordinadores o encargados de área 
5. Dirección de la ENCRyM 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Diagnóstico, desarrollo y actualización de sistemas 

informáticos  

ÁREA SOLICITANTE 

SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y SERVICIOS 

EDUCATIVOS 

INFORMÁTICA 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Solicitud del 

sistema 

Desarrollo del 

sistema   

Ajuste o 

liberación del 

sistema   

inicio 

Término 

Revisa y 

autoriza 

la 

solicitu

d  

1 2 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Diagnóstico, desarrollo y actualización de sistemas 

informáticos 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1.-Solicitud 

del sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.Desarrollo 

del sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

1.1-Solicita a la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos recibe de 

las áreas requirentes oficio de solicitud 

para la realización de un sistema o 

actualización del mismo. 

 

1.2-Revisa la petición y turna el oficio 

junto con las instrucciones al área de 

informática. 

 

 

 

1.3-Recibe oficio de solicitud de 

sistematización de procesos, Así como 

cargas de trabajo de su personal. 

 

1.4 Contacta al área solicitante mediante 

correo electrónico o llamada telefónica 

para definir requerimientos y le informa 

que en fecha próxima agendaron una reunión 

presencial o virtual para platicar sobre 

las procesos y especificaciones del trabajo 

a realizar. 

 

 

2.1.-Realiza cronograma de actividades con 

el área solicitante, para obtener 

información específica sobre sus procesos, 

necesidades y requerimientos. 

 

2.2-Realiza análisis del proceso 

administrativo que se pretende automatizar, 

o en su caso, del sistema a actualizar 

incluyendo lenguajes de programación, 

alcances y demás datos necesarios para el 

dimensionamiento del proyecto 

 

2.3-Solicita y recibe documentación sobre 

los procesos que se pretenden automatizar 

o en su caso, del sistema a actualizar y 

abre expediente de trabajo donde integra 

esta información. 

 

 

2.4-Elabora el calendario de actividades 

incluyendo todas las etapas del ciclo de 

sistemas y contemplando la carga de trabajo 

 

 

Área 

solicitante  

 

 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

Informática 
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3.-Ajustes o 

liberación 

del sistema 

 

 

actual y compromisos; acuerda con el área 

requirente, los tiempos que se ocuparan en 

cada etapa 

 

2.5-Inicia el proceso se analiza y 

determina todas las entradas, salidas y 

procesos necesarios para el sistema a 

desarrollar o a actualizar 

 

2.6-Elabora proyecto o prototipo del 

sistema propuesto o de las modificaciones 

al sistema a actualizar. 

 

 

3.1-Codifica el sistema y revisa su 

congruencia conjuntamente con el titular 

del área de informática si hay dudas 

continuas con la actividad 2.7. si la 

codificación es correcta continúa con la 

siguiente actividad. 

 

3.2 Solicitud de pruebas con el área 

requirente. 

 

● Si la codificación es correcta, 

realiza pruebas de funcionamiento del 

sistema en conjunto con el área 

solicitante, verificando el 

cumplimiento de las normas de 

programación establecidas  

 

● Si el sistema no funciona 

adecuadamente regresa a la actividad 

3.1 si el sistema funciona 

adecuadamente continuó con la 

siguiente actividad. 

 

3.3-Procede a la implementación del 

aplicativo en los servidores a resguardo 

del INAH. 

 

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

Informática 
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INFORMÁTICA 

TRANSMISIÓN DE EVENTOS PRESENCIALES E HÍBRIDOS 
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OBJETIVO 

 

 

Contar con un proceso de aplicación general en la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”, que 

permita a la Subdirección de Planeación y Servicios Informáticos a través del 

área de informática atender de manera eficaz, las solicitudes de los recursos 

humanos, tecnológicos y técnicos para la realización de una transmisión 

presencial o híbrida a través de las plataformas digitales de Zoom, YouTube 

o Facebook con que cuenta la ENCRyM 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Es responsabilidad de la Subdirección de Planeación y Servicios 

Educativos a través del área de Informática, Diseño y Producción y 

Logística, evaluar y determinar las probabilidades de realizar una 

transmisión presencial o híbrida que soliciten las áreas de la Escuela 

Nacional de Conservación Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete”. 

 

2. Es obligación del área de Informática, dependiente de la Subdirección 
de Planeación y Servicios Educativos, realizar una transmisión 

presencial o híbrida estable y segura de manera tal, que se cumplan al 

máximo los requerimientos y necesidades de las áreas solicitantes, 

asegurando su carácter integral. 

 

3. Para toda transmisión presencial o híbrida, el área de informática 
deberá gestionar con las áreas requirentes una escaleta de transmisión, 

lista de invitados y determinar la plataforma digital por la cual se 

efectuará dicha transmisión. 

 

4. El área de informática solicita al área de producción generar una liga 
de transmisión de en la plataforma de Facebook o YouTube de acuerdo a 

los requerimientos solicitados. 

 

5. Antes de iniciar una transmisión el área de informática deberá realizar 
las pruebas necesarias de conectividad tanto de internet como de la 

plataforma digital a utilizar, así como las pruebas de audio para tener 

una transmisión de manera tal, que se cumplan al máximo los 

requerimientos y necesidades de las áreas solicitantes. 
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ALCANCE 

 

Aplica al personal administrativo y docente de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Informática ENCRyM 
3. Diseño y Producción 
4. Logística 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Transmisión de eventos presenciales e híbridos 

 

 

SUBDIRECCION DE PLANEACION. AREA DE INFORMATICA  

  

 

 

  

inicio 

Solicitud de 

transmisión    

Instalación 

de equipo 

informático 

para reunión    

Retirar los 

equipos al 

termino    

Término 

1 

 
2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

 

1- Solicitud 

de 

Transmisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

2-Instalación 

de equipo 

informático 

para reunión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3- Fin del 

evento 

 

 

INICIO 

 

1.1-Recibe de la Subdirección de Planeación 

y Servicios Educativos para atender las 

solicitudes de las áreas requirentes para 

realizar una transmisión. 

 

1.2- Planea y verifica disponibilidad de 

espacios para llevar a cabo el evento 

solicitado. 

 

 

 

2.1-Reserva el espacio donde se efectuará 

dicha transmisión 

 

2.2-Instala y realiza las pruebas del 

equipo de cómputo y audio necesario de 

manera tal, que se cumplan al máximo los 

requerimientos y necesidades de las áreas 

solicitantes, asegurando su carácter 

integral 

 

2.3 Solicita al área requirente la lista de 

participantes que participaran en el 

evento.  

 

 

3.1.- Conclusión de la transmisión al 

finalizar el evento. 

3.2- Retira el área de informática los 

equipos para su resguardo 

TERMINO 

 

 

 

Subdirecció

n de 

planeación 

y Servicios 

Educativos 

 

 

 

 

 

 

Área de 

informática  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

informática  
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INFORMÁTICA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE CÓMPUTO 
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OBJETIVO 

 

 

Mantener el adecuado funcionamiento de los equipos de cómputo a través de un 

oportuno mantenimiento para proteger su vida útil, prevenir y mitigar las 

consecuencias e incidencias de las fallas en los equipos. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Los servicios de mantenimiento serán únicamente para equipos de cómputo 
propiedad de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 

Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

2. El área requirente solicita por medio de oficio a la Subdirección de 
Planeación y Servicios Educativos la revisión y valoración del equipo 

de cómputo. 

 

3. Es responsabilidad del área de Informática de la ENCRyM, evaluar y 
determinar las probabilidades de programar un calendario de 

mantenimiento preventivo de los equipos que la Escuela Nacional de 

Conservación Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”, 

tiene a su resguardo. 

 

4. En caso de requerir un mantenimiento correctivo menor y sea necesario 
reemplazar un componente, se procederá a gestione la autorización para 

la adquisición del mismo a partir del gasto operativo de la ENCRyM 

 

5. El mantenimiento correctivo será únicamente para fallas en el hardware. 
 

6. Una vez concluida la revisión y/o mantenimiento preventivo se entregará 
por correo electrónico el diagnóstico o lo realizado en el equipo. 
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ALCANCE 

 

 

Aplica al personal administrativo y docente de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

 

1. Subdirección de Planeación y Servicios Educativos 
2. Área de Informática ENCRyM 
3. Área de administración 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo 

 

SUB DIRECCION D EPLANEACION  AREA DE INFORMATICA  

  

 

 

 

 

inicio 

Solicitud de 

mantenimiento  

Evaluación y 

revisión   

Entrega de 

equipo  

Término 

1 

 
2 

 

3 

 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 344  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.-Solicitud 

de 

mantenimient

o  

 

 

 

 

 

 

 

2.Evaluación 

y revisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.-Entrega 

de equipo 

 

 

INICIO 

 

1.1. Solicita a la Subdirección de 

Planeación y Servicios Educativos por 

medio de correo la revisión del equipo 

de cómputo.  

 

1.2. Recibe y turna la solicitud al 

área de informática para iniciar la 

revisión del equipo. 

 

 

 

2.1. Concluye la revisión del equipo  

 

2.2. Notifica al responsable del 

equipo, describiendo puntualmente el 

diagnóstico del problema encontrado 

en el equipo. 

2.3-Solicita al área de Administración el 

recurso necesario para el cambio del 

componente dañado En caso de que el equipo 

solicite el cambio de un componente 

(Hardware) el área requirente deberá 

solicitar la adquisición de la pieza al área 

de Administración. 

 

 

3.1.-Proporciona el componente a sustituir. 

3.2-Informa al área requirente la fecha de 

entrega de su equipo.  

 

TÉRMINO 

 

 

 

 

Subdirecció

n de 

Planeación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

Informática 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área de 

Informática 

 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 345  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JEFATURA DE CONTROL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
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OBJETIVO 

 

Coadyuvar con la Dirección de la ENCRyM en el logro de los objetivos y metas 

sustantivas, mediante la planeación, gestión y administración eficiente de 

los recursos humanos asignados. 

 

Planear con la Secretaría Académica de la Escuela las metas semestrales de 

contratación de personal docente para cubrir la demanda educativa.  

 

Establecer con la Dirección de Personal del INAH, los mecanismos vigentes 

para la celebración de los contratos de prestación de servicios profesionales. 

 

Administrar de forma racional y eficiente los recursos humanos con que cuenta 

cada uno de los programas de la ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 

1. Referente al presupuesto y banco de horas de los profesores contratados 
bajo el rubro de Hora-Semana-Mes autorizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, dicho banco de horas se ejercerá en estricto 

apego a la distribución que se indica en dicho documento. 

 

2. En dicho documento se especifica la distribución de horas y categorías 
para el primer y segundo semestre de cada año. 

 

3. La Jefatura de Departamento de Control y Servicios Administrativos de 
la ENCRyM, deberá de asignar las categorías y niveles para los 

profesores Hora-Semana-Mes, en estricto apego a los lineamientos 

marcados en el reglamento de contratación y promoción de las categorías, 

niveles y requisitos para ocuparlos en las Escuelas del INAH. 

 

4. Administrar con eficiencia, transparencia y honestidad el desarrollo y 
profesionalización de los recursos humanos del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, a través de la instrumentación de mecanismos 

que garanticen la operación de los recursos humanos, de conformidad con 

la normatividad establecida; salvaguardando los derechos del personal 

y garantizando el cumplimiento de obligaciones laborales y la 

gobernabilidad y estabilidad laboral a través de una relación 

coordinada con los sindicatos acreditados del INAH. 

 

5. Establecer las políticas y lineamientos y dirigir el reclutamiento, 
selección, inducción, nombramiento, contratación, servicios y 

capacitación del personal del INAH, de acuerdo con las disposiciones y 

criterios del Gobierno Federal y del INAH.  
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ALCANCE 

 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren con la Jefatura de 

Control y Servicios Administrativos implicados en el procedimiento. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

 

Responsable de su aplicación: 

 

1. Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
2. Dirección de Personal 
3. Dirección de la ENCRyM 
4. Secretaría Académica 
5. Coordinaciones Académicas de los programas 
6. Jefatura de Departamento de Control y Servicios Administrativos de la 

ENCRyM 

7. Área de Recursos Humanos de la ENCRyM 
8. Área de Recursos Humanos del INAH 
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DIAGRAMA DE BLOQUE (Contratación Personal Docente HSM) 

 

SECRETARÍA ACADÉMICA. 

RESPONSABLE DE LA JEFATURA ACADÉMICA 

DE CADA PROGRAMA 

CONTROL Y 

SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  

RECURSOS HUMANOS 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Propuesta de 

contratos  

Aprobación de 

contratación 

de personal 

docente y 

carga de 

datos 

Generación de 

contratos 

Término 

1 

 
2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

 

 

1.- 

Propuestas 

de contratos  

INICIO 

  

1.1.- Enlista semestralmente las 

necesidades de personal docente que se 

va a contratar en cada una de las 

coordinaciones académicas de los 

programas.  

  

1.2.- Analiza, adecua y autoriza la 

propuesta elaborada por los 

coordinadores para las contrataciones.  

  

 

Jefaturas 

Académicas 

 

 

 

 

Secretaría  

Académica  

  

2.- 

Aprobación 

de 

contratación 

de personal 

docente y 

carga de 

datos  

  

2.1.- Revisa y aprueba la contratación 

del personal docente en los meses de mayo 

y noviembre, mediante oficio a la 

Dirección de Personal del INAH. 

  

2.2.- Realiza el listado de personal con 

la clave para generar contrato, una vez 

que la Dirección de Personal analiza y 

autoriza la plantilla de personal 

docente Hora-Semana-Mes. 

  

  

Jefatura de 

control y 

servicios 

administrativo

s  

  

Área de  

Nóminas  

INAH  
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2.3.- Coordina junto con el Área de 

Nóminas (que depende de la Dirección de 

Personal) la carga de todos los datos de 

los nuevos docentes al sistema de 

nóminas del INAH. 

  

2.4.- Accesa al sistema de nóminas para 

generar el contrato, una vez que el Área 

de Nóminas del INAH cuenta con toda la 

información cargada 

  

Área de  

Nóminas  

INAH  

  

 

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM 

  

3.- 

Generación 

de 

contratos.  

3.1.- Elabora el contrato, teniendo a la 

mano la lista que contiene el nombre de 

cada docente, así como la clave de cada 

una de las plazas que se asignaron para 

ellos.  

  

3.2.- Genera la impresión de los 

contratos que se hace en 4 tantos, 

firmados por el responsable del centro 

de trabajo y los interesados.  

3.3.- Envía los contratos mediante un 

oficio dirigido a la Dirección de 

Personal para la firma del Coordinador 

Nacional de Recursos Humanos y de la 

Dirección de Personal.  

3.4.- Recaba las firmas de la 

Coordinación Nacional de Recursos Humano 

y del Secretario Administrativo y 

mediante oficio devuelve a la escuela 

los contratos turnando una copia al 

interesado y otra que se queda bajo 

resguardo del centro de trabajo 

  

TÉRMINO 

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

Dirección de  

Personal  

INAH  
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JEFATURA DE CONTROL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL ADMINISTRATIVO 
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OBJETIVO 

 

Coadyuvar con la Dirección de la ENCRyM en el logro de los objetivos y metas 

sustantivas, mediante la planeación, gestión y administración eficiente de 

los recursos humanos asignados. 

 

Planear con la Dirección, Subdirecciones y Jefaturas el anticipar y prevenir 

los movimientos trimestrales de personal administrativo necesario para cada 

una de las áreas. 

 

Establecer con la Dirección de Personal del INAH, los mecanismos vigentes 

para la celebración de los contratos de prestación de servicios profesionales. 

 

Administrar de forma racional y eficiente los recursos humanos con que cuenta 

cada uno de los programas de la ENCRyM. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Con fundamento en el Artículo 7°, fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) “Son facultades y 

obligaciones del Director/Directora General celebrar contratos y 

realizar toda clase de actos de dominio”, que le permite a la 

institución realizar la contratación trimestralmente del personal 

eventual administrativo. 

 

2. Con base en el “Formato Único de Movimientos de Personal”, en donde se 
especifica los datos del interesado, los datos del puesto, así como 

también las actividades que se desarrollarán y el sueldo, conforme a 

lo dispuesto por los artículos 5° y 128° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

3. Se deberá tener en consideración que dicha información será de uso 
exclusivo para el Área de Recursos Humanos de la ENCRyM, además de que 

el Instituto Nacional de Antropología e Historia es el responsable del 

tratamiento de los datos personales que se obtengan, los cuales serán 

protegidos conforme a los dispuestos por la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 

Público; y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

4. Es obligación de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía observar en todo momento el cumplimiento de la normatividad 

en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

 

5. Los datos proporcionados serán utilizados con la finalidad de realizar 
el registro y contratación del personal eventual administrativo, 

elaborar informes y/o establecer comunicación para aclarar dudas sobre 

los datos. 
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ALCANCE 

 

 

 

Aplica a todos los servidores públicos que colaboren con la Jefatura de 

Control y Servicios Administrativos implicados en el procedimiento. 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Responsable de su aplicación: 

 

 

1. Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
2. Secretaría Técnica del INAH 
3. Dirección de Personal 
4. Dirección de la ENCRyM 
5. Jefatura de Departamento de Control y Servicios Administrativos de la 

ENCRyM 

6. Área de Recursos Humanos de la ENCRyM 
7. Área de Recursos Humanos del INAH 
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DIAGRAMA DE BLOQUE Contratación del personal eventual administrativo 

 

 

DIRECCION DE LA ENCRYM  RECURSOS HUMANOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

inicio 

Revisión de la 

plantilla  

Aprobación de 

la plantilla 

Generación de 

contratos 

Término 

1 

 

2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

  

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1.- Revisión 

de la 

plantilla.  

  

1.1.- Recibe por parte de la Dirección 

de Personal del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH), la 

plantilla con el personal eventual 

administrativo que va a ser contratado 

trimestralmente por la ENCRyM.  

  

1.2.- Revisa, analiza y aprueba la 

plantilla, en caso de que no sea 

aprobada la propuesta, cada área tiene 

a su candidato para la ocupación del 

puesto solicitado.  

  

1.3.- Envía la documentación de la 

propuesta a la Dirección de Personal 

del INAH, para la autorización del 

candidato, proporcionada por cada Área. 

  

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM  

 

Dirección de  

la ENCRyM  

  

  

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM 

  

2.-Aprobación 

de la 

Plantilla  

  

2.1.- Llena la plantilla del personal a 

contratar con las propuestas de los 

candidatos, previamente aprobada y 

autorizada por la Dirección de Personal 

del INAH.  

 

2.2.- Recolecta las firmas del 

Director/Directora y Administrador de 

la ENCRyM para la plantilla, envía a la 

Secretaría Técnica del INAH para su 

visto bueno.  

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM  

Secretaría  

Técnica del  

INAH  
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3.- 

Generación 

del contrato.  

3.1.- Envía al Área de Recursos Humanos 

el Formato Único de Movimientos de 

Personal o Contrato (FUMP) para el 

Personal Eventual, este es llenado con 

los datos generales de cada trabajador, 

así como el de la plaza a ocupar, se 

firma en original por el interesado, el 

Director/Directora de la ENCRyM y el 

Administrador.  

  

3.2.- Expide mediante un oficio, el 

formato original a la Dirección de 

Personal del INAH, para que sea firmado 

por el Secretario/a Administrativo del 

INAH.  

 

Dirección del  

Personal del  

INAH  

  

  

  

 

 

 

 

Área de  

Recursos 

Humanos de  

la ENCRyM  

  

   

3.3.- Remite a esta Jefatura de Control 

y Servicios Administrativos, una vez 

firmados por el Secretario/a 

Administrativo, el Formato Único de 

Movimientos del Personal (FUMP) o 

contrato para la entrega al interesado 

y resguarda una copia en el expediente 

del trabajador.  

  

TÉRMINO. 

  

Dirección del  

Personal del  

INAH  
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DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

TRASLADO Y MANEJO DE BIENES CULTURALES MUEBLES 
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OBJETIVO 

 

Controlar adecuadamente el traslado y Manejo de bienes culturales muebles 

bajo custodia del INAH, realizados en territorio nacional entre la ENCRyM y 

terceros (Museos, Zonas Arqueológicas y Comunidades), garantizando su 

seguridad y conservación, mediante la observancia estricta de normas y 

mecanismos de identificación, conservación, protección y soporte documental.  
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. Todo traslado y manejo de bienes culturales muebles bajo custodia del 
INAH que se realice entre la ENCRyM y terceros (museos, zonas 

arqueológicas y comunidades), deberá contar con autorización de la 

Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, emitida a través de la 

Dirección de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la 

Secretaría de Cultura adscrito a la Subdirección de Inventarios del 

Patrimonio Cultural, de la Coordinación Nacional de Museos y 

Exposiciones para obtener esta autorización. 

 

2. Por ningún motivo podrán trasladarse bienes culturales bajo custodia 
del INAH que no estén marcados con número de inventario o, en su caso, 

con número de control interno de bienes culturales, salvo en caso de 

desastre natural o antropogénico. 

 

3. Tratándose de bienes culturales de terceros, deberá contarse para su 
traslado con un listado de los bienes a trasladar. Este listado deberá 

contener, como mínimo, una descripción de cada bien. Si se trata de 

monumentos arqueológicos o históricos en posesión de terceros (museos, 

zonas arqueológicas y comunidades), la lista debe incluir el número de 

registro (Registro Público de Monumentos) de cada bien.  

 

4. Todo traslado y manejo de bienes culturales muebles bajo custodia del 
INAH, así como el traslado de bienes culturales de terceros (museos, 

zonas arqueológicas y comunidades) en resguardo del Instituto, deberá 

hacerse acompañado por un comisario. Tratándose de bienes culturales 

en custodia del INAH que se trasladan entre Centros de Trabajo del 

propio Instituto, o entre éstas y otras instituciones, el comisario 

debe estar adscrito al Instituto. Tratándose de bienes de terceros 

(museos, zonas arqueológicas y comunidades) que se trasladan a Centros 

de Trabajo del INAH el comisario puede pertenecer al Instituto o a la 

institución que presta los bienes. 

 

5. Las labores del comisario deben ser realizadas por un restaurador 

adscrito a la ENCRyM.  

 

6. En todo traslado de bienes culturales, el comisario responsable será 
el mismo desde su lugar de origen hasta su destino final. Por ningún 

motivo podrá relevar al comisario en lugar distinto al de destino final 

del bien cultural. 

 

7. La Jefatura de Control y Servicios Administrativos informará al 

comisario designado sobre la comisión a realizar con una anticipación 

mínima de doce días hábiles para bienes culturales foráneos y cinco 

días hábiles para bienes culturales dentro de la Ciudad de México, y 

le entregará, con una anticipación mínima de dos días hábiles, la 

siguiente documentación: 

 

● Oficio de comisión especificando los términos en los que deberá 

realizarse el traslado, así como las fechas y lugares en que se llevará 

a cabo. 
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● Si se trata de bienes culturales en resguardo del INAH, oficio de 

Autorización de Movimiento de Colecciones y solicitud de custodia. 

● Lista de bienes culturales a trasladar, misma que deberá contener por 

lo menos los campos de “Número de inventario”, “Nombre o tema”, 

“Medidas” y “Registro fotográfico”. 

● Itinerario detallado del traslado. 

● Oficio de presentación dirigido al titular de la Unidad administrativa 

o Institución donde se realiza la recepción de los bienes culturales, 

en el que se especifique cuántos y cuáles bienes se trasladarán. 

● Oficio de presentación dirigido a las autoridades civiles y militares, 

en el que se indique el lugar de origen y el destino del traslado, 

placas y número económico del vehículo, nombres del comisario y operador 

del vehículo. 

● Nombre y cargo de la persona(s) para recibir los bienes culturales 

trasladados. 

 

8. De manera previa a la realización del traslado se elaborará el reporte 
de condición de cada uno de los bienes culturales que se trasladarán, 

y los entregará al comisario para su revisión en el momento de la 

entrega- recepción o, en su caso, al iniciar el embalaje de los bienes. 

 

9.  En el acto de la entrega-recepción, el comisario verificará que el 
número de inventario o de control interno marcado sobre el objeto y el 

propio objeto correspondan a los señalados en la lista. Sólo podrán 

trasladarse aquellos bienes culturales para los cuales se emitió el 

número de autorización de traslado. Si el número de inventario de un 

bien o el propio bien no coinciden con lo especificado en la lista de 

bienes a trasladar, dicho bien no podrá ser trasladado. El comisario 

deberá notificar inmediatamente esta circunstancia a la Dirección de 

Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura 

y en su caso, asentar en el acta de entrega-recepción. 

 

10. En el momento de la entrega-recepción, el comisario y la Jefatura 

de Control y Servicios Administrativos (o la persona designada por él) 

revisarán los bienes culturales cotejando su estado con el señalado en 

los reportes de condición elaborados en la unidad administrativa, 

haciendo sobre cada reporte las anotaciones pertinentes. Si en este 

momento el comisario observa que, por su estado de conservación, el 

objeto pudiera sufrir un daño mayor durante su transportación, 

informará a la Jefatura de Control y Servicios Administrativos para que 

se realice un dictamen de conservación y se determine sobre la 

viabilidad del traslado. En este caso, el traslado del bien no podrá 

realizarse en tanto no se elabore el referido dictamen de conservación. 

 

11. Cuando los bienes culturales deben embalarse con días de 

anticipación al traslado, éstos deberán ser revisados por el propio 

comisario durante el embalaje, sellando cada empaque con su firma y la 

del Jefe de Departamento y Control y Servicios Administrativos.  Esta 

circunstancia deberá asentarse en el acta de entrega-recepción.  

 

12. Como parte de las medidas de seguridad para proteger los bienes 

culturales bajo custodia o resguardo del INAH, en todo traslado 

terrestre de bienes culturales se sellaron las puertas del contenedor 
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del vehículo con firmas del jefe del Departamento de Control y Servicios 

Administrativos y del comisario. Una vez sellado, el contenedor no 

podrá abrirse hasta llegar a su lugar de destino. En caso de que el 

itinerario contempla más de un punto de entrega-recepción, en cada 

entrega-recepción deberá sustituirse el sello del contenedor, con 

firmas del Jefe de Departamento de Control y Servicios Administrativos 

y del comisario. 

 

13. Parte de las medidas encaminadas a proteger y mantener 

adecuadamente los bienes culturales que albergan los museos y a prevenir 

conductas delictivas que puedan afectar dicho patrimonio, es la 

elaboración y firma del acta de entrega-recepción cada vez que ingresan 

o salen bienes culturales de la ENCRyM (independientemente de que se 

trate de bienes en custodia del INAH o de propiedad de terceros). Sin 

excepción, es responsabilidad del titular de la Unidad Administrativa, 

la firma de un acta de entrega-recepción en cada entrada o salida de 

bienes culturales, en el entendido de que su omisión significa poner 

en riesgo dichos bienes.  Del mismo modo, corresponde al titular de la 

Unidad Administrativa proporcionar al comisario el equipo de cómputo 

necesario para la elaboración e impresión del acta de entrega-

recepción. 

 

14. En los casos excepcionales en los que el Jefe de Control y 

Servicios Administrativos no pueda estar presente en la entrega-

recepción de los bienes culturales, el titular de la Escuela deberá 

designar por escrito a la persona encargada de la revisión de los bienes 

y de la firma del acta de entrega-recepción.  Este documento deberá 

entregarse al comisario al inicio de la entrega-recepción, y anexarse 

a dicha acta. 

 

15. En el acta de entrega-recepción debe especificarse el lugar y 

fecha de la entrega- recepción, nombres, cargos y firmas de los 

funcionarios que entregan y que reciben los bienes culturales, el número 

de Autorización de Movimiento de Colecciones, el listado de bienes que 

se trasladan (incluyendo el número de inventario o, en su caso, del 

“Control interno de bienes culturales”) y los motivos del traslado. Al 

acta debe adjuntarse el reporte de condición de cada uno de los bienes 

que se entregan. 

 

16. Si el número de bienes que se trasladan es tal que no permite 

poner la lista en el acta, se anexará el listado completo, especificando 

en el encabezado de cada página el número de Autorización de Movimiento 

de Colecciones. En este caso, se incluyen los números de inventario (o 

de control interno) en el cuerpo del acta y se rubrican todas las 

páginas del listado por quienes actúan en la entrega-recepción. 

 

17. De toda acta de entrega-recepción de bienes culturales muebles 

deben hacerse tantos ejemplares como firmantes, más un ejemplar para 

la Subdirección de Inventarios, mismo que deberá ser entregado por el 

comisario en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

 

18. El traslado de los bienes culturales deberá efectuarse 

preferentemente en vehículos terrestres. 
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19. Antes de iniciar el traslado de los bienes culturales, el 

comisario se cerciorará de que se cuente con la custodia del cuerpo 

policial correspondiente (local, municipal, estatal o federal). Por 

ningún motivo se trasladarán bienes culturales por vía terrestre sin 

el acompañamiento policial. 

 

20. El traslado y manejo de bienes culturales por vía terrestre se 

realiza sólo en horario diurno, y siempre en trayectos máximos de diez 

horas, procurando períodos intermedios de descanso. 

 

21.  Si durante el traslado ocurriera algún siniestro sobre los 

bienes culturales, el comisario informará inmediatamente a la 

Subdirección de Inventarios, elaborará reportes de condición de los 

bienes afectados (en cuanto las circunstancias lo permitan), y realiza 

tomas fotográficas de los bienes, registrando las circunstancias en que 

ocurrió el siniestro y los daños causados. Asimismo, elaborará un acta 

de hechos dando cuenta de los daños sufridos por los objetos. 

 

22.  Al llegar al lugar de destino, el comisario y el Jefe de 

Departamento de Control y Servicios Administrativos (o la persona 

designada por él) revisarán los bienes culturales cotejando su estado 

con el señalado en los reportes de condición, haciendo sobre cada 

reporte las anotaciones pertinentes. Si en el acto se observa que los 

bienes culturales sufrieron algún daño durante el traslado, el 

comisario procederá a levantar un acta de hechos, dando cuenta de los 

daños sufridos por los objetos. Independientemente del levantamiento 

del acta de hechos, se elaborará el acta de entrega- recepción. 

 

23. Una vez concluido el traslado, el comisario deberá redactar un 

informe en el que se detallen las incidencias observadas durante la 

comisión, anexando las actas correspondientes (de   entrega-recepción 

y de hechos), y entregarlo a la Dirección de Sitios y Monumentos del 

Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles. 

 

24. Una vez recibido el informe y las actas por parte del comisario, 

la Dirección de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la 

Secretaría de Cultura actualizará en la base de datos del inventario 

de bienes culturales muebles, la ubicación de los bienes trasladados. 
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ALCANCE 

 

 

Corresponde a las unidades administrativas del INAH que tienen bajo su 

resguardo bienes culturales muebles, a los Directores y Subdirectores de 

Museos, a los Jefes de Seguridad de Museos y Centros INAH, a la Coordinación 

Nacional de Museos y Exposiciones y a sus direcciones de Exposiciones y de 

Museos, a la Subdirección de Inventarios del Patrimonio Cultural, a las 

Jefaturas de Control y Servicios Administrativos y a todo el personal 

involucrado en control y manejo de colecciones, la aplicación del presente 

procedimiento y sus políticas.  

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

 

1. Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía 
2. Centros INAH 
3. Comunidades 
4. Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones 
5. Dirección de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la 

Secretaría de Cultura 

6. Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio 
7. Zona arqueológica 
8. Museos del INAH 
9. Dirección de la ENCRyM 
10. Jefatura de Control y Servicios Administrativos 

11. Seminarios Taller de la ENCRyM 

 

 

 

  



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 366  

 

DIAGRAMA DE BLOQUE TRASLADO DE OBRA 

 

 

SEMINARIO TALLER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Inicio 

Gestión 
 

Entrada 
 

Salida 
 

Término 

1 

 

2 

 

3 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPAS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1.- Gestión  1.1.-Realiza visita a la comunidad donde 

se encuentran los bienes culturales a 

restaurar, con el objetivo de documentar 

y desarrollar el proyecto de 

intervención. 

  

1.2.- Realiza dictamen y diagnóstico de 

conservación de los Bienes Culturales a 

restaurar, para trasladarlos a la 

Escuela, señalando si el Bien Cultural 

puede ser trasladado y las 

características del embalaje requerido. 

(Anexo “Oficio de solicitud de 

restauración”) 

  

1.3.- Notifica a la Coordinación Nacional 

de Conservación del Patrimonio Cultural 

sobre la intervención y traslado de los 

Bienes Culturales y envía oficio de 

respuesta en donde es aceptada la 

intervención de la pieza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seminario 

Taller   

  

  

  

   

Coordinación  

Nacional de  

Conservación 

del  

Patrimonio 

Cultural  
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2.- Entrada  2.1.- Programa el traslado del bien, una 

vez aprobada la intervención, y se llega 

a un acuerdo con la comunidad en donde se 

especifican las fechas asignadas para su 

intervención. (Anexo “Acuerdo con 

comunidad”) 

  

2.2.- Realiza avalúo del bien. (Anexo 

“Avalúo de la obra”) 

  

 

2.3.- Designa e informa la selección del 

comisario encargado del traslado del 

bien.  

  

2.4.- Solicita a la Guardia Nacional la 

custodia para el traslado del bien y se 

asegura la obra. (Anexo “Oficio solicitud 

de custodia”) 

  

2.5.- Recibe oficio de autorización de 

traslado y documentación respectiva con 

los datos que se especifican dentro de la 

solicitud de obra. (Anexo “Oficio 

Autorización de traslado”) 

 

  

2.6.- Asigna al operador y vehículo 

encargado de realizar el traslado del bien 

y junto con el comisario designado se 

presenta en el lugar donde se encuentran 

los bienes a trasladar, supervisa los 

trabajos de embalaje, cerciorándose de 

Seminario 

Taller 

  

  

 

 

 

Coordinación  

Nacional de  

Conservación 

del  

Patrimonio 

Cultural  

 

 

Seminario 

Taller  

  

 

 

Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativo

s  

  

  

 Comisario  
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que las cajas y/o paquetes sólo contengan 

los bienes para los cuales se autoriza el 

traslado.  

  

2.7.- Realiza el traslado a su unidad 

administrativa y elabora un acta de 

entrada-recepción, llenando el formato 

con los datos solicitados de la obra. 

(Anexo “Formato de entrada y salida de 

obra”) 
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3.- Salida  3.1.- Determina la fecha de salida de la 

obra para su traslado y se notifica a la 

comunidad la fecha de traslado (Anexo 

“Registro de salida de obra”) 

  

3.2.- Solicita a la Guardia Nacional la 

custodia para el traslado del bien. (Anexo 

“Oficio solicitud de custodia”) 

 

  

3.3.- Recibe autorización del traslado 

del bien y se prepara el embalaje 

necesario para su transportación (Anexo 

“Oficio Autorización de traslado”) 

 

  

3.4.- Asigna al operador y vehículo 

encargado de realizar el transporte de la 

obra y junto con el comisario se traslada 

a la comunidad donde se hará la entrega 

de la obra restaurada. (Anexo “Acta de 

entrega-recepción”) 

  

3.5.- Elabora un acta y formato de salida 

de la obra. (Anexo “Formato de entrada y 

salida de obra”) 

  

3.6.- Integra y archiva expediente.  

  

TÉRMINO 

  

Seminario 

Taller   

  

  

 

Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativo

s  

Comisario  

  

  

  

  

  

 Jefatura de 

Control y 

Servicios 

Administrativo

s  
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(ANEXOS) 

 

A. Procedimiento: Reclutamiento y selección de personal docente (profesores 

HSM) para los programas académicos de la ENCRyM. 

B. Procedimiento: Admisión 

C. Procedimiento: Actividades extramuros  

Formato 1C. Solicitud de práctica de campo 

Formato 2C. Comprobación de gastos de práctica de campo 

Formato 3C. Oficio de comisión para docentes 

Formato 4C. Convocatorias prácticas intersemestrales 

Formato 5C. Solicitud de prácticas de campo intersemestrales 

Formato 6C. Carta de presentación 

Formato 7C. Carta responsiva 

Formato 8C. Acreditación de práctica  

D. Procedimiento: Tutorías 

E. Procedimiento: Titulación 

F. Procedimiento: Becas 

Formato 1F. Solicitud de Beca 

Formato 2F. Reporte mensual de beca de apoyo académico 

Formato 3F. Cronograma titulación  

G. Procedimiento: Laboratorios de Enseñanza e Investigación 

H. Procedimiento: Registro de Proyectos de Investigación Formativa (PIF). 

I. Procedimiento: Programa de publicaciones - Libros digitales 

J. Procedimiento: Edición de Intervención Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

K. Procedimiento: Edición de Intervención. Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

L. Procedimiento: Edición de Archivo Churubusco. Revista digital de 

divulgación universitaria. 

M. Procedimiento: Educación Continua 

N. Procedimiento: Desarrollo de colecciones 

Formato 1N. Inventario 

Formato 2N. Permiso de difusión de tesis 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 372  

 

Formato 3N. Propuesta de adquisición  

Formato 4N. Depósito obligatorio 

Formato 5N. Sello de registro 

Formato 6N. Libreta de inventario 

Formato 7N. Papeleta de devolución  

O. Procedimiento: Organización técnica 

Formato 1O. Control de catalogaciones y clasificaciones 

Formato 2O. Etiquetas de lomo 

Formato 3O. Etiquetas con códigos de barra 

P. Procedimiento: Servicios al público usuario 

Formato 1P. Papeleta de préstamo en sala 

Formato 2P. Registro del público usuario 

Formato 3P. Papeletas de préstamo interbibliotecario 

Q. Procedimiento:  Elaboración de materiales gráficos y Logística de 

eventos culturales y académicos 

Formato 1Q. Solicitud de eventos académicos y culturales 

R. Procedimiento: Traslado y manejo de bienes culturales muebles 

Formato 1R. Acuerdo con comunidad 

Formato 2R. Avalúo de la obra 

Formato 3R. Oficio de solicitud de restauración 

Formato 4R. Oficio “Autorización de Traslado” 

Formato 5R. Oficio “Solicitud de Custodia” 

Formato 6R. De entrada y salida de obra 

Formato 7R. Registro de Salida de Obra 

Formato 8R. Acta de “Entrega-Recepción” 
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ANEXOS 

 

A. Procedimiento: Reclutamiento y selección de personal docente (profesores 

HSM) para los programas académicos de la ENCRyM. 

 

 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

Convocatoria de un 

programa 

Difundir la convocatoria de 

manera pública 

 

 

Convocatoria de un programa 

  
REGISTROS 

 

DOCUMENTOS DE 

TRABAJO 

TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 

RESPONSABLE DE 

CONSERVAR 

CÓDIGO DE 

REGISTRO 

    

 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN No. FECHA DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO MOTIVO (S) 

01  .  
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NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

1. Convocatoria Informar los requisitos, 

lineamientos y fechas del 

proceso de admisión. 

 

2. Formulario de pre-

registro 

Registrar el nombre y 

correo electrónico de las 

personas aspirantes, para 

enviarles por este medio 

el formulario extenso. 

 

3. Formulario extenso Registrar información 

académica y personal de 

las personas aspirantes. 
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B. Procedimiento: Admisión 
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Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 377  

 

 

Anexo 2 
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Anexo 3 
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C. Procedimiento: Actividades extramuros  

 

 

Formato 1C.  Solicitud de práctica de campo 

 
 

 

Formato 2C. Comprobación de gastos de práctica de campo 
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Formato 3C. Oficio de comisión para docentes 
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Prácticas Intersemestrales 

Formato 4C. Convocatorias prácticas intersemestrales 
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Formato 5C. Solicitud de prácticas de campo intersemestrales 
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Formato 6C. Carta de presentación 
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Formato 7C. Carta responsiva 
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Formato 8C. Acreditación de práctica  
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D. Procedimiento: Tutorías 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

Formato de seguimiento 

 

Registrar el trabajo 

tutorial llevado a 

cabo a lo largo del 

semestre. 

 

Lista por generación Orden y registro de 

trabajo de monitores-

tutores y tutorados. 

 

Informe semestral por 

programa académico  

Registro de las 

actividades de tutorías 

en la ENCRyM. 
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E. Procedimiento: Titulación 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

Anexo 1. Formato 1. 

SOLICITUD DE REGISTRO Y 

APROBACIÓN DEL TRABAJO DE 

TITULACIÓN Y DIRECCIÓN. 

Que el 

estudiante/aspirante 

formalice su solicitud 

para el registro de 

modalidad, tema de 

titulación y dirección de 

acuerdo con lo establecido 

en el Manual de Titulación 

vigente.  

LICENCIATURA EN 

RESTAURACIÓN  

Anexo 2. Formato dictamen 

CoT a JAL. 

Dar a conocer a la JAL el 

dictamen del protocolo de 

titulación acordado de 

forma colegiada por el 

CoT. 

LICENCIATURA EN 

RESTAURACIÓN 

Anexo 3. Formato 2. 

ACEPTACIÓN DE REGISTRO Y 

APROBACIÓN DEL TRABAJO DE 

TITULACIÓN Y DIRECCIÓN. 

Que la modalidad, tema de 

trabajo de titulación y 

dirección quede 

formalizada y registrada 

para dar seguimiento en 

acuerdo a los establecido 

en el Manual de Titulación 

vigente.  

LICENCIATURA EN 

RESTAURACIÓN 
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F. Procedimiento: Becas 

 

 

 

Formato 1F. Solicitud de Beca 
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Formato 2F. Reporte mensual de beca de apoyo académico 
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Formato 3F. Cronograma titulación  
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G. Procedimiento: Laboratorios de Enseñanza e Investigación 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

1. Formato de solicitud Coordinación de las 

actividades  

 

 

 

Formato de solicitud para colaboración, asesoría, apoyo o uso de equipo de los 

laboratorios de enseñanza e investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H. Procedimiento: Registro de Proyectos de Investigación Formativa 

(PIF). 
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NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

 Protocolo de Registro 

de PIF 

 Homologar los rubros que 

deben considerarse en el 

registro de proyectos PIF. 

Formato en Google Forms 

  

 Constancia de 

Registro 

 Avalar el registro del PIF   

 

 

 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

REVISIÓN No. 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
MOTIVO (S) 

01    
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I. Procedimiento: Programa de publicaciones - Libros digitales 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO 
CÓDIGO DEL 

DOCUMENTO 

Formato de postulación Que el responsable de la obra 

declare las características 

del manuscrito y manifieste 

conocimiento de la política 

editorial de la ENCRyM. 

 

Formulario de pre 

dictamen 

Evaluar la pertinencia de la 

propuesta y determinar los 

posibles dictaminadores para 

la obra. 

 

Formulario de dictamen 

(dos diferentes versiones 

dependiendo del tipo de 

obra) 

Evaluar la pertinencia, 

calidad, estructura y 

contenido de las obras que se 

proponen para publicación. 

 

Formato de entrega de 

correcciones 

Describir las modificaciones 

realizadas en la obra a partir 

del dictamen emitido. 

 

Formulario de Cotejo Evaluar las modificaciones 

realizadas en la obra y 

determinar si son suficientes 

para avalar la publicación. 

 

Acta de resolución del 

dictamen interno 

Respaldar la resolución 

definitiva del dictamen, por 

parte de la Comisión de 

Publicaciones. 

 

Documento de Cesión de 

derechos patrimoniales 

Declarar que los/las 

autores/as y coautores/as 

ceden al INAH los derechos 

patrimoniales y de 

reproducción del texto en los 

medios que sean necesarios y 

competan al instituto. 

 

Formato de petición de 

ISBN 

Reportar los datos 

particulares de la obra que 

son necesarios para 

incorporarse en el registro 

ante Indautor. 
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REGISTROS 

 

DOCUMENTOS DE TRABAJO 
TIEMPO DE 

CONSERVACIÓN 

RESPONSABLE DE 

CONSERVAR 

CÓDIGO DE 

REGISTRO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN 

No. 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO MOTIVO (S) 

01    
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J. Procedimiento: Edición de Intervención Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO CÓDIGO DEL DOCUMENTO 

Formulario de 

predictamen 

Revisión general del texto 

por un miembro del CERI con 

comentarios al Editor/a y 

Coordinador/a Editorial 

 

Formulario de resultados Formulario que revisa la 

calidad académica del texto 

y sus alcances. 

 

Carta de resultados 

preliminares 

Carta con los resultados 

preliminares que sujetan a 

cambios a los textos, 

cambios que deberán ser 

atendidos por el autor y 

coautores 

 

Carta de resultados 

final 

Después del Cotejo de 

correcciones se emite la 

carta de resultados final a 

autores y coautores. 

 

Cesión de Derechos 

Patrimoniales 

Firma de autores y coautores 

que ceden al INAH los 

derechos patrimoniales y de 

reproducción del texto en 

los medios que sean 

necesarios y competan al 

instituto. 

 

Carta de agradecimiento Constancias que acrediten la 

participación de miembros 

del CERI, revisores, autores 

y proveedores de servicios 

en la edición o ediciones 

correspondientes. Carta con 

valor curricular. 
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K. Procedimiento: Edición de Intervención. Revista Internacional de 

Conservación, Restauración y Museología 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN 

No. 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO MOTIVO (S) 

01    
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L. Procedimiento: Edición de Archivo Churubusco. Revista digital de 

divulgación universitaria. 

 

NOMBRE DEL 

DOCUMENTO 
PROPÓSITO 

CÓDIGO DEL 

DOCUMENTO 

Formulario de 

postulación 

Revisión general de los 

datos de postulación 

incluida la sección 

Editorial  

 

Formulario de pre-

dictamen 

Revisión general del 

texto por un miembro del 

Comité Editorial con 

comentarios al/la 

Editor/a y el/la 

Coordinadora Editorial 

 

Formulario de 

dictamen 

Revisión de contenido, 

pertinencia a los 

objetivos y alcances de 

la revista, pertinencia a 

la sección Editorial 

postulada, pertinencia 

del formato de salida 

elegido.  

 

Carta de resultado Carta con los resultados 

del dictamen. 

Pueden sugerir cambios 

que deberán ser atendidos 

por autores y coautores. 

 

Formulario de Cotejo 

de correcciones 

Revisión de las 

correcciones solicitadas 

por revisores. El texto 

debe ser modificado 

únicamente en las 

secciones señaladas por 

revisores. 

 

Carta de resultados 

final 

Después del Cotejo de 

correcciones se emite la 

carta de resultados final 

a autores y coautores. 

 

Cesión de Derechos 

Patrimoniales 

Firma de autores y 

coautores que ceden al 

INAH los derechos 

patrimoniales y de 

reproducción del texto en 

los medios que sean 

necesarios y competan al 

instituto. 

 

Carta de 

agradecimiento 

Constancias que acrediten 

la participación de 

miembros del Comité 

Editorial, revisores, 

autores, asistentes 

editoriales y proveedores 

de servicios en la 
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edición o ediciones 

correspondientes. Carta 

con valor curricular. 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

REVISIÓN 

No. 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO MOTIVO (S) 

01    
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M. Procedimiento: Educación Continua 
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N. Procedimiento: Desarrollo de colecciones 

 

Formato 1N. Inventario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato 2N. Permiso de difusión de tesis 
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Formato 3N. Propuesta de adquisición  

 

 

 

Formato 4N. Depósito obligatorio 
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Formato 5N. Sello de registro 

 

Formato 6N. Libreta de inventario 

 

 
 

 

 
 



 

 

Manual de normas y procedimientos de la 

Escuela Nacional de Conservación, 

Restauración y Museografía “Manuel del 

Castillo Negrete” 

Marzo  

de 2023 

 

Página | 416  

 

Formato 7N. Papeleta de devolución  
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O. Procedimiento: Organización técnica 

 

Formato 1O. Control de catalogaciones y clasificaciones 

 
 

Formato 2O. Etiquetas de lomo 
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Formato 3O. Etiquetas con códigos de barra 
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P. Procedimiento: Servicios al público usuario 

 

 

Formato 1P. Papeleta de préstamo en sala 

 

 

Formato 2P. Registro del público usuario 
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Formato 3P. Papeletas de préstamo interbibliotecario 
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Q. Procedimiento: Elaboración de materiales gráficos 

Procedimiento: Logística de eventos académicos y culturales 

 

Formato 1Q. Solicitud de eventos académicos y culturales 
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R. Procedimiento: Traslado y manejo de bienes culturales muebles 

 

Formato 1R. Acuerdo con comunidad 
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 Formato 2R. Avalúo de la obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato 3R. Oficio de solicitud de restauración 
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Formato 4R. Oficio “Autorización de Traslado” 
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 Formato 5R. Oficio “Solicitud de Custodia” 
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 Formato 6R. De entrada y salida de obra 
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Formato 7R. Registro de Salida de Obra 
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Formato 8R. Acta de “Entrega-Recepción” 
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